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1.3.10. Ley 951 del 31 de marzo de 2005. Por la cual se crea el acta de Informe de
gestión

J.3.J I. Ley 962 del 8 de julio de 2005. Por la cual se dictan disposiciones sobre
Racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades
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permanente el Observatorio de Asuntos de Género

1.3.13. Ley JOlO del 23 de enero de 2006. Por medio de la cual se adoptan medidas para
prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las
relaciones de trabajo

1.3.14. Ley 1071 de julio 31 de 2006. Por la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de
1995, se regula el pago de las cesantías definitivas de servidores públicos, se establecen
sanciones y fijan términos parasu conciliación

1.3.15. LeyIIOSde diciembre 13 de 2006. Por mediodelacual se modifica el Decreto-
ley 254 de 2000, sobre procedimiento de liquidación de entidades públicas de la Rama
Ejecutiva del Orden Nacional y se dictan otras disposiciones

i .3.16. Ley 1122 de enero 9 de 2007. Por la cual se hacen algunas modificaciones en el
Sistema General de Seguridad Social en Salud y dictan otras disposiciones
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regulaciones, procedimientos o trámites Innecesarios existentes en laAdministración Pública ...
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debida recaudación y administración de las rentas y caudales públicos tendientes a Reducir el
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1.4.7. Decreto 4669 del 21 de diciembre de 2005. Por el cual se reglamenta
parcialmente la Ley962de 2005.

1.4.8. Decreto 1795 del 23 de mayo 2007. Por medio del cualse Reglamenta parcialmente
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1.4.9. Decreto 3246 del 27 de agosto de 2007. Por lacualse modifica el Decreto 1145
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1.5 RESOLUCIONES



1.5.1 Resolución Orgánica No. 5580 del 18 de mayo de 2004. Por la cual se
Reglamenta la metodología de los planes de mejoramiento yse modifica parcialmente la
Resolución Orgánica 5544de 2003

CAPITULO 2

2. SANEAMIENTO CONTABLE

2.1. LEYES SANEAMIENTO CONTABLE

2.1.1. Ley 716 del 24 de diciembre de 2001. Por la cual se expiden normas para el
saneamiento de la información contable en el sector público y se dictan disposiciones en
materia tributaria y otras disposiciones. (Reglamentada parcialmente por el Decreto 1914 del
10 de julio de 2003.

2.1.2. Ley 863 del 29 de diciembre de 2003. Por la cual se establecen normas tributarias,
aduaneras, fiscales y de control para estimular el crecimiento económico y el saneamiento de
las finanzas públicas

2.1.3. Ley 901 del 26 de julio de 2004. Por medio de la cual se prorroga la vigencia de la
Ley 716 de 2001, prorrogada y modificada por la Ley 863 de 2003 y se modifican algunas de
sus disposiciones

2.2. DECRETOS SANEAMIENTO CONTABLE

2.2.1. Decreto 1282 del 19 de junio de 2002. Por el cual se reglamenta la ley 716 de
2001, sobre el saneamiento contable en el sector público y se dictan disposiciones en materia
tributahay otras disposiciones

2.2.2. Decreto I9l4del 10 de julio de 2003. Por el cual se reglamenta parcialmente la
Ley 716del 24 de diciembre de 2001 sobre elsaneamiento contable en elsector público y se
dictan otras disposiciones

2.2.3. Decreto 1915 del IO de julio de 2003. Por el cual se reglamenta el Art. 11 de la Ley
716 de 2001 y el inciso 2° del artículo 840 del Estatuto Tributario en relación con los bienes
recibidos por la PIAN a título de daciónen pago,dentro de los procesos concúrsales y de
liquidación forzosa administrativa de las instituciones financieras vigiladas por la
Superintendencia Sanearla

2.2.4. Decreto336l del l4deoctubrede 2004. Porelcualsereglamentae! Parágrafo3°
del artículo 4°delaLey 716 de200l, prorrogada y modificadaporeiartículo 2° de la Ley 901
de 2004.

2.3 CIRCULARES SANEAMIENTO CONTABLE

2.3.1 • Circular externa 059 del 22 de octubre de 2004. Procedimientos que deben ser
aplicados en el proceso de envío de información a laContaduría General de la Nación para

que sea consolidada y publicada en el Boletín de Deudores Morosos del Estado (BDME) de
acuerdo con el parágrafo 3° del artículo 4° de la Ley 7! 6 modificado por la Ley 901 de 2004 y el
Decreto 336! de 2004.

2.3.2. Circular externa 064 del 27 de julio de 2006. Instrucciones para la reciasificación y
ajustes de los saldos de las cuentas creadas para el proceso de saneamiento contable, como
consecuencia del fallo proferido por la Corte Constitucional mediante la sentencia C-457 de
2006, declarando inexequible el artículo 79 de la Ley 998 de 2005 que prorrogaba la vigencia de
laLey7l6de200l.

2.4. CARTAS CIRCULARES SANEAMIENTO CONTABLE

2.4.1. Carta circular 64 del i i de febrero de 2005. Reporte de entidades públicas en el
Boletín de Deudores Morosos del Estado-BDME.

2.4.2. Carta circular 65 del 25 de octubre de 2005. Reporte del Boletín de Deudores
Morosos del Estado-BDME y Expedición del Certificado.

2.5. INSTRUCTIVO SANEAMIENTO CONTABLE

2.5.1. Instructivo 21 del 27 de julio de 2006. Procedimiento general para el
diligenciamiento del formato denominado IFSC-CGN-0012006 de conformidad con la Ley
716 de 2001, prorrogaday modificadapor la Ley 901 de 2004.

2.6. SENTENCIA CORTE CONSTITUCIONAL

2.6.1. Sentencia de la Corte Constitucional C-457 de 2006. Demanda de

inconstitucionalidad contra el artículo 79 de la ley 998 de 2005. Por la cual se decreta el
Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y la Leyde Apropiaciones para lavigencia fiscal del
I deeneroal 31 de diciembre De 2006.

ÍÍTULO 3

3. JURISDICCION COACTIVA

3.1. LEYESJURISDICCION COACTIVA

3.1.1 Ley 68 del 25 de octubre ¡923. Por la cual se fija el personal de unas oficinas de
Hacienday se adoptan algunas disposiciones fiscales

3.1.2. Ley 6^ de 1992. Por la cual se expiden normas en materia tributaria, se otorgan
facultades para emitir títulos de deuda pública interna, se dispone un ajuste de pensiones del
sector público nacional y se dictan otras disposiciones

3.1.3 Ley 1066 del 29 de julio de 2006. Por la cual se dictan normas para la normalización de
la cartera pública y se dictan otras disposiciones



3.2 DECRETOS

3.2.1. Decreto 2174 del 30 de diciembre de 1992. Por el cualse reglamenta el artículo
I 12de laLey6 de 1992

3.2.2. Decreto4473 del! 5 de diciembre de 2006. Por lacual se reglamenta la Ley 1066
de 2006

3.3 CIRCULARES

3.3.1 Circular 000069 del I I de agosto de 2006 de la Dirección de impuestos y
Aduanas Nacionales - DIAN. Por lacual se imparten instrucciones para aplicar los cambios
introducidos por la Leyde Normalización de Cartera

4. CONTRATACION

4. l. LEYES CONTRATACION

4.1.1. Ley 80 del 28 de octubre de 1993. Por la cual se expide el Estatuto General de
Contratación de la Administración Pública. (Reglamentada parcialmente, entre otros, por los
Decretos 855 del 28 de abril de 1994,2170 del 30 de septiembre de 2002.2434 del 18de julio
de 2006)

4.1.2 Ley 598 del 18 de julio de 2000. Por la cual se crean el sistema de información Para
lavigilanciade la contratación estatal, SICE,el catálogo único de bienes y servicios, CUBS. y el
Registro Único de Precios de Referencia, RUPR, de los bienes yservicios de usocomúnen la
administración públicaysedictan otras disposiciones.

4.1.3 Ley I 150 del 16 de julio de 2007. Por medio de la cual se introducen medidas para
la eficienciay la transparencia en la Ley80 de 1993y se dictan otras disposiciones generales
sobre la contratación con recursos públicos

4.1.4. Ley 1219 del 16 de julio de 2008. Por la cual se establece el Régimen de
Contratación con cargo agastos reservados.

4.2. DECRETOS DE CONTRATACION

4.2.1. Decreto 679 del 28 de marzo de 1994. Por el cual se reglamenta Parcialmente la
Ley 80 de 1993.

4.2.2. Decreto 2170 del 30 de septiembre de 2002. Por el cual se reglamenta La Ley 80
de 1993, se modifica el Decreto 855 de 1994 y se dictan otras disposicioneSv

4.2.3. Decreto066 del 16 de enero 2008. Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley
1150 de 2007 sobre las modalidades de selección, publicidad yselección objetiva y se dictan

otras disposiciones. 64

4.2.4. Decreto 2474 del 7 de julio de 2008. Por el cual se reglamentan parcialmente la Ley
80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007 sobre las modalidades de selección, publicidad, selección
objetiva, y se dictan otras disposiciones

4.3. DIRECTIVAS PRESIDENCIALES

4.3.1 Directiva presidencial 12 del I de octubre de 2002. Por la cual se fijan los
lineamientos, criterios, medidas y acciones de corto y mediano plazo, que deberán cumplir
lasentidades públicasen materia de luchacontra lacorrupción en lacontratación estatal.

4.3.2. Directiva Presidencial 03 del 4 de agosto de 2006.

4.3.3. Directiva Presidencial 02 del 23 de febrero de 2007. Por la cual se adiciona la

Directiva Presidencial No. 3 de 2007.

CAPITULO 5

5. CONCILIACION

5.1. LEY DE CONCILIACIÓN 69

5.1.1. Ley 640 del 5 de enero de 2001. Por la cual se modifican normas relativas a la

conciliación yse dictan otras disposiciones 69

5.1.2. Ley 446 del 7 de julio de 1998. Por la cual se adoptan como legislación
permanente algunas normas del Decreto 265 I de 1991. se modifican algunas del Código de
Procedimiento Civil, se derogan otras de la Ley 23 de 1991 y el Decreto 2279 de 1989, se
modifican y expiden normas del Código Contecioso Administrativo y se dictan otras
disposiciones sobre descongestión, eficienciay accesoa lajusticia 69

5.2. DECRETOS CONCILIACION

5.2.1. Decreto I2l4del 29 de junio de 2000. Por el cual se establecen funciones parales
Comités de Conciliación de que trata el artículo 75 de la Ley446 de 1998 y se dictan otras
disposiciones 69

5.3. DIRECTIVA PRESIDENCIAL 70

5.3.1 Directiva Presidencial 02 del 28 de febrero de 2003. Orden sobre métodos

alternativos de solución de conflictos entre las entidades estatales 70
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6. CONTROL INTERNO



6.1. LEY CONTROL INTERNO

6.1.1. Ley 87 del 29 de noviembre de 1993. Por la cual se establecen normas para el
ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras
disposiciones

6.2. DECRETOS CONTROL INTERNO

6.2.1. Decreto 2145 del 4 de noviembre de 1999. Por el cual se dictan normas sobre el

Sistema Nacional de Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración
Pública del Orden Nacional yTerritorialyse dictan otras disposiciones

6.2.2. Decreto 2539 del 4 de diciembre de 2000. Por el cual se modifica parcialmente el
Decreto 2145 de noviembre 4 de 1999

6.2.3. Decreto 1599 del 20 de mayo de 2005. Por el cual se adopta el Modelo Estándar de
Control Interno para el Estado Colombiano

6.2.4. Decreto 1027 del 30 de marzo de 2007. Por la cual se modifica la fecha de entrega
del Informe Ejecutivo Anualde Evaluacióndel Sistema de Control Interno.

6.2.5. Decreto 2913 del 31 de julio de 2007. Por el cual se modifica el Decreto 2621 de
2006

6.3 DIRECTIVAS Y ORDENES PRESIDENCIALES

6.3. i Directiva Presidencial OI del 30 de marzo de 2004. Orden Presidencial sobre

información relacionada con pasivos contingentes y con la actividad litigiosa cargo del
Estado

6.3.2. Orden presidencial 14 de 2002. Fortalecimiento del control interno en el marco de
la lucha contra la corrupción y selección de los jefes de unidad y oficina de coordinación del
control interno de las entidades y organismos de la rama ejecutiva del orden nacional a las
cuales se lesaplica la Ley87 de 1993

6.4 CIRCULARES

6.4.1. Circular 03 del 27 de septiembre de 2005. Lincamientos generales para la
implementacíón del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano- MECI
1000:2005

6.4.2. CircularOI del 14 de enero de 2008 Se fija plazo para ef avance e Implementacíón del
Modelo Estándar de Control Interno - MECI

6.5. RESOLUCIONES CONTADURIA GENERAL

6.5.1. Resolución 248 del 13 de julio de 2007. Por la cual se establece la información a
reportar, los requisitos y ios plazos de envío a la Contaduría General de la Nación

6.5.2. Resolución 357 del 23 de julio de 2008. Por la cual se adopta el procedimiento de
control interno contable y de reporte del informe anual de evaluación de la Contaduría
Generalde laNación.

•capitulo?

7. EMPLEO publico Y CARRERA ADMINISTRATIVA

7.1. LEYES EMPLEO PUBLICO YCARRERA ADMINISTRATIVA

7.1.1. Ley 909 del 23 de septiembre de 2004. Por la cual se expiden normas que
regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras
disposiciones.

7.1.2. Ley 1033 del 18 de julio de 2006. Por la cual se establece la Carrera
Administrativa Especial para los Empleados Públicos no uniformados al servicio del
Ministerio de Defensa Nacional, de las Fuerzas Militares, de la Policía Nacional y de sus
entidades descentralizadas,adscritasy vinculadas alsector Defensa,se derogan y modifican
unasdisposiciones de laLey 909 de 2004yse conceden unasfacultadesconforme alnumeral
10 del artículo 150 de la Constitución Política

7.1.3. Ley I093del 18de septiembre de 2006. Por lacualse crean los literalese) y O Y
un parágrafodelnumeral 2 delartículo 5°de laLey909 de 2004

7.1.4. Ley 1161 del 26 de septiembre de 2007. Por la cual se determina la relación
laboral de los músicos sinfónicos con el Estado

7.2. DECRETOS

7.2. I. Decreto 3543 del 27 de octubre de 2004. Poreícualse reglamentael literal c)
delartículo 41 de laLey 909de 2004

7.2.2. Decreto 1227 de abril 21 de 2005. Porel cual se reglamenta parcialmente laLey
909 de 2004 yel Decreto-ley I567de I998

7.2.3. Decreto 2539 del 22 de julio de 2005. Por el cualse establecen lascompetencias
laborales generales para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos de las
entidadesa lascuales seaptican los Decretos-ley 770 y 785 de 2005

7.2.4. Decreto 2772 del IO de agosto de 2005. Por el cual se establecen las Funciones y
requisitos generales para losdiferentes empleos públicosde losOrganismos y entidades del
orden nacionaly se dictan otras disposiciones.

7.2.5. Decreto 871 del 24 de marzo de 2006. Por la cual se modifica el Decreto 2272 de

2005



7.2.6 Decreto 1746 del I de junio de 2007. Por la cual se modifica el Decreto 127 de
2005

7.2.7. Decreto 4476 del 21 de noviembre de 2007. Por la cual de modifica el Decreto

2272 de200S.

7.2.8. Decreto 4968 del 27de diciembre de 2007. Por el cual se modifica el artículo 8°

del Decreto 1227 de 2005

7.2.9. Decreto 863 del 27 de marzo del 2008. Por el cual se adicionan las Excepciones
contempladas en el artículo 121 del Decreto 1950 de 1973.

7.2.10. Decreto 2140 del 16 de junio de 2008. Por el cual se modifica el artículo 12 del
Decreto 1050 del IO de abril de 1997

7.3. ACUERDOS COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

7.3.1. Acuerdo 17 del 22 de enero de 2008. Por lacualse señalan loscriterios Legales y
se establecen las directrices de la CNSC para la evaluación del desempeño laboral de los
empleados de carrera y en período de prueba.

7.3.2. Acuerdo 18 del 22 de enero de 2008. Por la cual se establece el sistema Tipo de
Evaluación del Desempeño Laboral de los Empleados de Carrera Administrativa y en
Período de Prueba.

liLoa

8. CUADRO RESUMEN DE OBLIGACIONES

9. LISTADO DE NORMAS QUE CONTIENE EL C.D.

PRESENTACION

Con gran satisfacción publicamos la IVEdición de la Guía Práctica de Normatividad Aplicable a Entidades Públicas,
trabajo que incluye una trayectoria histórica de normas vigentes y disposiciones de reciente expedición, además,
como herramienta adicional un cuadro cuyo contenido resume las obligaciones de los nominadores y funcionarios
responsables del cumplimiento de estos mandatos.

Con estacompilación esperamos seguir contribuyendo aiconocimiento de las disposiciones que deben acatar los
servidores públicos paraelbuendesempeño desusfunciones, asicomotambién a los que aspiren aocuparcargos en
la Administración Pública, con elfin de reducir los riesgos deincumplir los ordenamientos constitucionales ylegales
deImperativo acatamiento, queredundeen lalucha contralacorrupción enlacuai estácomprometido elGobierno.

HERNÁN MARTÍNEZTORRES
Ministro de Minasy Energía



CAPITUL

NORMA^^

I. I. CONSTITUCION NACIONAL

Articulo 122. Desempeño de Funciones Públicas. No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en
ley o reglamento, y para proveer los de carácter remunerado se requiere que estén contemplados en la respectiva
planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondiente.

Ningún servidor público entrará a ejercer su cargo sin prestar juramento de cumplir y defender la Constitución y
desempeñar los deberes que le incumben.

Antes de tomar posesión del cargo, al retirarse del mismo o cuando autoridad competente se lo solicite deberá
declarar, bajo juramento, el monto de sus bienes y rentas.

Dicha declaración solo podrá ser utilizada para los fines y propósitos de la aplicación de las normas del servidor
público-

Modifcado el último inciso así:

Inciso modificado porelartículo I del Acto Legislativo I de 2004. El nuevo textoes elsiguiente: Sin perjuicio de las
demás sanciones que establezca la ley, no podrán ser inscritos como candidatos a cargos de elección popular, ni
elegidos, ni designados como servidores públicos, ni celebrar personalmente, o por interpuesta persona, contratos
con el Estado, quienes hayan sido condenados, en cualquier tiempo, por la Comisión de Delitos que afecten el
patrimonio del Estado. Tampoco quien haya dado lugar, como servidor público, con su conducta dolosa o
gravemente culposa, así calificada por sentencia judicial ejecutoriada, aque elEstado sea condenado aunareparación
patrimonial, salvoque asuma con cargo a su patrimonio el valor del daño.

Artículo 123. Servidores Púbiicos. Son ser/idores púbiicos los miembros de las corporaciones públicas, los
empleados ytrabajadores del Estado ydesus entidades descentralizadas territorialmente yporservicios.

La ley determinará el régimen aplicable a los particulares que temporalmente desempeñen funciones públicas y
regularásu ejercicio.

Artículo 124. Responsabilidad de los Servidores Públicos. La ley determinará la responsabilidad de los ser/idores
públicosy lamanera de hacerla efectiva.

Artículo 125. Carrera Administrativa. Modificado. Acto Legislativo 1de 2003. Los empleos en los órganos y
entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramientoy remoción, los
detrabajadores oficiales ylos demás quedetermine laley.

Los funcionarios cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la Constitución o la ley, serán
nombrados por concurso público.

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos se harán previo cumplimiento de los requisitos y
condiciones que fije la ley para determinar los méritos ycalidades de los aspirantes.

El retiro se hará por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo, por violación del régimen disciplinario y
por lasdemáscausalesprevistasen laConstitucióno laley.

En ningún caso la filiación política de los ciudadanos podrá determinar su nombramiento para un empleo decarrera,
su ascenso o remoción.

Parágrafo Adicionado. Artículo 6 del Acto Legislativo 01 de 2003 Los períodos establecidos en la
Constitución Poiiticao en la ley para cargos de elección tienen el carácter de institucionales.



Quienes sean designados oelegidos para ocupar tales cargos, en reemplazo porfalta absoluta desutitular, lo harán
por elresto del períodoparael cualeste fueelegido.

Artículo126. Prohibición del Nepotismo. Los servidores públicos nopodrán nombrar como empleados apersonas
con lascuales tengan parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad,segundo de afinidad, primero civil, o con
quien estén ligados por matrimonio o unión permanente. Tampoco podrán designar a personas vinculadas por los
mismos lazoscon servidores públicoscompetentes para intervenir en su designación.

Se exceptúan delos previstos eneste artículo los nombramientos que sehagan en aplicación de las normas vigentes
sobreingreso oascenso porméritos.

Artículo 127. Incompatibilidades de los Servidores Públicos. Los servidores públicos no podrán celebrar, por sío
por interpuesta persona, o en representación de otro, contrato alguno con entidades públicas o con personas
privadas que manejeno administren recursos públicos, salvolasexcepciones legales.

Adicionado. Acto Legislativo 02 de 2004,Art. I A losempleadosdel Estadoque se desempeñen en larama judicial,
en los órganos electorales, decontrol ydeseguridad les estáprohibido tomarparte en las actividades de los partidos
y movimientos y en las controversias políticas, sin perjuicio de ejercer libremente el derecho al sufragio. A los
miembros de la Fuerza Pública en servicio activo se lesaplican las limitaciones contempladas en el Art. 219 de la
Constitución.

Adicionado. Acto Legislativo 02 de 2004, Art. I°. Los empleados no contemplados en esta prohibición solo podrán
participaren dichas actividades ycontroversias enlas condiciones queseñale la Ley Estatutaria.

La utilización del empleo para presionar a los ciudadanos a respaldar una causa o campaña Política constituye causal
de mala conducta.

Adicionado. Acto Legislativo 02 de 2004, Artículo 1°. Cuando el Presidente y el Vicepresidente de la República
presenten sus candidaturas solo podrán participar enlas campañas electorales desde el momento desu inscripción.
En todo caso dicha participación solo podrádarse desde los cuatro (4) meses anteriores ala fecha de la primera vuelta
de la elección presidencial, yse extenderá hasta la fecha de la segunda vuelta en caso de que la hubiere. La Ley
Estatutaria establecerá los términos ycondiciones en los cuales, antes de ese lapso, el Presidente oVicepresidente
podrán participar en los mecanismos democráticos de selección de ios candidatos de los partidos o movimientos
políticos.

Adicionado. Acto Legislativo 02 de 2004, Artículo I°. Durante la campaña, el Presidente yelVicepresidente de la
República nopodrán utilizar bienes del Estado o recursos de! Tesoro Público, distintos deaquellos queseofrezcan en
igualdad de condiciones atodos los candidatos. Se exceptúan los destinados al cumplimiento de las funciones propias
desuscargosyasu protecciónpersonal, en lostérminosque señalelaLey Estatutaria

Artículo 128. Prohibiciones a los servidores públicos en el ejercicio del cargo. Nadie podrá desempeñar
simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de una asignación que provenga del tesoro público, ode
empresas ode instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente determinados
por la ley.
Entiéndese portesoropúblico eldelaNación, elde las entidades territoriales yelde las descentralizadas.

Artículo 129. Otras prohibiciones de los setvidores públicos. Los servidores públicos no podrán aceptar cargos,
honores o recompensas de gobiernos extranjeros u organismos internacionales, ni celebrar contratos con ellos, sin
previaautorizacióndel Gobierno.

Artículo í30. Comisión Nacional del Servicio Civil. Habrá una Comisión Nacional del Servrcio Civil responsable de
la administración yvigilancia de las carreras de ios servidores públicos, excepción hecha de las quetengan carácter
especial.

Artículo 209. Principios de la Función Pública. Lafunción administrativa está al servicio de los intereses generalesy
se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y
publicidad.medianteladescentralización,ladelegacióny ladesconcentracióndefunciones.

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del
Estado. La administración pública en todos sus órdenes tendrá un control interno que se ejercerá en los términos
que señale la ley.

Artículo 210. Creación de entidades descentralizadas. Las entidades del orden nacional descentralizadas por
servicios solo pueden ser creadas por ley o por autorización de esta, con fundamento en los principios que orientan
la actividad administrativa.

Los particulares pueden cumplir funciones administrativas en lascondiciones que señale la ley.

La ley establecerá el régimen jurídico de las entidades descentralizadas y la responsabilidad de sus presidentes,
directores o gerentes.

Artículo 211. Delegación de funciones. La ley señalará las funciones que el Presidente de la República podrá
delegar en los ministros, directores de departamentos administrativos, representantes legales de entidades
descentralizadas, superintendentes, gobernadores, alcaldes yagencias delEstado que lamisma ley determine.

Igualmente, fijará lascondiciones paraque las autoridades administrativas puedandelegaren sussubalternos o en
otras autoridades.

La delegación exime de responsabilidad al delegante, lacual corresponderá exclusivamente al delegatario, cuyos
actos o resolucionespodrá siempre reformar o revocar aquel, reasumiendo laresponsabilidad consiguiente.

La ley establecerá los recursos quese pueden interponercontralos actos de los delegatarios.

1.2. CODIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Artículo I. Campo de aplicación. Las normas de esta parte primera del Código se aplicarán a los órganos,
corporaciones y dependencias de las ramas del poder público en todos los órdenes, a las entidades
descentralizadas, a la Procuraduría General de la Nación yministerio público, ala Contraloría General deRepública
ycontralorías regionales, a laCorte Electoraly a laRegistraduría Nacional del Estado Civil, asícomoa lasentidades
privadas, cuando unos yotras cumplan funciones administrativas. Para los efectos de este Código, acodos ellos se
les dará el nombre genérico de "autoridades".

Los procedimientosadministratívos regulados porleyes especiales seregirán porestas; en lo noprevisto enellas se
aplicarán las normasde esta parte primeraqueseancompatibles.

Estas normas noseaplicarán en los procedimientos militares o depolicía queporsunaturaleza requieren decisiones
de aplicación inmediata, para evitar o remediar una perturbación de orden público en los aspectos de defensa
nacional, seguridad, tranquilidad, salubridad ycirculación de personasycosas.

Tampoco se aplicarán paraejercer la facultad de libre nombramiento y remoción.

Artículo 2. Objeto. Los funcionarios tendrán en cuenta que la actuación administrativa tiene por objeto el
cumplimientode loscometidos estatales como loseñalanlasleyes,laadecuada prestación de losservíaos públicos y
laefectividad de los derechos e intereses de losadministrados, reconocidos por la ley.



Artículo 3. Principios orientadores. Las actuaciones administrativas se desarrollarán con arreglo a los principios de
economía, celeridad, eficacia, imparcialidad, publicidad y contradicción y, en general, conforme alas normas de esta
parte primera.

Artículo 77. De los actos y hechos que dan lugar a responsabilidad. Sin perjuicio de la responsabilidad que
corresponda a la Nación y a las entidades territoriales o descentralizadas, o a las privadas que cumplan funciones
públicas, los funcionarios serán responsables de los daños que causen por culpa grave o dolo en el ejercido de sus
funciones.

Artículo 78. Jurisdicción competente para conocer de la responsabilidad conexa. Los perjudicados podrán
demandar, ante lajurisdicción en locontencioso-administrativo según lasreglasgenerales, a laentidad, al funcionario
o a ambos. Si prospera la demanda contra la entidad o contra ambos y se considera que el funcionario debe
responder, en todo o en parte, lasentencia dispondrá que satisfaga los perjuicios laentidad. En este casolaentidad
repetirácontraelfuncionario por loque lecorrespondiere.

Articulo 79. Ejecución de créditos a favor de lasentidades públicas, o de los particulares. Las entidades públicas
podrán hacerefectivos los créditosa su favor en todos los casos a que se refieren las disposiciones anteriores por
jurisdicción coactiva ylosparticulares por mediode lajurisdicción ordinaria.

Artículo 82. Objeto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo. La jurisdicción de lo contencioso
administrativo está instituidaparajuzgarlas controversias ylitigios originados en laactividad de las entidades públicas
incluidas las sociedades de economía mixta con capital público superior al 50% y de las personas privadas que
desempeñenfunciones propias de los distintos órganosdelEstado. Seejerce por el Consejode Estado, lostribunales
administrativosy los juzgadosadministrativosde conformidad con laConstitución y laley.

Esta jurisdicción podrá juzgar, inclusive, lascontroversias que se originenen actos políticoso de Gobierno.

La jurisdicción de lo contencioso administrativo no juzga las decisiones proferidas en juicios de policía regulados
especialmente por la ley. Las decisiones jurisdiccionales adoptadas por las Salas Jurisdiccionales Disciplinarias del
Consejo Superior delajudicaturaydelos Consejos Seccionales delajudicatura, notendrán control jurisdiccional.

Sentenc¡as:ConsejodeEstadoSecciónTercera.ExpedienteNo.30903de8de febrero de 2007, C.PDr. Enrique
Gil Botero.

1.3. LEYES

1.3.1.Ley 190del 6 de junio de 1995

Por la cual sedictan normas tendientes a preservar lamoralidad en la administración pública ysefijan disposiciones con el
fin deerradicarlacorrupción administrativa.

I.Régimen de los servidores públicos

A)Control sobre el reclutamiento de losservidores públicos

Artículo I. Todoaspirante a ocupar un cargo o empleo público,o a celebrar un contrato de prestación de servicios
con la administración, deberá presentar ante la unidad de personal de la correspondiente entidad, o ante la
dependencia que hagasus veces, el formato único de hojade vidadebidamente diligenciadoen el cual consignará la
información completa que en ella se solicita.

Parágrafo. Quien fuere nombrado para ocupar un cargo o empleo público o celebre un contrato de prestación de
servicios con laadministración deberá, al momento de su posesión o de la firma del contrato, presentar certificado
sobre antecedentes expedido por la Procuraduría General de la Nación yel certificado sobre antecedentes penales
expedido por el Departamento Administrativo de Seguridad, DAS. Sólo podrán considerarse como antecedentes
las providencias ejecutoriadas emanadas de autoridad competente.

Artículo 6. En caso de que sobrevenga al acto de nombramiento o posesión alguna inhabilidad o incompatibilidad,
el servidor público deberá advertirlo inmediatamente a laentidad a la cual preste el servicio.

C. Declaración de bienes y rentas

Artículo 13. Será requisito para la posesión y para el desempeño del cargo la declaración bajo juramento del
nombrado, donde conste la identificaciónde sus bienes. Taiinformación deberá ser actualizada cada año y,en todo
caso, al momento desu retiro.

IV. Sistemas de Control

B. Control Social

Articulo 48.A partirde lavigenciadeesta leytodas lasentidades públicas de larama ejecutivadeberán establecer,a
más tardarel treinta y uno(31) de diciembre de cada año, los objetivos a cumplir paraelcabal desarrollo de sus
funciones durante elañosiguiente, así como los planes queincluyan los recursos presupuestados necesarios y las
estrategias que habrán de seguir paraellogro de esosobjetivos, de talmaneraque losmismos puedan ser evaluados
de acuerdo con los indicadores de eficiencia quese diseñen para cada caso, excepto los gobernadores yalcaldes a
quienes en un todo se aplicará lo estipulado en la ley que reglamentó el Articulo 259 de la Constitución Política
referente a la institución del voto programático.

Parágrafo.Apartir delavigencia deestaley, todas las entidades públicas diseñarán y revisarán periódicamente un
manual de indicadores deeficiencia para la gestión de los servidores públicos, de las dependencias yde la entidad en
suconjunto, quedeberán corresponder a indicadores generalmente aceptados.

El incumplimiento reiterado de las metas establecidas para los indicadores de eficiencia, por parte deun servidor
público, constituirá causal de mala conducta.

Artículo 49. Modificado. Decreto 978 de 1999. Articulo 14°. Cada entidad pública, a través de la dependencia a
que se refiere elArticulo 53 de la presente ley, tendrá una línea telefónica gratuita permanente a disposición de la
ciudadanía para que a ella se reporte cualquier recomendación, denuncia o crítica relacionada con la función que
desempeñao elservicioque presta.

VAspectos Inscitucionalesy Pedagógicos

A)Juntas Directivas

Artículo 52.De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 292 de la Constitución Política, ni los diputados, ni los
concejales, ni sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y único civil, ni sus
delegados, podrán formar parte de las juntas directivas de las entidades descentralizadas del respectivo
departamento, distrito o municipio.

Conforme alartículo 292de laConstitución Política no podrán ser designados funcionarlos de lacorrespondiente
entidad territorial los cónyugeso compañeros permanentes de los diputadosy concejales, ni sus parientes dentro
del segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o único civil.

B) Sistema de Quejas y Reclamos



Artículo 54. Las dependencias a que hacereferencia elartículo anteriorquereciban las quejas y reclamos deberán
informar periódicamente al jefeo director de la entidad sobre el desempeño de sus funciones, los cuales deberán
incluir:

1.Serviciossobre los que se presente el mayor número de quejasy reclamos, y

2. Principales recomendaciones sugeridas por los particularesque tengan por objeto mejorar el servicioque preste
laentidad. racionalizar el empleo de losrecursos disponiblesyhacer máspaaicipativalagestiónpública.

Artículo 55. Las quejas y reclamos se resolveránocontestaránsiguiendolosprincipios, términos yprocedimientos
dispuestos en el Código Contencioso Administrativo parael ejercicio delderecho de petición, según se trate del
interésparticular ogeneral, ysuincumplimiento darálugar ala imposición de las sanciones previstas enelmismo.

C) Información sobre la Gestión de las Entidades Públicas

Artículo 56. Dentro de los dos (2) primeros meses de cada vigencia fiscal, los ministros, directores de
departamento administrativo, superintendentes, directores de unidades administrativas especiales y los directores,
gerentes o presidentes de lasentidades descentralizadas de los órdenes nacional, regional, departamental, distrital,
provincial, metropolitanas municipal, deberán presentar a laComisión Nacional para laMoralización ya laComisión
Ciudadana de Lucha contra la Corrupción un informe sobre los proyectos y acciones que vaya a ejecutar la
correspondienteentidad durante dicha vigencia, de acuerdo con la metodología y reglas que defina el Gobierno
Nacional-

Las comisiones informarána la opinión públicasobre el contenido de ios informes presentados por los diferentes
organismos y entidades.

D) Aspectos Pedagógicos

Artículo 64- Todas las entidades públicas tendrán unprograma de inducción para elpersonal queingrese alaentidad,
y uno de actualización cada dos años, que contemplarán, entre otros, las normas sobre inhabilidades,
incompatibilidades, las normas queriñen con la moral Administrativa, yenespecial los aspectos contenidos en esta
ley.

1.3.2. Ley 489 del 29 de diciembre de 1998

Por lacual sedictan normas sobre la organización yfuncionamiento de las entidades del orden nocional, seexpiden las
disposiciones, principios yreglas genero/es pora el ejercicio de los atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del
articulo 189dela Constitución Política ysedictan otrasdisposiciones.

Artículo I. Objeto. La presente ley regula el ejercicio de la función administrativa, determina la estructura ydefine
ios prrncipros yreglas basicas de la organización yfuncionamiento de la Administración Pública.

Artículo 3. Principios de la función administrativa. La fundón administrativa se desarrollará conforme a los
principios constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, Igualdad, moralidad, celeridad, economía,
impardahdad, eficacia, eficiencia, participación, publicidad, responsabilidad y transparencia. Los principios
anteriores se aplicarán, igualmente, en la prestación de servicios públicos, en cuanto fueren compatibles con su
naturalezay régimen.

Parágrafo. Los principios de la función administrativa deberán ser tenidos en cuenta porlos órganos decontrol y
el Departamento Nacional de Pianeaclón, de conformidad con lodispuesto en elArtículo 343 de la Constitución
Política, al evaluar el desempeño delas entidades yorganismos administrativos yal juzgar la legalidad de la conducta
delos servidores públicos en cumplimiento desus deberes constitucionales, legales o reglamentarios, garantizando

entodo momentoque primeelinteréscolectivo sobreelparticular.

Artículo 9. Delegación. Las autoridades administrativas, en virtud de lodispuesto en laConstitución Política y de
conformidad con la presente ley, podrán, mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de funcionesa sus
colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o complementarias.

Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso los ministros, directores de
departamento administrativo, superintendentes, representantes legales de organismosy entidades que posean una
estructura independiente y autonomía administrativa podrán delegar la atención y decisión de los asuntos a ellos
confiados por laleyy losactos orgánicos respectivos, en ios empleados públicos de los niveles directivo y asesor
vinculados al organismo correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los principios de la función
administrativa enunciados en el Artículo 209 de laConstitución Políticay en lapresente ley.

Parágrafo. Losrepresentantes legalesde lasentidades descentralizadas podrán delegar funciones a ellasasignadas,
de conformidad con los criterios establecidos en la presente ley, con los requisitos y en las condiciones que prevean
los estatutos respectivos.

Artículo 10. Requisitos de ía delegación. En el acto de delegación, que siempre será escrito, se determinarán la
autoridad delegatariay lasfundones o asuntos específicos cuyaatención y decisión se transfieren.

El Presidente de la República, ios ministros, los directores de depanamento administrativo y los representantes
legales deentidades descentralizadas deberán informarse entodomomento sobreeldesarrollo de las delegaciones
que hayan otorgadoe impartirorientaciones generales sobreelejercicio de lasfunciones delegadas.

Artículo I I. Funciones que no se pueden delegar. Sin perjuicio de lo que sobre el particular establezcan otras
disposiciones, no podrán transferirse mediante delegación:

1. La expedición dereglamentos decaráctergeneral, salvo enlos casos expresamente autorizados porla ley.

2.Las funciones, atribucionesy potestadesrecibidas envirtudde delegación.

3. Las funciones que por su naturaleza opor mandato constitucional olegal no son susceptibles de delegación.

Artículo 14. Delegación entre entidades públicas. La delegación de las funciones de los organismos yentidades
administrativos del orden nacional efectuada en favor de entidades descentralizadas o entidades territoriales
deberáacompañarse de lacelebración deconvenios en los quesefijen los derechos yobligaciones de las entidades
delegante y deiegataria. Así mismo, en el correspondiente convenio podrá determinarse el funcionario de la
entidad deiegataria quetendráasucargoel ejercicio de las funciones delegadas.

Estos convenios estarán sujetos únicamente a los requisitos quela ley exige para los convenios o contratos entre
entidades públicas o interadministrativos.

Parágrafo. Inexequibie.

Nota jurisprudencial. Este artículo fue declarado cordicionalmente exequible por la Corte Constitucional en
sentencia C-727 de2000, bajo la condición dequelos convenios a que se refiere el inciso Io.de la norma tengan
carácter temporal, es decir, término definido". En la misma 23 providencia se declaró la inexequibiiidad del
parágrafo del articulo.

Esta normatieneotros temasquedebenserestudiados por losrepresentanteslegales:

Capítulo V Incentivos a lagestión pública.



Capítulo VI. Sistema Nacional de Control Interno.

Capitulo Vil. Escuelade Alto Gobierno.

Capítulo VIII. Democratización y Control Social de laAdministración Pública.

Capítulo iX. Sistema General de Información Administrativa del Sector Público.

Capítulo X. Estructura/Organización de laAdministración Pública.

Capítulo XI.Creación. Fusión, Supresión yReestructuración deOrganismos/ Entidades

Capítulo XII. Presidencia dela República. Ministerios, DepartamentosAdministrativos/ Superintendencias.

Capítulo XIII. Entidades Descentralizadas.

Capítulo XIV.Sociedades de Economía Mixta.

Capítulo XV. Control Administrativo.

Capítulo XVI. Ejercicio de FuncionesAdministrativas por Particulares.

Capítulo XVII. Disposiciones Finales(Plantaglobal/grupos internos de trabajo) EstudiarconlaLe/9S4de2005.

1.3.3 Ley594del 14 de julio de 2000

Por mediodelocualse dictata Ley CeneraldeArchivos ysedictanotrasdisposiciones.

Articulo I. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer las reglas yprincipios generales que regulan la
función archivística del Estado.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. La presente ley comprende ala Administración Pública en sus diferentes niveles,
las entidades privadas que cumplen funciones públicas ylos demás organismos regulados por la presente ley.

Articulo I I. Obligatoriedad de la conformación de los archivos públicos. El Estado está obligado a la creación,
organización, preservación ycontrol de los archivos, teniendo en cuenta los principios de procedencia y orden
original, elciclovital de losdocumentos y lanormatividadarchivística.

Artículo 12. Responsabilidad. La Administración Pública será responsable de la gestión de documentos yde la
administración de sus archivos.

Artículo 13. Instalaciones para los archivos. La Administración Pública deberá garantizar los espacios y las
instalaciones necesarias parael correcto funcionamiento de sus archivos. En los casos de construcción de edificios
públicos, adecuación de espacios, adquisición o arriendo, deberán tenerse en cuenta las especificaciones técnicas
existentes sobre áreas de archivos.

Artículo 24. Obligatoriedad de las tablas de retención. Será obligatorio para las entidades del Estado elaborar y
adoptar lasrespectivas tablasde retención documental.

Artículo 26. Inventario documental. Esobligación délas entidades de laAdministración Pública elaborar inventarios
de los documentos que produzcan en ejercido de sus funciones, de manera que se asegure el control de los
documentos en sus diferentes fases.

Artículo 27. Acceso y consulta de los documentos. Todas laspersonas tienen derecho a consultar los documentos
de archivos públicos ya que se les expida copiade los mismos, siempre que dichos documentos no tengan carácter
reservado conforme a laConstitudón o a la ley.

Las autoridades responsables de los archivos públicos y privados garantizarán el derecho a la intimidad personal y
familiar, honra/ buen nombre de laspersonas/demás derechos consagrados en laConstitución y las leyes.

Artículo 30. Documentos administrativos. Solo por motivos legales las entidades del Estado podrán autorizar la
salida temporal de los documentos de archivo.

i .3.4. Ley 610 del 15 de agosto de 2000

Porlacualse establece el trámite de losprocesosde responsabilidad fiscalde competencia de /as controlarlas.

Artículo I. Definición. El proceso de responsabilidad fiscal es el conjunto de actuaciones administrativas
adelantadas por las Contraiorías conelfin de determinaryestablecerlaresponsabilidad de losservidorespúblicos/
de losparticulares, cuando en elejercicio de lagestión fiscal o con ocasión de estacausen,por acción uomisión yen
forma dolosao culposa, un daño al patrimonio del Estado.

Artículo S. Elementos de la responsabilidad fiscal. La responsabilidad fiscal estará Integrada por los siguientes
elementos:

- Unaconductadolosaoculposaatribuibleaunapersonaque realiza gestión fiscal.

- Un daño patrimonial al Estado.

- Un nexo causal entre los dos elementos anteriores.

Artículo 6.Daño patrimonial al Estado. Para efectos de esta ley se entiende por daño patrimonial al Estado la lesión
del patrimonio público, representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, uso indebido o
deterioro de los bienes o recursos públicos, oalos intereses patrimoniales del Estado, producida por una gestión
fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, inequitativa e inoportuna que, en términos generales, no seaplique al
cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales del Estado, particularizados por el objetivo funcional y
organizacional. programa o proyectode los sujetosdevigilancia ycontrolde lascontraiorías.

Dicho daño podrá ocasionarse por acción uomisión de los servidores públicos opor la persona natural ojurídica de
derecho privado, que en forma dolosa o culposa produzcan directamente o contribuyan al detrimento al
patrimonio público.

Artículo 8. Iniciación del proceso. El proceso de responsabilidad fiscal podrá iniciarse deoficio, como consecuencia
del ejercicio delos sistemas decontrol fiscal por parte delas propias contraiorías, de la solicitud que ental sentido
formulen las entidades vigiladas o de las denuncias o quejas presentadas por cualquier persona u organización
ciudadana, enespecial por las veedurías ciudadanas de que trata la Ley 563 de 2000.

1.3.5. Ley 668 del 30 de julio de 200!

Por medio de lo cual sedeclara anualmente el 18 de agosto como Día Nacional delaLucha Contra laCorrupción.

1.3.6. Ley 678 del 3 de agosto de 2001

Por medio dela cualse reglamenta ladeterminación deresponsabilidad patrimonial de losagentesdelEstado a través del



ejercicio deh acción derepetición o deilamamiento engarantía confines derepetición.

Artículo I. Objeto de laley.Lapresente leytiene por objeto regular la responsabilidad patrimonial de ios servidores
y ex servidores públicos y de los particulares que desempeñen funciones públicas, a través del ejercicio de la acción
de repetición de que trata el Artículo 90 de la Constitución Política o del llamamiento en garantía con fines de
repetición.

Articulo 2. Acción de repetición. La acción de repetición es una acción civil de carácter patrimonial que deberá
ejercerse en contra del servidor o ex servidor públicoque como consecuencia de su conducta dolosa o gravemente
culposa haya dadoreconocimientoindemnizatorio por parte delEstado, provenientede unacondena,conciliación u
otra forma de terminación de un conflicto. La misma acción se ejercitará contra el particular que investido de una
función pública haya ocasionado, en formadolosao gravementeculposa, lareparación patrimonial.

i .3.7. Ley 734 del 5 de febrero de 2002

Por iacualse expide elCódigo Discipiinario Unico paralos servidores públicos.

Artículo I. Titularidad de la potestad disciplinaria. El Estado es el titular de la potestad disciplinaria.

Artículo 2. Titularidad de laacción disciplinaria. Sinperjuiciodel poder discipiinario preferente de la Procuraduría
General de laNaciónyde lasPersonerías Distritales yMunicipales, corresponde a las oficinas de control disciplinario
interno ya los funcionarios con potestad disciplinaria de las ramas, órganos y entidades del Estado conocer de los
asuntos disciplinarlos contra los servidores públicos desusdependencias.

El titulardelaacción disciplinaria en loseventos de losfuncionariosjudicialeses lajurisdicción disciplinaria.

La acción disciplinaria es independientede cualquiera otra que puedasurgirde lacomisión de lafalta.

Artículo 3. Poderdisciplinario preferente. La Procuraduría General de laNación es titular delejercicio preferente
del poder disciplinario encuyo desarrollo podrá iniciar, proseguir o remitir cualquier investigación o juzgamiento de
competencia de los órganos decontrol disciplinario interno de las entidades públicas. Igualmente, podrá asumir el
proceso en segunda instancia.

En virtud de la misma potestad, mediante decisión motivada, de oficio o a petición de cualquier persona, podrá
avocar el conocimiento de aquellos asuntos que se tramitan internamente en las demás dependencias del control
disciplinario. Tambjén seprocederá enla misma forma cuando sedesprenda del conocimiento deun proceso.

La Procuraduría General de la Nación y el Consejo Superior de laJudicatura son competentes a prevención para
conocer, hasta la terminación del proceso, de las faltas atribuidas a los funcionarios de la rama judicial, salvo los que
tengan fuero constitucional.

Las personerías municipales ydistritales tendrán frente a la administración poderdisciplinario preferente.

Artículo 29. Causales de extinción de laacción disciplinaria. Son causales de extinción de laacción disciplinaria las
siguientes:

1. Lamuerte del investigado.

2. Laprescripcióndelaacción disciplinaria.

Parágrafo. El desistimiento del quejoso no extingue laacción disciplinaria.

Artículo 30, Términos de prescripción de la acción disciplinaria. La acción disciplinaria prescribe en cinco años,
contados para lasfaltas instantáneas desde el día de su consumación y para lasde carácter permanente o continuado
desde la realización del último acto.

En el término de doce años para las faltas señaladas en los numerales 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 del Artículo 48 y las del
Artículo 55 de este código.

Cuando fueren varias las conductas juzgadas en un solo proceso, la prescripción de las acciones se cumple
independientemente para cada unade ellas.

Parágrafo. Los términos prescriptivos aquí previstos quedan sujetos a lo establecido en los tratados
internacionales que Colombia ratifique.

Articulo 31. Renuncia a la prescripción. El investigado podrá renunciar a la prescripción de laacción disciplinaria.
En este caso la acción solo podrá proseguirse por un término máximo de dos (2) años contados a partir de la
presentación personal de lasolicitud, vencido el cual, sin que se hubiese proferido y ejecutoriado el respectivo fallo,
no procederá decisión distinta de lade ladeclaración de laprescripción.

Artículo 32, Términode prescripción de lasanción disciplinaria. La sanción disciplinaria prescribeen untérminode
cinco años, contados a partir de laejecutoria del fallo.

Cuando la sanción impuesta fuere ladestitución e inhabilidad general o la suspensión e inhabilidad especial, unavez
cumplidasse producirá larehabilitación en formaautomática,salvolodispuesto en laCarta Política.

1,3,8, LeySSOdel 18 de noviembre de 2003

Pormediode /• cuoise reglamentan losveedurías ciudadanas.

Artículo I. Definición. Se entiende por Veeduría Ciudadana el mecanismo democrático derepresentación que les
permite a los ciudadanos oa las diferentes organizaciones comunitarias ejercer vigilancia sobre la gestión pública,
respecto a las autoridades administrativas, políticas, judiciales, electorales, legislativas y órganos de control, así
como de las entidades públicas o privadas, organizaciones nogubernamentales de carácternacional o internacional
que operen en el país encargadas de la ejecución de un programa, proyecto, contrato, o de la prestación de un
servicio público.

i .3.9, Ley 872 del 30 de diciembre de 2003

Por la cual se crea el sistema de gestión de la calidad en la rama ejecutiva del poder público yen otros entidades
prestadoras de servicios. (Reglamentada por elDecreto 4i 10 del 9de diciembre de 2004).

Artículo I. Creación del Sistema de Gestión de la calidad. Créase el Sistema de Gestión de la Calidad de las
entidades del Estado, como una herramienta degestión sistemática ytransparente que permita dirigir yevaluar el
desempeño Institucional, entérminos de calidad ysatisfacción social enla prestación delos servicios acargo de las
entidades yagentes obligados, la cual estará enmarcada enlos planes estratégicos ydedesarrollo detales encidades.
Ei Sistema de Gestión de la Calidad adoptará encada entidad un enfoque basado en los procesos quese surten al
interior deella yen las expectativas de los usuarios, destinatarios y beneficiarios desus funciones asignadas porel
ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 2, Entidades y agentes obligados. El sistema de gestión de la calidad se desarrollará y se pondrá en
funcionamiento en forma obligatoria en losorganismos yentidades do! SectorCentral ydelSectorDescentralizado
porservicios de laRama Ejecutiva delPoderPúblico delordenNacional, yen lagestión administrativa necesaria para
el desarrollo de las funciones propias de las demás ramas del Poder Público en el orden nacional. Asimismo, en las



Corporaciones Autónomas Regionales, las entidades que conforman el Sistema de Seguridad Social Integral de
acuerdo con lo definido en la Ley 100 de 1993, y de modo general, en las empresas y entidades prestadoras de
servicios públicos domiciliariosy nodomiciliarios de naturaleza pública© las privadas concesionarias del Estado.

Parágrafo Io. Lamáxima autoridadde cadaentidadpública tendrá taresponsabilidad de desarrollar, implementar,
mantener, revisary perfeccionarel Sistema de Gestiónde laCalidad que se establezcade acuerdo con lo dispuesto
en la presente ley. El incumplimiento de esta disposición será causal de mala conducta.

Parágrafo 2o, LasAsambleas y Concejos podrán disponer laobligatoriedad del desarrollo del Sistema de Gestión
de la Calidad en las entidades de la administración central y descentralizadas de los departamentos y
municipios.

Parágrafo transitorio. Las entidades obligadas a aplicar el Sistema de Gestión de la Calidad contarán con un
término máximo de cuatro (4) años a partir de la expedición de la reglamentación contemplada en el Art. 6 de la
presente leypara llevar a cabosudesarrollo.

Artículo 3. Características del Sistema. El Sistema se desarrollará de manera integral, intrínseca, confiable,
económica, técnica y particular en cada organización, y será de obligatorio cumplimiento por parte de todos los
funcionarios de la respectiva entidad y así garantizar en cada una de sus actuaciones lasatisfacción de las necesidades
de los usuarios.

Parágrafo. Este Sistema es complementario a los sistemas de control interno y de desarrollo administrativo
establecidos por la Ley489 de 1998.

El Sistema podrá Integrarse al Sistema de Control Interno en cada uno de sus componentes definidos por el
Departamento Administrativo de la FunciónPública,de acuerdo con las políticas adoptadas por el Presidente de ia
República.

1,3.10. Ley 951 del 31 de marzo de 2005

Porla cual se creo el acta de informe de gestión.

Artículo i. Lapresente leytiene por objeto fijar las normas generales para la entrega y recepción de los asuntos y
recursos públicos del Estado colombiano, establecer la obligación para que los servidores públicos en el orden
nacional, departamental, distrital, municipal, metropolitano en calidad de titulares y representantes legales, así
como los particulares que administren fondos o bienes del Estado presenten al separarse de sus cargos o al finalizar
la administración, según el caso, un informe a quienes los sustituyan legalmente en sus funciones, de los asuntos de
su competencia, así como de la gestión de los recursos financieros, humanos y administrativos que tuvieron
asignados para el ejercicio de sus funciones.

Artículo2, La presente ley esaplicable atodas las Ramas del Poder Público, a saber: Legislativa, Ejecutiva yJudicial
en el orden nacional, departamental, distrital, municipal y metropolitano en calidad de titulares y representantes
legales, así como los particulares que manejen fondos o bienes del Estado.

1.3.1 i. Ley 962 del 8 de julio de 2005

Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de frómítes yprocedimientosadministrativos de los organismos y
entidades del Estado yde losparticulares que ejercen funciones públicasoprestan serviciospúblicos.

Articulo I. Objeto y principios rectores. La presente ley tiene por objeto facilitar las relaciones de los particulares
con la Administración Pública, de tal forma que las actuaciones que deban surtirse ante ella para el ejercicio de
actividades, derechos o cumplimiento de obligaciones se desarrollen de conformidad con los principios

establecidos enlos artículos 83,84,209y333 deiaCarta Política.

1,3,12, Ley 1009 del23de enero de 2006

Por medio de la cualse creacon carácter permanente el Observatorio de Asuntos de Género

Artículo I. Observatorio de Asuntos de Género, OAG. Créase con carácter permanente el Observatorio de
Asuntos deGénero, OAG, elcual estará acargo del Departamento Administrativo delaPresidencia de la República
através de la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer ode la entidad reaora de la Política Pública para el
adelanto de la mujer ylaequidad degénero.

Artículo 7. Suministro de información por parte de lasentidades.Las entidadesdelorden nacional, departamental,
municipal ydistrital deberán suministrar al OAG lainformación secundaria desagregada porsexo, edad, condición
socioeconómica, ubicación territorial (rural/urbano) y etnia, y la información cuantitativa y cualitativa relacionada
con las políticas, los programas, ios planes, los proyectos, las normas y la jurisprudencia quese relacionen con la
entidad. Además de la información cuantitativay cualitativa de mujeres vinculadas a lasentidades del orden nacional
oterritorial, según seael caso, ylos niveles dedecisión en los cuales seubican enlaestructura organizativa de cada
entidad.

Para el cumplimiento de este fin, las entidades designarán a un funcionario responsable del suministro de la
Información.

Parágrafo. El incumplimiento de lo ordenado en este artículo constituye causal de mala conducta, que será
sancionada consuspensión hastade treinta (30)díasen el ejercido delcargo,y con ladestitución del mismoen caso
de persistir en laconducta, de conformidad con el régimen disciplinario vigente.

1.3.13. Ley 1010 del 23 de enero de 2006

Por medio delacual seadoptan medidos paraprevenir, corregir ysancionar elocoso laboral yotros hostigamientos enel
morco de los relaciones de trabajo

Artículo I. Objeto de la leyy bienes protegidos por ella.Lapresente leytiene por objeto definir, prevenir, corregir
ysancionar lasdiversas formas de agresión, maltrato, vejámenes, trato desconsiderado yofensivoyen general todo
ultraje a ladignidadhumana que se ejercen sobre quienes realizan sus actividades económicas en el contexto de una
relación laboral privadao pública.

Son bienes jurídicos protegidos porlapresenteley: el trabajo en condiciones dignas yjustas, lalibertad, laintimidad,
lahonray lasaludmentalde lostrabajadores,empleados,laarmoníaentre quienescomparten un mismo ambiente
laboral ye! buen ambiente en laempresa.

Parágrafo: La presente ley no se aplicará en el ámbito de las relaciones civiles y/o comercialesderivadas de los
contratos de prestación de servicios en los cuales no se presenta una relación de jerarquía o subordinación.
Tampoco se aplicaa iacontratación administrativa.

Artículo 2. Definición y modalidades de acoso laboral. Para efectos de la presente ley se encenderá por acoso
laboral toda conducta persistente y demostrable, ejercida sobre un empleado, trabajador por parte de un
empleador, un jefe o superior jerárquico inmediato o mediato, un compañero de trabajo o un subalterno,
encaminada a infundirmiedo, intimidación, terrory angustia,a causar perjuiciolaboral,generar desmotivación en eí



trabajo, o inducir la renuncia del mismo.

En el contexto del inciso primero de este artículo, el acoso laboral puede darse, entre otras, bajo las siguientes
modalidades generales:

1. Maltrato laboral

2. Persecución laboral

3. Discriminación laboral

4. Entorpecimiento laboral
5. Inequidad laboral
6. Desprotección laboral

1.3.14. Ley 107! dejulio3l de 2006

Porla cual se adiciona y modifica la Ley244 de 199S, se regula el pago de las cesantías definitífos de servidores púbiicos.
seestablecensancionesyfijan términos porosuconc/liocíón.

Artículo I. Objeto. La presente ley tiene por objeto reglamentar el reconocimiento de cesantías definitivas o
parciales a los trabajadores/servidores del Estado, así como su oportuna cancelación.

Artículo 4. Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de
liquidación de las cesantías definitivas o parciales, porpartede los peticionarios, laentidad empleadora o aquella que
tengaasucargo el reconocimiento ypago de las cesantías, deberáexpedirlaresolución correspondiente, si reúne
todos los requisitos determinados en la ley.

Parágrafo. En caso de que laentidad observe que lasolicitud está incompleta deberá informársele al peticionario
dentro de los diez (10) días hábilessiguientes al recibo de la solicitud,señalándole expresamente los documentos
y/o requisitos pendientes.

Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud deberá ser resuelta en los términos
señalados en el inciso primero de este artículo.

1.3.15. Ley i 105 del I3de diciembre de 2006

Por medio delacualse modifica elDecreto-ley 254de2000.sobre procedimiento deliquidación de entídodespúb/ícos de
la Rama Ejecutivadel Orden Nacional yse dictan otras disposiciones.

Anieulo I. Eiartículo l"deiDecreto-ley254dc2000quedaróasí:
Articulo r. Ámbito deaplicación. La presente ley seaplica a las entidades públicas de la Rama Ejecutiva del Orden
Nacional, respecto de las cuales se haya ordenado su supresión o disolución. La liquidación de las Sociedades
Públicas, las Sociedades de Economía Mixta en las queel Estado posea el noventa por ciento (90%) o más de su
capital social ylas Empresas Sociales del Estado, sesujetarán aestaley.
Los vacíos del presente régimen de liquidación se llenarán con el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y las
normas que lo desarrollan.
Aquellas que porsu naturaleza tengan unrégimen propio de liquidación, contenidoen normasespeciales, unavez
decretada susupresión o disoluciónrealizaránsu liquidación con sujeción a dichas normas.

Parágrafo I Las entidades territoriales y sus descentralizadas, cuando decidan suprimir o disoiver y liquidar una
entidad pública de dicho nivel, se regirán por las disposiciones de esta iey, adaptando su procedimiento a la
organización ycondiciones de cada una de ellas, de ser necesario, en el acto que ordene la liquidación.

Parágrafo 2°. Lasentidades de orden territorial que se encuentren en proceso de liquidación a la fecha de entrada
en vigencia de esta ley, podrán acogerse en lo pertinente a lo dispuesto en ia presente ley.

1.3.16. Ley II22 del 9 de enero de 2007

Por lo cual se hocen algunas modificaciones en el Sistema Genero/ de Segurídod Socio/ en Salud y dicton otros
disposiciones.

Artículo 10. Modificase el inciso 1° del artículo 204 de la Ley 100 de 1993. el cual quedará así:

Artículo 204. Monto y distribución de las cotizaciones. La cotización al Régimen Contributivo de Salud será, a
partir del primero (1°) de enero del año 2007. del 12,5% del ingreso o salario base de cotización, el cual no podrá
ser inferior al salario mínimo. La cotización a cargo del empleador será del 8.5% y a cargo del empleado del 4%.
Uno punto cinco (1,5) de lacotización serán trasladados a lasubcuenta de Solidaridad del Fosyga para contribuir a la
financiación de los beneficiarios del régimen subsidiado. Las cotizaciones que hoy tienen para salud los regímenes
especiales yde excepción se incrementarán en cero punto cinco por ciento (0.5%). a cargo del empleador, que será
destinado a la subcuenta de solidaridad para completar el uno punto cinco a los que hace referencia el presente
artículo. Elcero punto cinco por ciento (0,5%) adicional reemplaza en parte el incremento del punto en pensiones
aprobado en la Ley 797 de 2003, el cual sólo será incrementado por el Gobierno Nacional en cero punto cinco por
ciento (0,5%).

Artículo 24. Afiliación de lasentidadespúblicas alSistema Generalde Riesgos Profesionales. A partirde lavigencia
de la presente ley todas las entidades públicas del orden nacional, departamental, distrital o municipal podrán
contratar directamente con laadministradora de riesgos profesionales del Institutode SegurosSociales, de no ser
así, deberán seleccionarsu administradora de riesgos profesionales mediante concurso público, ai cualse invitará
obligatoriamente porlomenosa una administradora de riesgos profesionales de naturaleza pública. Lo dispuesto en
este artículo noserá aplicable a los regímenes de excepciónprevistosen elartículo279de laLey 100de 1993.

1.3.17. Ley 1142del28dejuniode2007.

Par medio del cual se reforman porcio/mente /as Leyes 906de 2004. 599 de2000y600de2000yse adoptan medidas
paraiaprevención yrepresión delaactividad delictiva deespecial impacto paralaconvivencia yseguridod ciudadana.

1.3.18. Ley I l48dejulio 10 de 2007

Por mediodelacual semodifican las Leyes 136 de I994y6l7de2000ysedictanotrasdisposiciones.

Artículo I. El artículo 49 de laLey617 de 2000 quedará asi:

Articulo 49. Prohibiciones relativas a cónyuges, compañeros permanentes y parientes de los gobernadores,
diputados, alcaldes municipales y distritales; concejales municipales y distritales. Los cónyuges o compañeros
permanentes, y parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil de ios
gobernadores, diputados, alcaldes municipales y distritales y concejales municipales y distritales, no podrán ser
miembros de juntas o consejos directivos de entidades del sector central o descentralizados del correspondiente
departamento, distrito o municipio, ni miembros de juntas directivas, representantes legales, revisores fiscales,
auditores oadministradores de fas entidades prestadoras deseivicios públicos domiciliarios o deseguridad social en
el respectivo departamento o municipio.

Los cónyuges o compañeros permanentes de ios gobernadores, diputados, alcaldes municipales y distritales y
concejales municipales ydiscritalos, ysusparientesdentro delcuartogrado de consanguinidad, segundode afinidad
o primero civil, no podrán ser designadosfuncionarios dei respectivo departamento, distrito o municipio, o de sus
entidades descentralizadas.

Loscónyugeso compañeros permanentes de losgobernadores, diputados, alcaidesmunicipales y discricaies, y sus
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, no podrán ser



contratistas del respectivo departamento, distrito o municipio, o de sus entidades descentralizadas, ni directa, ni
indirectamente.

Parágrafo 1°. Se exceptúan de lo previsto en este articulo los nombramientos que se hagan en aplicación de las
normas vigentes sobre carrera administrativa.

Parágrafo 2". Las prohibiciones para el nombramiento, elección o designación de servidores públicos y
trabajadores previstas en este articulo también se aplicarán en relación con lavinculación de personas a través de
contratos de prestación deservicios.

Parágrafo 3°. Prohibiciones relativas a los cónyuges, compañeros permanentes y parientes de concejales de
municipios de cuarta, quinta y sexta categoria. Tratándose de concejales de municipios de cuarta, quinta y sexta
categoría, las prohibiciones establecidas en el presente articulo se aplicarán únicamente para los cónyuges o
compañeros permanentesyparientes hastaelsegundogradodeconsanguinidad, primerode afinidad o únicocivil.

Artículo 2. Adicióneseunparágrafo alarticulo 23 de laLey IBóde 1994:

Parágrafo 3°. Cuando la Presidencia de la Corporación, por acto motivado declare que, por razones de orden
público, intimidación o amenaza, noes posible que algunos miembros de los Concejos Municipales y Distritales
concurran asusede habitual, podrán participar delas sesiones demanera nopresencial.

Para talfin, los miembros delConcejo podrán deliberarydecidirpor comunicación simultánea o sucesiva, utilizando
para el efecto losavancestecnológicos en materiade telecomunicaciones tales como fax, teléfono, teleconferencia,
videoconferencia, Internet, conferencia virtual y todos aquellos medios que se encuentren al alcance de los
Concejales.

En caso de existir comisiones permanentes, se podrán adelantar las sesiones en los mismos términos establecidos
en el presente artículo.

Los mismos medios podrán emplearse con el fin de escuchara quienes deseen rendir declaraciones verbales o
escritas sobre hechos o temas que requieran ser debatidos, o puedan aportar información o elementos de juicio
útiles para lasdecisiones de los Concejos Municipales y Distritales.

1.3.19. Ley 1151 del 24 de julio de 2007

por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010.

1.3.20. Ley 1169 de diciembre 5 de 2007

Por ta cual sedecreta el Presupuesto de Rentas yRecursos de Capital y Ley deApropiaciones para la
vigencia fiscal del lo. de enero al 31 de diciembre de 2008

1.3.21. Ley 1171 del7dediclembrede2007

Pormedio de la cual se establecen unos beneficios a las personas adultas mayores.

Articulo I. Objeto De La Ley. Lapresente ley tiene por objeto conceder alas personas mayores de
62 años beneficios para garantizar sus derechos a la educación, a la recreación, a la salud y propiciar un
mejoramiento en sus condiciones generales de vida.

Artículo 2. Beneficiarios. Podrán acceder a los beneficios consagrados en esta ley los colombianos o
extranjeros residentes en Colombia que hayan cumplido 62 años de edad. Paraacreditar su condición
de persona mayor de 62 años bastará con la presentación de la cédula de ciudadanía o el documento
legal que acredite tal condición para los extranjeros.

Artículo 9. Ventanilla Preferenclal. Las entidades públicas que tengan servicio de atención al público,
deberán establecer dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente ley, una
ventanilla preferenclal para laatencióna las personas mayores de 62 añoscon el fin de facilitar y agilizar
lasgestiones que realicen.

1.3.22. Ley 1201 del 23 de junio de 2008.

Porla cual se regulaeí hallazgode bienespor parte delservidor público.

Artículo I. Los bienes mostrencos, encontrados de manera fortuita por servidores públicos en
cumplí miento de funciones públicas o con ocasión de las mismas, pertenecen ala Nación.

La Nación destinará estos bienes o los recursos que quedaren de su administración o enajenación en un
sesenta por ciento (60%) a la atención de la población desplazada y un cuarenta por ciento (40%) a
víctimas del terrorismo mediante la Consejería para laAcción Social según las normas vigentes sobre la

Parágrafo lo. Sin perjuicio de lo establecido en la normatividad vigente, el instituto Colombiano de
Bienestar Familiar continuará teniendo los derechos sobre aquellos bienes muebles que sean
encontrados por particulares.

Parágrafo 2o. Cuando estos bienes fueren encontrados por miembros de lafuerza pública, en razón de
la función constitucional, el cuarenta por ciento (40%) de dichos bienes serán destinados para
desarrollar una políticasocial para los Miembros de la Fuerza Públicadiscapacitados y los familiares de
los heridos en combate, a efectos de garantizarles unavivienday un medio de subsistencia dignos.

1.3.23. Ley i 204 del 4 de julio de 2008.

Por lacualsemodifican algunos artículos delaLey 44de 1980yse impone uno sanción porsu incumplimiento.

Artículo I.El artículo lodelaLey44 de 1980quedaráasí:

Artículo lo. Para simplificar el trámite de sustituciones pensiónales, ante cualquier operador, sea
público, privado o de un empleador que tenga a su cargo el reconocimiento de pensiones, sean estas
legales o convencionalesy asegurar el pago oportuno de lamesada pensiona! y prestación del serviciode
salud a quienes tienen derecho a ello, el pensionado al momento de notificarse del acto jurídico que le
reconoce su pensión, podrá solicitar por escrito, que en caso de su fallecimiento, la pensión le sea
sustituida, de manera provisional, a quienes él señale como sus benefciarlos, adjuntando los respectivos
documentos que acreditan la calidad de tales.



Para efectos de determinar elgrado de invalidez de unbeneficiario, se requiere laevaluación ante la¡unta
médica de invalidez, con cargo a la EPS, si se trata de un afiliado o con cargo a la administradora de la
pensión, si se trata de una persona no afiliada.

Parágrafo Io. La solicitud deberá presentarse por duplicado, cuyooriginal se adjuntaráalacto jurídicoa
través del cual se reconoció la pensión y la copia se devolverá al solicitante con la constancia de su
presentación.

Parágrafo 2o. El hecho de que el pensionado no hubiere modificado, antes de su fallecimiento, el
nombre de su cónyuge supérstite o compañero (a) permanente, establecen a favor de estos o estas la
presunción legalde no haberse separado de él o ella porsu culpa.

Artículo 2. Elartículo 2o de la Ley 44 de I980 quedará así:

Artículo 2. Presentación de lasolicitud. Fallecido el pensionado, en el evento que este hayasolicitado la
sustitución pensional, sus beneficiarios, deberán presentar la solicitud de sustitución definitiva,
adjuntando el registro civil de defunción del causante y laconstanciade presentación de la solicitud de
traspaso provisional de que trata el articulo anterior.

En elevento queelfallecido, nohaya solicitado la sustitución pensional, sus beneficiarios podrán acudir a
sustituirle previa solicitud escrita dirigida al operador pensional y se procederá acorde al trámite
establecido en la presente ley para la solicitud de sustitución definitiva.

Los solicitantes actuarán en formulario o formato que expida el operador o mediante solicitud escrita
dirigidaa laentidad operadora.

Artículo 5. TERMINOS PARADECIDIRLA SUSTITUCIÓN PENSIONAL DEFINITIVA. Si no
se presentare controversia, la sustitución, de manera definitiva, se resolverá dentro de los diez {10) días
siguientes al vencimiento del término de) edicto emplazatorio. En caso de controversia se resolverá
dentro de los veinte (20) días siguientes.

En casode que losbeneficiarios iniciales tuvierenque hacer compensaciones a los nuevos por razón de las
sumas pagadas, asi se ordenará en elacto jurídico y loejecutará la entidad pagadora.

Las compensaciones se harán descontando el valorcorrespondiente de lasfuturas mesadas.

Artículo 7. TRANSICIÓN. El Gobierno Nacional deberá llevara cabo, en un plazo improrrogable de
un (I) año, contado a partir de lavigencia de la presente ley, un plan de ajuste en las entidades estatales
reconocedoras de pensiones, conel fin de poder dar cumplimiento a los términosde esta ley, para locual
se dotará a dichas entidades de las herramientas necesarias para evacuar los trámites pendientes,
adecuando losprocesos y procedimientos operativos para dar cumplimiento estricto a los términos de la
presente ley.

Artículo 8. Los beneficiarios de la sustitución pensional, podrán acudir ante cualquier juez de la
República e interponer la acción de tutela, para que les sea resuelto el derecho de petición, de
conformidad con los términos establecidos en la presente ley.

Artículo 9. Si por causa imputable al operador público o privado, la sustitución pensional no es resuelta

dentro de lostérminos previstos en esta ley, la conducta se sancionará con multa equivalente a diez(10)
salariosmínimos legales diariosvigentespor cadadíade retardo, a cargodel responsable.

La resolución que imponga la multa, será proferida por la entidad queejerzavigilancia ycontrol sobre el
pagador de pensiones y las correspondientes a otros operadores distintos a los vigilados las expediráel
Ministerio de la Protección Social.

La resolución proferida porel Ministerio, prestará mérito ejecutivo y será exigible ante la jurisdicción
coactiva.Los recursos recaudados por laimposición de estas multas, se destinarána financiar el fondo de
solidaridad pensional establecido en la Ley 100 de 1993.

1.3.24. Ley 1238 del 24 de julio de 2008

Por medio de la cual se ordena la disposición gratuita de los Certificados de Antecedentes Disciplinarios y
Judicialespara todoslosefectoslegales.

Articulo I. La Procuraduría General de la Nación garantizará de manera gratuita la disponibilidad
permanente de lainformación electrónica sobre Certificación de Antecedentes Disciplinarios paraser
consultados por el interesado o porterceros atravésde lapáginaweb déla entidad ylos mismos gozarán
de plenavalidezylegitimidad.
Artículo 2. Adiciónese el parágrafo 2o del articulo4o de la Ley 961 de 2005, "por lacualse regulan las
tasas por laprestación de losservicios del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, y se dictan
otras disposiciones", el cualquedará asi:

Parágrafo 2o. En atención a los principios establecidos en el articulo 2o, el DASgarantizará la eficiente
prestación de los servicios de que trata la presente ley, y las tarifas de las tasas deberán reducirse
proporcionalmente al ahorro que la tecnologíade punta le signifque, una vez esta sea implementada.
Para tal efecto, el DepartamentoAdministrativo de Seguridad, DAS, propenderá por la reducción de los
costos en la expedición del Certificado sobre Antecedentes Judiciales y la consecuente reducción
progresiva de las tasas a que se refiere la presente ley, durante las vigencias fiscales 2009 y 2010. Al
término de este período, ya partir del Io de enero de 2011, el Gobierno Nacional prestará este servicio
de manera gratuita a través de lapáginaweb.

1.4. DECRETOS

1.4.1. Decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995

Por el cual se suprimen y reforman regulaciones, procedimientos o trámites Innecesarios existentes en la
Administración Pública.

Artículo I. Supresión de autenticaciones y reconocimientos. A las entidades que integran la
Administración Pública les está prohibido exigir documentos originales autenticados o reconocidos
notarial ojudicialmente.

Artículo 39. Sanciones. El desconocimiento de los deberes del presente capítulo impuestos a los
servidores públicos será considerado como falta gravísima sancionable conforme a lo dispuesto en el
Código Disciplinario Único.



Artículo 70. Eliminación de laexigencia de probar lacalidad de representante legal. En los convenios de
cofinanciación que se celebren entre entidades del orden nacional y entidades territoriales no se exigirá,
por parte de las primeras, la demostración de la calidad de representante legal de la respectiva entidad
territorial, la cual se certificará con un listado general que expedirá para el efecto la Registraduría
Nacional del Estado Civil. El listado se actualizará mensualmente.

En los mismos convenios se presumirá que el representante de la entidad territorial tiene las
autorizaciones correspondientes exigidas por la ley, lo cual declarará bajo juramento.

El representante legal de la entidad territorial responderá administrativa, disciplinaria, fiscal y
penalmente en caso de no poseer lascitadasfacultades.

Artículo J11. Libreta militar. Elartículo 36 de la Ley 48 de 1993 quedará así:

Artículo 36. Cumplimiento de la obligación de la definición de situación militar. Los colombianos hasta
los cincuenta (50) años de edad están obligados a definir su situación militar. No obstante, las entidades
públicas o privadas no podrán exigir a los particulares la presentación de ía libreta militar,
correspondiéndoles a estas laverificación del cumplimiento de esta obligación en coordinación con la
autoridad militar competente únicamente para los siguientes efectos:

a) Celebrarcontratos con cualquierentidad pública;

b) Ingresar a lacarrera administrativa;

c) Tomarposesión de cargos públicos, y

d) Obtenergrado profesional en cualquiercentro docente de educación superior,"

Artículo 123. Ambito de aplicación de la figura del silencio administrativo positivo, contenida en el
artículo ISSdelaLey 142 de 1994. Deconformidad conlo establecido en elartículo ISSdelaLey I42de
1994, toda entidad o personavigilada por la Superintendencia de Sen/icios Públicos, prestadora de los
servicios públicos domiciliarios de que trata la citada ley, tiene la obligación de resolver las peticiones,
quejas yrecursos quepresenten los suscriptores o usuarios endesarrollo de laejecución delcontrato de
servicios públicos, dentro de un término de quince (15) días hábiles, contados a partir de lafecha de su
presentación.

Pasado ese término, salvo que se demuestre que el suscriptor o usuario auspició lademora o que se
requirió lapráctica de pruebas se entenderá que lapetición, quejao recurso ha sido resuelto en forma
favorable. Dentrode las setentaydos(72) horas siguientes alvencimiento deltérminode los quince (15)
días hábiles, laentidadprestadoradelservicio público domiciliario reconocerá alsuscriptor o usuariotos
efectos del silencio administrativo positivo. Si no lo hiciere, el peticionario podrá solicitar de la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios la imposición de las sanciones a que haya lugar
conforme a la ley, sin perjuicio de que ella adopte las decisiones que resulten pertinentes para hacer
efectiva la ejecutoriedad del acto administrativo presunto.

Parágrafo. Para los efectos del presente capítulo, se entiende que la expresión genérica de "petición"
comprende las peticiones en interés particular, así como las quejas y los recursos que presente un
suscriptor o usuario.

Artículo 124. De laobligatoriedadde laentrega de lacuenta de cobro o recibo oportunamente.

Todo suscriptor o usuario tiene derecho a recibir oportunamente la cuenta de cobro o recibo de
obligación a su cargo y laempresa laobligaciónde entregar oportunamente el recibo correspondiente.

Lasempresas deberán entregar la cuenta de cobro a los suscriptores o usuarios por lo menos con cinco
días de antelación a lafecha de pago oportuno señalada en el recibo.

Artículo 132. De la licenciaambiental y otros permisos. La LicenciaAmbiental llevará implícitos todos
los permisos, autorizaciones y concesiones, de carácter ambiental, necesarios para la construcción,
desarrollo y operación de la obra industria o actividad. Lavigenciade estos permisos será la misma de la
Ucencia Ambiental.

El Ministerio del Medio Ambiente establecerá los requisitos y condiciones para la solicitud y obtención
de la licencia ambiental.

Parágrafo. El presente artículo comenzará a regir seis (6) meses después de ia entrada en vigencia del
presente decreto.

Artículo 136. Licenciaambiental global para laetapa de explotación minera. Adiciónese el articulo 52 de
laLey99 de 1993 con elsiguienteparágrafo:

"La autoridadambiental podráotorgar una licencia ambiental global para laetapa de explotación minera,
sin perjuicio de la potestad de esta para adicionar o establecer condiciones ambientales específicas
requeridas en cada caso dentro del área objeto del título minero."
Artículo 141. Trámite de la posesión. Para efectos de la posesión en un cargo público o para la
celebración de contratos de prestación de servicios bastará la presentación de lacédula de ciudadanía.

Unavez verificada la posesión o suscritoel contrato de prestación de servicios con duración superior a
tres (3) meses, laentidad públicaprocederá, dentro de los quince (15) días hábilessiguientes, a solicitar
losantecedentes disciplinarios y judiciales.

En caso de verificarse que quien tomó posesión de un cargo público o quien suscribió contrato de
prestación de servicios está incurso en antecedentes de cualquier naturaleza, se procederá a revocar el
nombramiento o aterminar el contrato de prestación de servicios.

Artículo ¡42. Comisiones paraempleos de libre nombramiento y remoción. El actoadministrativo que
confiere la comisión para desempeñar un empleo de libre nombramiento y remoción deberá ser
autorizadosolamente por el jefedel organismo en donde presta susservicios el empleado, de lo cual se
informará al Departamento Administrativo de la Función Pública.

Artículo 150. Afectación. Nada de lo dispuesto en el presente decreto afectará las disposiciones
vigentes cuando las regulaciones, trámites o procedimientos se encuentren consagrados en códigos,
leyes orgánicas o estatutarias.

1.4.2. Decreto 1737 del 21 de agosto de 1998



Porla cual se expidenmedidosde austeridad yeficier^cia yse someten a condicionesespeciales la asunción de
compromisosporparte de las entidades públicosque manejan recursos del Tesoro Público.

Articulo 1 Se sujetan a la regulación de este decreto, salvo en lo expresamente aquí exceptuado, los
organismos, entidades, entes públicos, y personas juridicas que financien sus gastos con recursos del
Tesoro Público.

Articulo 2°. Las entidades territoriales adoptarán medidas equivalentes a las aquí dispuestas en sus
organizacionesadministrativas.

Artículo 3°. Los contratos de prestación de servicios con personasnaturaleso jurídicas, sólo se podrán
celebrar cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar las actividades que se
contratarán.

Se entiende que no existe personal de planta cuando en el respectivo organismo, entidad, ente público,
o persona jurídica, es imposible atender laactividad con personalde planta, porque de acuerdo con los
manuales específicos, no existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere
contratar la prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de
especialización que implica la contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal en la planta,
éste no sea suficiente. En este último evento, la inexistencia de personal suficiente deberá acreditarse
por elordenador delgasto,de maneracomparativa frente a larelación de vacantesexistentes.

Tampoco podrán celebrarse estos contratos cuando existan relaciones contractuales vigentes con igual
objeto aldel contrato que se pretende suscribir.

Artículo 4°. Está prohibido el pacto de remuneración para pago de servicios personales calificados con
personas naturales yjurídicas, encaminados a la prestación deservicios en forma continua paraasuntos
propios de la respectiva entidad, porvalor mensual superiora laremuneración total mensual establecida
paraeljefede laentidad.

Parágrafo. Seentiendepor remuneración totalmensual del jefe de laentidad, laque corresponda a éste
en cada uno de dichos períodos, sin que en ningún caso puedan tenerse en consideración los factores
prestacionales.

Artículo 5". La vinculación desupernumerarios sólopodráhacersecuandonoexistapersonalde planta
suficiente para atender las actividades requeridas. En este caso, deberámotivarse la vinculación, previo
estudio de lasvacantes disponiblesen laplanta de personal.

1.4.3. Decreto 1738 del 21 de agosto de 1998

Porel cual se dictan medidaspara la debida recaudación y administración de las rentas y caudales públicos
tendientes a reducir el gasto público.

Artículo I. Los Secretarios Generales de los órganos que financien gastos con recursos del Tesoro
Nacional, o quien haga sus veces, deberán enviar semestralmente a la Dirección General del
Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público la información correspondiente a los
contratos o convenios vigentes que hayan suscrito con terceros para la administración de recursos.

incluyendo ios convenios suscritos con entidades de derecho Internacional y la información sobre el
empleo de los recursos de tales convenios.

La información, que deberán entregar por primera vez dentro del mes siguiente a la vigencia del
presente decreto, deberá incluiren forma discriminada para cada uno de los contratos o convenios lo
siguiente;

La fecha de convenio o contrato y su vigencia;

Lafuente, lafechay elmonto de los recursos entregados en administración;

Elmontocomprometidoyel montodisponible;

La lista de cada una de las personas contratadas con cargo a estos recursos, incluyendo para cada caso el
valor, lavigenciay el objeto del respectivo contrato;

Las solicitudes de contrataciones en curso dirigidas por los organismos que financien gastos con
recursos del Tesoro Nacional a lasentidades que administran los recursos.

1.4.4. Decreto I 145 del I4deabnlde 2004

Por el cual se dictan disposiciones relacionadas con el desarrollo del Sistema General de Información
Administrativa del Sector Público. SUIP

Artículo 2. Objetivo. El objetivo del Sistema General de información Administrativa det Sector
Público, SUIR es facilitar el seguimiento y la evaluación de lagestión pública al interior de cada entidad,
consolidando lainformación quesirva de soporte paralaformulación de políticas ylatomade decisiones
por parte del Gobierno Nacional. Igualmente, para garantizar el control social, proporcionar al
ciudadano información en materia de la normatividad que rige los órganos y las entidades del Sector
Público, en cuanto a su creación, estructura, plantas de personal, nómina y número de contratos de
prestación de servicios y de consultoria, suscritos por las entidades.

1.4.5. Decreto4l 10 del 9 de diciembre de 2004

Porel cual se reglamento la Ley872 de 2003 yse adopta la Norma Técnicade Calidaden la Gestión Pública.

Artículo I Adoptase a Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000:2004, la cual
determina las generalidades y los requisitos mínimos para establecer, documentar, implementar y
mantener un Sistema de Gestión de la Calidad en los organismos, entidades y agentes obligados
conforme al articulo 2" de la Ley 872 de 2003.

La Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000:2004 es parte integrante del presente
decreto, de obligatoria aplicación y cumplimiento, con excepción de las nocas que expresamente se



identifican como de carácter informativo, las cuales se presentan a modo de orientación para la
comprensión o clarificación del requisito correspondiente.

Artículo 2°. El establecimiento y desarrollo delSistema de Gestión de laCalidad en los organismos y
entidades públicas a que hace referencia elarticulo 2°de laLey 872 de 2004será responsabilidad de la
máxima autoridad de la entidad uorganismo correspondiente ydeios jefes de cada dependencia de las
entidades yorganismos, así como delos demás funcionarios de la respectiva entidad.

1.4.6. Decreto 3622 del 10 de octubre de 2005

Por el cual se adoptan las políticas de desarrollo adrrtinistrativo yse reglamenta el Capitulo Cuarto de laLey
489 de 1998 en lo referente al Sistema de Desarrollo Administrativo.

Artículo I. Ámbito de aplicación. El presente decreto se aplicaa las entidadesy organismos de la Rama
Ejecutiva del Poder Público delOrden Nacional, organizados en lostérminos señalados en el Art. 42 de
la Ley 489 de 1998, y en lo pertinente, a las entidades autónomas y territoriales y a las sujetas a
regímenes especiales en virtud de mandato constitucional.

Artículo 2. Sistemada Desarrollo Administrativo. De conformidad con lo dispuesto en el Art. (5 de la
Ley 489 de 1998, el Sistema de Desarrollo Administrativo es el conjunto de políticas, estrategias,
metodologías, técnicas y mecanismos de carácter administrativo y organizacional para la gestión y
manejo de los recursos humanos, técnicos, materiales, físicos y financieros de las entidades de la
Administración Pública, orientado afortalecer la capacidad administrativay el desempeño institucional.

1.4.7. Decreto4669 del21 de diciembre de 2005

Por elcualsereglamenta parcialmente laLey 962de2005

Articulo I. Objeto. El presente decreto tiene por objeto regular el procedimiento que debe seguirse
para establecer ymodificar los trámites autorizados por la ley ycrear las instancias para los mismos
efectos.

Artículo 2. Procedimiento para establecer y modificar los trámites. De conformidad con lo
establecido por el numeral 2del artículo 1° de la Ley 962 de 2005. las entidades públicas autorizadas
legalmente para establecer un trámite, previa su adopción, deberán presentar la solicitud a
consideración del Departamento Administrativo de la Función Pública, adjuntando la Manifestación del
Impacto Regulatorio, que consiste en:
a) Describireltrámiteyjustificarsucreacióndesdeel punto de vista legal;
b)Efectuar unapropuestadediseño delprocesodeltrámite;
c)Señalar los beneficios paralaentidad yparalos usuarios;
d) Precisar la carencia de medidas alternativas de menor costo y mayor eficiencia y el impacto
presupuestal en laentidad;
e) Acreditar los costos de su implementación para los obligados a cumplirlo y los recursos
presupuéstales yadministrativos necesarios para suaplicación.

1.4.8. Decreto 1795 del 23 de mayo de 2007

Por medio del cual sereglamenta parcialmente el artículo 15 de la Ley 790 de 2002. elartículo 13 de la Ley
1105 de 2006, yse adopta el Sistema único de Información para la gestión jurídica del Estado.

Artículo I. Del Sistema Único de Información degestión jurídica del Estado. El sistema de información
de laactividad litigiosa yde lagestión jurídica del Estado creado por la Ley 790 de 2002, ycuya definición
técnica y administración general está a cargo de la Dirección de Defensa Judicial de la Nación del
Ministerio del Interiory de Justicia, será elsistemaúnico de recaudoy administración de la información
relacionada con la actividad litigiosa, interna e internacional, del Estado. El sistema se denominará
Litigob, pudiendoel nombreser modificado por resolucióndel Ministerio del Interior yde Justicia.
Artículo 2. Ámbito de aplicación. El Sistema de Información Litigob deberá ser utilizado y alimentado
por todas las entidadesyorganismosestatalesdelorden nacional, cualquiera seasunaturaleza jurídica.

1.4.9 Decreto 3246 del 27 de agosto de 2007

Por la cual se modifica el Decreto 1145 de 2004.

Artículo 1. Elartículo Tdel Decreto I 145 de 2004 quedará así:

Artículo I Campo de aplicación. El presente decreto se aplicaa todos los organismos y lasentidades
del Sector Público de las Ramas del Poder Público, organismos de control, organización electoral,
organismos autónomos en los órdenes nacional, departamental, distrital y municipal, así como a las
Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios Oficiales y Mixtas, las Corporaciones de Investigación
Científica, el Bancode la República y demás entidades u organismos que pertenezcan al Sector Público
independientementedelrégimen jurídico quese les aplique".

Artículo2°. Elartículo6°del Decreto I I45de2004quedaráasí:

'Artículo 6°. Subsistema de Gestión de Personal. Este subsistema contendrá la información sobre el

número de empleos públicos, de trabajadores oficiales, de trabajadores vinculados a entidades del
sector público cuya relación laboral se rija por el derecho privado y de personas vinculadas mediante
contratos civiles, contrato de prestación de servicios o de consultoría, independiente de la fuente de
financiación: presupuesto de inversión, de funcionamiento o aportes en virtud de losconveniossuscritos
con organismos internacionales o entidades privadas; así como los datos de las hojas de vida de los
empleados públicos, de los trabajadores oficiales y las novedades de personal desde su ingreso hasta su
retiro.

Así mismo, contendrá la información sobre el número de los empleos públicos, de los trabajadores
oficiales y de los trabajadores de entidades del sector público que se rigen por el derecho privado y la
participación de la mujer en cargos directivos, de acuerdo con loestablecido en laLey581 de 2000.

Parágrafo: Para el número de los trabajadores vinculados a entidades del sector público cuya relación
laboralse rijapor el derecho privado,el Departamento Administrativo de la Fundón Pública tendrá un
plazo de 18 meses para hacer la adecuación del sistema de manera que se pueda soportar
tecnológicamente esta información".

1.4.10. Decreto 1151 del 14 de abril de 2008

Por el cual se establecen los lineamientos generales de la Estrategia de Gobierno en Líneade la República de
Colombia, se reglamenta parcialmente la Ley962 de 2005 yse dictan otras disposiciones

Articulo 6. Responsable institucional de la definición de políticas y estándares. El Ministerio de
Comunicaciones, a través del Programa Agenda de Conectividad o de la entidad que haga sus veces, es el



responsable de coordinar la implementaciónde la Estrategiade Gobierno EnLíneay de la definición de
las políticas/estándares respectivos, paralocual deberá elaborarel "Manual para la implementación de
la Estrategia de Gobierno en Línea".
Para elaborar el manual se tendrá un plazo de dos (2) meses, contados a partir de la expedición del
presente decreto. Losajustes o actualizaciones que se realicenal manualtendrán que ser comunicados a
todas las entidades a que se refiere el presente decreto, las cuales deberán emprender las acciones
necesarias para cumplir con lo señalado en dicho manual.

Artículo 7. Adopción del manual. Los lineamientos establecidos en el manual del que trata el artículo
anterior serán de obligatorio cumplimiento por parte de lasentidades a las cuales se refiere el presente
decreto.

Artículo 8. Metas de Gobierno en Línea. En cumplimiento de las directrices que establezca la entidad
responsable de coordinar la Estrategia de Gobierno en Línea, las entidades públicas deberán
implementarloscriteriosprevistos paracadafase, de acuerdo con las siguientes metas:

Fase de Información

Fase de Interacción

Fase de Transacción

Plazo para entidades
del orden nacional

rde junio de 2008

rde diciembre de 2008

rde diciembre de 2009

Fase de Iransformación 1° de junio de 2010

Fase de democracia 1° de diciembre de 2010

Plazo para
entidades del orden

territorial

1° de noviembre de

2008
' 1° de diciembre de
2009
1°de diciembre de

201 0
1° de diciembre de

201 1
1° de diciembre de

2012

1.5. RESOLUCIONES

1.5.1. Resolución Orgánica No. 5580 del 18 de mayo de 2004
Contraloría General de la República

Porla cualse reglamentala metodología delosplanes demejoramientoyse modifica parcialmente la Resolución Orgánica
5544 de 2003.

Articulo 2. Plande mejoramiento. Se entiende por plan de mejoramiento el conjunco de acciones que ha decidido
adelantar un sujeto de control fiscal, tendientes a subsanar o corregir hallazgos negativos de orden administrativo
que hayansido identificadosen ejercicio de laAuditoría Gubernamental con enfoque integral, con el ftn de adecuar
iagestión fiscal a losprincipiosde economía, eficiencia, eficacia, equidad o a mitigarel impacto ambiental.

Artículo 3.Obligación depresentarlo. Todo sujeto decontrol fiscal deberá presentar unpian demejoramiento para
subsanar y corregir los hallazgos administrativos negativos formulados en el informe de auditoria emitido por la
Contraloría General de la República.

Parágrafo I®. Encadasujetode control fiscal existiráunplan de mejoramientoúnico que se actualizará con ocasión
de nuevos informes de auditoría.

Parágrafo 2". En el caso del control excepcional la Contraloría General de la República requerirá el plan de
mejoramiento, en los mismos términos y condiciones comose lessolicita a sussujetosde control, dando traslado
inmediato a lasContralorías Territoriales respectivas para su seguimiento.

Igualmente, paraelejercicio del controlconcurrente yprevalente se aplicará lapresenteresolución.

Artículo 4. Responsabilidad. El jefe de entidad, el representante legal, o quien haga sus veces en los sujetos de
control donde la Contraloría General de la República haya practicado una Auditoría Gubernamental con enfoque
integral, deberá suscribir y presentar un plan de mejoramiento consolidado por entidad, entendiéndose que debe
incluir todos aquellos planes de mejoramiento que hayan elaborado y presentado los puntos de control como
producto de una auditoría. Esta responsabilidad de suscribir el respectivo plan es intransferible e indelegable a
funcionarios de la respectiva entidad.

Parágrafo. Las Oficinas de Control Interno apoyarán al jefe de la entidad o representante legal en la formulación de
los planes de mejoramiento y en su seguimiento. Los documentos que contengan los mismos serán suscritos de
manera conjunta porel jefe deiaentidad o representante legal yeljefe decontrol interno oquien haga susveces.

Artículo 7. Presentacióny plazo. El sujeto de control que tenga su sede principalen Bogotá. Distrito Capital, deberá
presentar el plan de mejoramientoa laContraloría Delegada, que leejerza vigilancia ycontrol fiscal en casode que el
sujeto de control tenga su sede principal en ciudad diferente de Bogotá, deberá remitirse simultáneamente a la
Contraloría Delegada ya laGerencia Departamental respectiva. El plande mejoramiento se presentará, en todos ios
casos, en copia dura y medio magnético, en un plazo máximo de quince días, contados a partir de la presentación del
informe definitivo de auditoría, según el Anexo I, Formato 1de esta resolución.

Parágrafo. El incumplimiento del plazoestablecido por parte del sujeto de control dará lugara aplicarlasancióna
que se refiere el Título i!. Capítulo V artículo 101 déla Ley 42 de 1993, y el literal h) numeral 2 del artículo 4° de la
Resolución Orgánica5554de 2004.
Articulo 8. Prórroga de los compromisos. Laentidad podrá solicitar, por una solavez debidamente justificado, en
motivos de fuerza mayor o caso fortuito, prórroga del plazo para el cumplimiento de una determinada meta, que no
serásuperioral plazoestablecidoinicialmente.

Parágrafo. La solicitud sedeberá hacer ante elContralor Delegado Sectorial oGerente Departamental respectivo,
conunaantelación nomenordel50%deltiemporestanteparavencerse elplazo de íametaobjetode laprórroga
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CONTABLE

2.1. LEYES DE SANEAMIENTO CONTABLE

2.1.1. Ley7! 6del 24 de diciembre de 2001

Porla cual se expidennormaspara el saneamiento de la información contable en e/ sector público yse dictan
disposiciones enmotenotributaria yotrasdisposiciones. (Reglamentodo parcialmente porelDecreto 19i4 del
lOdejuiiodeZOOS).

Esta ley hasido modificada poreiDecreto i282 de2002, por la Ley 863 de 2003, por ios Decretos 1914
de 2003, 3361 de 2004y473 i de 2005y por lasLeyes 90 i de2004y 998de2005.

Artículo I. Del objeto. La presente ley regula la obligatoriedad de los entes del sector público de
adelantar lasgestiones administrativas necesariaspara depurar la información contable, de manera que
en los estados financieros se revele en forma fidedigna la realidad económica, financiera y patrimonial de
lasentidades públicas.

Para el efecto, deberá establecerse la existencia real de bienes, derechos y obligaciones, que afectan el
patrimonio público depurando y castigando los valores que presentan un estado de cobranza o pago
incierto, para proceder, si fuera el caso, a su eliminación o incorporación de conformidad con los
lineamientosde lapresente ley.

2.1.2. Ley 863 del 29 de diciembre de 2003

Por la cual se establecen normas tributarias, aduaneras, fiscales y de controlpara estimular el crecimiento
económico yelsaneamiento delasfinanzas públicas.

2.1.3, Ley90! del 26dejuliode2004

Pormediode lacual se prorrogala vigencia de laLey 7!6de 2001, prorrogaday modificada porlaLey 863
de 2003 y se modificanalgunasde sus disposiciones.

Artículo. 1°. Prcrróguese hasta el 31 de diciembre de 2005, lavigencia de los artículos T, 2", 3°, 4°, 5°
6^7^8^9^ 10, I Iy l7delaLey7l6de200l.

Este artículo fue modificado por el artículo 79 de la Ley 998 de 2005, el cual fue declarado
inexequible por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-457 de2006 porviolación del principio
de unidadde materia consagrado en elartículo i58de laConstituciónPolítica.

2.2. DECRETOS

2,2.1. Decreto 1282 del 19 de junio de 2002

Por el cualse reglamenta la Ley 716 de 2001, sobre el saneamiento contable en el sectorpúblico yse dictan
disposiciones en materia tributaria yotras disposiciones.



2.2.2. Decreto 1914 del IO de julio de 2003

Porel cual se reglamenta parcialmente la Ley 716 del24 de diciembre de 2001 sobre el saneamiento contable
en el sector público yse dictan otras disposiciones

Artículo I. Información contable depurada. Toda la información que forma parte de los estados
contables hasta la fecha de vigencia de la Ley 716 del 24 de diciembre de 2001 será objeto de depuración

Los procedimientos requeridos se aplicarán con el propósito de lograr una información razonable ylos
registros contables derivados no tendrán efectos fiscales de conformidad con la reglamentación que
expida elContadorGenera! de laNación.

2.2.3.Decreto I9l5del I0dejullode2003

Por el cual se reglamenta el artículo 11 de la Ley 716 de 2001 yel inciso 2° del artículo 840 del Estatuto
Tributario.

2.2.4.Decreto 3361 del 14 de octubrede 2004

Por el cual se reglamenta el parágrafo 3" del artículo 4" de la Ley 716 de 2001. prorrogada ymodlfcada por el
artículo 2°dela Ley 901 de2004.

2.3. CIRCULARES SANEAMIENTO CONTABLE

2.3.1. Circular Externa 059 del 22deoctubre de2004

Referencia: Procedimientos que deben ser aplicados en el proceso de envío de información a la
Contaduría General de la Nación para que sea consolidada y publicada en el Boletín de Deudores
Morosos del Estado (BDME) de acuerdo con el parágrafo 3° del artículo 4^ de la Ley 716 modificado por
la Ley 901 de 2004yel Decreto 3361 de2004,

2.3.2. Circular Externa 064 del 27 dejulio de2006
Contaduría General

1. Referencia:

Instrucciones para la reclasificación yajustes de los saldos de las cuentas creadas para el proceso desaneamiento contable, como consecuencia deí fallo proferido por la Corte Constitucional mediante la
Sentencia C45 7de 2006, declarando inexequíble el artículo 79 de la Ley 998 de 2005 que prorrogaba la
vigencia de la Ley 716 de 2001.

2. Ámbito de aplicación

j .-«nr^nidos en la presente circular externa deben ser aplicados por los entes
público°s incluidos en el ámbito de aplicación del Régimen de Contabilidad Pública, de conformidad con lo
dispuesto en la Resolución 222 de 2006 yen las demás normas que la modifiquen, la sustituyan ola
adicionen.

3. Procedimientos Contables

Las entidades públicas deberán aplicar los siguientes procedimientos para cada una de las cuentas que
fueron utilizadas en el proceso de saneamiento contable.

4. Proceso Permanente DeDepuración Contable

Las entidades públicas queestán incluidas en el ámbito de aplicación del Régimen de Contabilidad Pública
quedan obligadas adesarrollar, en forma permanente, las actividades necesarias que le permitan
determinar la existencia real de bienes, derechos yobligaciones que afectan el patrimonio pubhco. con
base en los saldos de dudosa razonabilidad que sean identificados, los cuales deben ser ob)eto de
reclasificación o ajuste, segúncorresponda.

Adicionalmente, las entidades públicas están obligadas aaplicar lo dispuesto en la Resolución 119 de
2006, expedida por el Contador General de la Nación, con el propósito de garantizar la sostenibilidad
ypermanencia de un sistema contable que produzca información razonable yoportuna, de tal manera
que sir^a como instrumento para que los diferentes usuarios fundamenten sus decisiones relacionadas
con el control yoptimización de los recursos públicos, en procura de una gestión pública eficiente y
transparente-

De Igual manera, las entidades deben implementar el Modelo de Control Interno Contable que. con base
enel Modelo Estándar de Control Interno. MECI, 1000:2005 yel Manual de Implementadón, expida el
Contador General de la Nación con el propósito deestablecer las actividades decontrol estratégico, de
gestión ydeevaluación quesean necesarias para lograr Información ccnfiabie.

5. Informe Definitivo de Saneamiento Contable

Las entidades públicas deben presentar a la Contaduría General de la Nación, con corte al 30 de
septiembre de2006, un Informe definitivo sobre el proceso desaneamiento contable que seadelanto
en cumplimiento de la Ley 716 de 2001, de conformidad con las instrucciones que para el efecto señala el
Contador General de laNación,en el Instructivo 021 del 27 dejuliode2006.

6. Vigencia

La presente Circular Externa es de obligatorio cumplimiento a partir de su publicación en el Diario
Oficial, deroga las normas que le sean contrarias, ydeja sin vigencia la Circular Externa 056 de2004.

2.4. CARTAS CIRCULARES

2.4.1. Carta circular 64 del J J de febrero de 2005

Referencia: Reporte deentidades públicas enelBoletín deDeudoresMorosos del Estado. BDME.

Como es de su conocimiento, el articulo 5° del Decreto 3361 de 2004 establece, respecto de las
entidades públicas, que "previo al reporte de las acreencias a su favor pendientes depago yencaso de
que legalmente se puedan efectuar cruce de cuentas (...), las entidades estatales llevarán a cabo las
operaciones necesarias a efectos de cruzar las obligaciones que recíprocamente tengan causadas. Para



estos efectos serequerirá acuerdo previo entre las partes. Las entidades que sean parte del Presupuesto
General de la Nación ysean deudoras de ella, solo podrán ser reportadas cuando sedemuestre que no
adelantaron los trámites administrativos ypresupuéstales necesarios para el pago desus acreencias".

Asu vez, el parágrafo del artículo 4° del mismo decreto, respecto a las entidades enliquidación expresa
que "tratándose de entidades en proceso de supresión o disolución con fines de liquidación, las
acreencias enlas cuales sea deudora, no podrán serreportadas enel Boletín de Deudores Morosos por
cuanto el pago de las mismas está sujeto a las reglas previstas enel artículo 32del Decreto-ley 254 de
2000". ^

No obstante lo anterior, en el reporte de la información relacionada con el BDME que se hizo durante
los diez primeros dias del mes dediciembre de2004 yque fuera consolidado ypublicado el 30de enero
del presente año en la página webde ía Contaduria General de la Nación, se haencontrado que fueron
reportadas entidades públicas detodos los órdenes yniveles, yentidades enproceso deliquidación.

Es por lo anterior que me permito solicitarles se sirvan revisar el reporte efectuado, para establecer si en
la información remitida se incluyeron entidades públicas sin que se cumpliera con el proceso del cruce
de cuentas, osin que se hubieran cumplido los trámites administrativos ypresupuéstales necesarios para
el pago, osi fueron reportadas entidades en proceso de supresión odisolución con fines de liquidación,
para que de forma inmediata se proceda a la actualización de la información reportada en diciembre,
retirando la información que corresponda alas situaciones previstas en el artículo 5°yenel parágrafo del
artículo4°deldecreto336l de 2004, atendiendo elprocedimientoestablecido en el numeral 5.5.3 de la
Circular Externa 59 de 2004 expedida por el Contador General de la Nación,

2.4.2. Carta Circular 065 del 25 de octubre de 2005
Contaduría General de la Nación

Referencia: Reporte del Boletín de Deudores Morosos del Estado. BDME. yExpedición del Certificado.

Este despacho se permite informar que, de conformidad con la decisión de la Corte Constitucional,
mediante la Sentencia C-1083 del 24 de octubre de2005 fueron declarados inexequibles los incisos 2°y
4°delparágrafo tercerodelartículo2°delaLey 90 I de 2004.

Por lotanto, apartir de la fecha dejó detenervigencia la inhabilidad paracontratarconelEstado o tomar
posesión decargos públicos, delas personas naturales o jurídicas que aparezcan reportadas enelBoletín
deDeudores Morosos del Estado y, en tal sentido, no serequiere presentar el Certificado del Boletín de
Deudores Morosos del Estado ni consignar los derechos del certificado, como tampoco presentar la
declaración juramentada de que tratan laCircular Externa 059 de 2004.

Sin embargo, los entespúblicos seguirán realizando el reporte del BDME, en los términos señalados en
laCircular Externa 059de 2004 yen las fechas establecidas en laLey 901 de 2004.

2.5. INSTRUCTIVO

2.5.1. Instructivo 21 del27de julio de 2006

Referencia: Procedimiento genero/ para el diligenciamiento del formato denominado IFSC-CGN- 0012006

de conformidad con la Ley 716 de 2001 • teemles a) del artícelo 3°
En cumplimiento de sus funciones legales yen part despacho seyq) del artículo 4= de la Ley 298 de, 23 de |ul, de ^

permite impartir las instrucciones para el oiiige
001 2006 relacionado con el informe final desaneamiento contable.

I. Ámbito de Aplicación

,, , , . deberáser presentado por los entes públicos incluidosEl formato establecido enelpresente instructivo oe H > j i < h-.v,-an
, , , , , J I n 222 de 2006, indistintamente de la fecha en que hayanen el ámbito de aplicación de la Resolución ¿zz u

. . . oelgradodeavanceenelqueseencontrabanenlatechaculminadoelprocesodesaneamientocontabie.oeig rr^rrc
. , . í I H.» acuerdo con a sentencia C-457 de 2006 de la Corteen que termino la vigencia de la Ley, oe acueiu'-'

Constitucional.

2. Plazo para su presentación

Los entes públicos obligados aadelantar el proceso de saneamiento contable de conformidad con la Ley
716 de 2001, prorrogadaymodificada por la Ley 901 de 2004, presentaran, de acoerdo con eUormato
IFSC-CGN-0012006 el cual forma parte del presente instructivo, la información relacionada con el
proceso que culminó el 6de junio de 2006 con la declaratoria de inexequibilidad del Art, 79 de la Ley 998
de 2005 que prorrogaba su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2006.

El formato IFSC-CGN-OOl 2006 será diligenciado y remitido a la Contaduría General de la Nación
exclusivamente através de la página web, en el llnk definido en la página web www.contaduria. gov.co,
de acuerdocon las siguientes fechas;

FECHA DE CORTE
FECHADEPRESENTACION

30 DE SEPTIEMBRE DE 2006 31 DE OCTUBRE DE 2006

3. Diligenciamiento del Formato IFSC-CGN-0012006

4. Consolidación de información

Cuando los entes públicos referidos en el campo de aplicación de la Ley 716 de 2001, hayan establecido
Comités Técnicos de Saneamiento Contable en cada sucursal, oficina, agencia o dependencia regional,
de conformidad con el parágrafo del artículo 6 del Decreto 1282 de 2002, la oficina principal será la
responsable de consolidar la información detodas sus sucursales, regionales oagencias, para reportarlo a
laCGN como una sola entidad.

Deconformidad con la Resolución 550 de2005, las entidades y/o organismos sin personería jurídica del
orden nacional, que deban enviar su información para ser agregada y/o consolidada a otra entidad del
sector centra! o descentralizado, deberán remitírsela en las fechas señaladas en el parágrafo 2° del
artículo 3° de la mencionada resolución.

En el nivelterritorial, tanto la administración central como lasentidades del sector descentralizado por
servicios, serán los entes públicos que deberán repoaar la información a la Contaduria General de la



Nación. En este sentido, los órganos de control, corporaciones públicas y organismos públicos sin
personería jurídica que prestan servicios de educación, salud y otros servicios públicos, deberán
reportar la información sobre laculminación del proceso de saneamiento contable a la administración
central correspondiente para que sea objeto de agregación y/o consolidación por parte de las
gobernaciones yalcaldías, según elcaso,deldepartamento o municipio alcual pertenecen, en lasfechas
señaladas en el parágrafo 2° del artículo 3° de la Resolución 550 de 2005.

Las entidades consolidadoras o agregadoras de información deberán relacionar, en eloficio remisorio,
las unidades incorporadas ylas no incluidas enel informe queremiten a la CGN.

5. Documentación del proceso

Las entidades públicas deberán conservar debidamente los documentos soportes queserelacionan con
todas las actuaciones administrativas que adelantaron para llevar a cabo el proceso de saneamiento
contable, de conformidad con los decretos I282de2002y I9l4de2003.

6. Vigencias y Derogatorias

El presente instructivo rige apartir de la fecha de publicación en el Diario Oficial, yderoga el instructivo
017de2004.

2.6. SENTENCIA CORTE CONSTITUCIONAL

2.6.1. Sentencia C-457 de 2006

Demanda de inconstitudonalidad contra el artículo 79 de la Ley 998 de 2005 ''Por la cual se decreta el
Presupuesto de Rentas yRecursos de Capital yla Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del Ide enero al
31 de diciembre de 2006"

La Sala Plena de la Corte Constitucional, en cumplimiento de sus atribuciones constitucionales yde los
requisitos ytrámite establecidos por el Decreto 2067 de 1991, ha proferido la siguiente.

A. NORMADEMANDADA

Acontinuación se transcribe el textode la norma demandada, publicada en el Diario Oficial No.46109
de I de diciembre de de 2005.

'Ley 998 de 2005
"Por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas yRecursos de Capital yla Ley de Apropiaciones para la
vigencia fiscal de) Ide enero al 3 Ide diciembre de 2006"

Artículo 79o. Modifiqúese los artículos Iy 11 dela Ley 901 de 2004 los cuales quedarán asi:

ARTICULO Io. Prorrogúese hasta el 31 de diciembre de 2006, lavigencia de los artículos Io, 2o, 3o,
4o, 5o, 6o, 7o, 8o, 9o, 10, I i y 17de laley 716 de 2001.

ARTICULO 11. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de la fecha de su
publicación, su vigencia será hasta el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil seis (2006), con

excepción del parágrafo 3o del artículo 4o yel artículo ,7de la Ley 716 de 2001 ylot artículos IO yIIde
la Ley 901 de 2004 yderoga las demás normas que le sean contrarias.

III. DECISION.

.laCorteConstitudonal.administrandojustidaennombredel pueblo y pormandato
Por lo expuesto, la
de la Constitución.

RESUELVE:

Declárese INEXEQUIBLE el artículo 79 de la Ley 998 de 2005 por violación del principio de unidad
de materia consagrado en el articulo 158 de la Constitución Política."



CAPITUL

COACTIVA

3. t. LEYES JURISDICCIÓN COACTIVA

3.1.1. Ley68del25deoctubrede 1923

Por lacualsefija elpersonal de unas oficinas deHacienda yseadoptan algunas disposiciones fiscales.

Artículo 9. Loscréditos a favordelTesoro devengan Intereses a larata del doce por ciento (12 por 100)
anual, desdeeldíaenquesehagan exigibles hasta aquel enque severifique elpago.

Artículo 14. Esta leyregirá desdesusanción.

Nota: Sigue vigente para todas aquellas obligaciones que no se hayan originado como tasas o
contribuciones parafiscales, según lo estipulado por el Decreto 4473 del 15 dediciembre de2006.

3.1.2 Ley6^ SOdejuniode 1992

Por la cual se expiden normas en materia tributaria, se otorgon facuitades para emitir títulos de deuda pública
interna, se dispone un ajuste de pensiones del sector público nacional yse dictan otras disposiciones.

Artículo I 12. Facultad de cobro coactivo para las entidades nacionales. De conformidad con los
artículos 68 y 79 del Código Contencioso Administrativo, las entidades públicas del orden nacional
como Ministerios, Departamentos Administrativos, organismos adscritos yvinculados, la Contraloría
General de la República, la Procuraduría General de la Nacióny la Registraduría nacional del Estado Civil,
tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivos los créditos exigibles a favor de las mencionadas
entidades y de la Nación. Para este efecto la respectiva autoridad competente, otorgará poderes a
funcionarios abogados de cada entidad o podrá contratar apoderados especiales que sean abogados
titulados. (Este artículo fue reglamentado por el Decreto 2i74 del 30 de diciembre de 1992)

3.1.3.Ley 1066 del29de julio de 2006

Por lacualsedictan normas paralanormalización delacartera pública ysedictan otras disposiciones.

Artículo I. Gestión del recaudo de cartera pública. Conforme a los principios que regulan ia
Administración Pública contenidos enelArtículo 209 de la Constitución Política, los sen/idores públicos
que tengan asu cargo el recaudo de obligaciones afavor del Tesoro Público deberán realizar su gestión
de manera ágil, eficaz, eficiente yoportuna, con el fin de obtener liquidez para el Tesoro Público.

Artículo 5. Facultad de cobro coactivo y procedimiento para las entidades públicas. Las entidades
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones
administrativas o la prestación de servicios del Estado colombiano yque en virtud de estas tengan que
recaudar rentas o caudales públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y
entidades con régimen especial otorgado por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para
hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, para estos efectos, deberán seguir el
procedimiento descrito en el EstatutoTributario.

Parágrafo I°.Seexcluyen delcampo deaplicación de la presente ley las deudas generadas encontratos
de mutuo oaquellas derivadas deobligaciones civiles o comerciales en las que las entidades indicadas en



este artículo desarrollan una actividad de cobranza similar o igual a los particulares, en desarrollo del
régimen privado que seaplica al giro principal desus negocios, cuando dicho régimen esté consagrado
en la ley o en los estatutos sociales de lasociedad.

Parágrafo 2 . Los representantes legales de las entidades a que hace referencia el presente artículo
para efectos de dar por terminados los procesos de cobro coactivo yproceder a su archivo, quedan
facultados para dar aplicación a losincisos T y 2°delartículo820 del Estatuto Tributario,

3.2. DECRETOS

3.2.1. Decreto 2174 del 30 de diciembre de J992

Porel cual se reglamenta el artículo 112déla Ley 6° de 1992

Artículo I. Paraefectosdel ejercicio de lajurisdicción Coactiva conferidaen el artículo I IldelaLeyó''
de 1992, los Ministerios, Departamentos Administrativos, Entidades adscritas y vinculadas, la
Contraloría General de la República, la Procuraduría General de la Nación yla Registraduría Nacional del
Estado Civil, en la medida en que lo permita la ley, podrán organizar, dentro de cada organismo, grupos
detrabajo para el cobro porJurisdicción Coactiva de los créditos afavor de los mismos, con funcionarios
de cada uno de los organismos. En caso contrario deberán asignar tales funciones de cobro por
Jurisdicción Coactiva ala Oficinajurídica del respectivo organismo odependencia que haga sus veces.

Parágrafo. Cada Ministro. Jefe de Unidad Administrativa Especial, Director de Departamento
Administrativo. Presidente o Director de cada organismo yentidad adscrita o vinculada, el Contralor
General de la República, el Procurador General de la Nación, el Registrador del Estado Civil o el
funcionario que tenga dicha competencia de acuerdo con la Constitución yla ley. podrán delegar en los
términos previstos por la ley, la facultad de otorgar poder en el Jefe de la Oficinajurídica odependencia
que haga sus veces, oen el coordinador del grupo de trabajo, quien otorgará los poderes que considere
necesarios para elcobro de loscréditos porjurisdicciónCoactiva.

Artículo 2. Los Ministerios y ios Departamentos Administrativos podrán coordinar el cobro de los
créditos de sus entidades adscritas o vinculadas, siguiendo el procedimiento señalado en el artículo i"
del presente Decreto, sin perjuicios del otorgamiento del respectivo poder por parte de cada
organismo, de conformidad conelartículo I 12 de laLey 6® de 1992.

Artículo 3. Para efectos de lo previsto en el artículo I12 de la Ley 6® de 1992, entiéndese por
apoderados especiales aquellos distintos de los funcionarios abogados de la respectiva entidad u
organismo.

Articulo 4. El cobro de los créditos porjurisdicción Coactiva se ceñirá a loque al respecto señale el
Código de Procedimiento Civil y las normas que lomodifiquen o adicionen.

Artículo 5. £1 presente Decreto rige a partir de su publicación en el Diario Oficial y deroga las
disposiciones que leseancontrarias.

3.2.2. Decreto 4473 del 15 de diciembre de 2006

Porla cualse reglamentalaLey 1066 de2006.

Artículo 3. Facilidades parael pago de las obligaciones afavor de las entidades públicas. Las entidades
públicas definirán en su reglamento de cartera los criterios para el otorgamiento de las facilidades o
acuerdos depago que deberán considerar como mínimo los siguientes aspectos;
1. Establecimiento del tipo de garantías que se exigirán, que serán las establecidas en el Código Civil.
Código deComercio yEstatuto Tributario Nacional.
2. Condiciones para el otorgamiento de plazos para el pago, determinación de plazos posibles yde los
criterios específicos para su otorgamiento, que en ningún caso superarán los cinco (5) años.
3. Obligatoriedad del establecimiento de cláusulas aceleratorias en caso de incumplimiento.
Artículo 6. Plazo. Dentro de los2 meses siguientes a lavigencia del presente decreto, lasentidades de
que trata el artículo I°deestedecreto, deberán expedir su propio Reglamento Interno de Recaudo de
Cartera en lostérminos aquíseñalados.
Sin perjuicio de la responsabilidad en que pueda incurrir el jefe orepresentante legal de la entidad en el
caso de no expedición del reglamento de cartera en el plazo antes señalado, los procedimientos
administrativos decobro coactivo yel otorgamiento de facilidades de pago, seadelantarán conforme a
lo previsto enel Estatuto Tributario Nacional.

3.3. CIRCULARES

3.3.1. Circular 000069 del 11 de agosto de 2006 de la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales - DIAN

Por la cual se Imparten instrucciones para aplicar los cambios introducidos por la Ley de Normalización de
Cartera.

TeniendoencuentaquelaLeyl066del29dejuliode2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.344
de la misma fecha, modificó yadicionó algunas disposiciones de orden sustancial y procedimental del
Estatuto Tributario, e introdujo alternativas de carácter transitorio para el pago de obligaciones afavor
del tesoro público, conforme a los principios de la función administrativa tales como igualdad,
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad ypublicidad, es de vital importancia que aescala
nacional se apliquen parámetros homogéneos para el cumplimiento de la finalidad de la ley. como es la
obtención de liquidez para el tesoro públicoyregularizaciónyorden de lacarterade la UAE-DIAN.

PRESCRIPCIÓN DE OBLIGACIONES FISCALES

Se otorga facultad ala Dirección de Impuestos yAduanas Nacionales para que los Administradores de
Impuestos ode Impuestos yAduanas Nacionales en los procesos de cobro decreten las prescripciones
ocasionadas dentro del proceso, bien de oficio oasolicitud de parte, función ésta que asu turno puede
serdelegadaconformelos parámetros del artículo40 del Decreto 1071 del 26 de junio de 1999,

Es pertinente recordar que igualmente en virtud del numeral 6° del artículo 831 del Estatuto
Tributario, puede alegarse la prescripción como una causal de excepción al mandamiento de pago,
siendo el funcionario ejecutor debidamente delegado para elefecto elcompetente para decretarla, una
vez probada su ocurrencia, enlos términos del artículo 833 ibídem.



Teniendo en cuenta que la Administración en desarrollo de la Ley 716 de 2001, posteriormente
prorrogada por las Leyes 863 de 2003, 901 de 2004 y 998 de 2005, ha adelantado en forma oficiosa el
proceso de depuración de lacartera, profiriéndosedentro del mismo resoluciones de prescripción de
oficio, conforme a lasfacultades por dichas disposiciones conferidas, lacualoperó hasta el día 7 de junio
de 2006, fecha en que fue proferida laSentencia C-457de 2006, que declaró inexequibie el artículo 79
dela Ley 998 de2005 yporsu conducto la prórroga dela vigencia dela facultad dedictar prescripciones
de oficio dentro del proceso dedepuración, dicho procesóse reanuda a partir del 29 de julio de 2006, al
amparo delartículo 8de laLey 1066 de 2006, laborquedeberáconcluir a mástardar el 30de noviembre
de2006, frente a las obligaciones que adicha fecha seencuentren prescritas, sin perder devista que esta
facultad es de carácter permanente.

LÍMITE DE INEMBARGABILIPAD EN MATERIA TRIBUTARIA

El artículo 9de la Ley 1066 de 2006 pretende impedir la fragmentación dedineros quese consignan en
las cuentas de ahorros amparados en los límites de inembargabilidad, contemplados en el Estatuto
Financiero Colombiano, señalándose para efectos tributarios un límite de inembargabilidad sobre un
valor equivalente aveinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

El límite de inembargabilidad señalado porellegislador opera dentro delos procesos administrativos de
cobro que se adelanten contra personas naturales, de tal suerte que tratándose de cuentas de ahorro
pertenecientes apersonas jurídicas, noexiste límite de inembargabilidad.

El límite de inembargabilidad establecido sólo se predica de una sola cuenta de ahorros a nombre del
deudor, teniendo comocriterio parasuaplicación lade mayor antigüedad de apertura, indistintamente
del número de cuentas de ahorro que posea, delas entidades enlas cuales las tenga yde la actividad o
inactividad de las mismas.

Adicionalmente, se aclara que no serán susceptibles de medidas cautelares por parte de la DIAN los
bienes inmuebles afectados con patrimonio de familia inembargable.

Tratándose de procesos en los que el título ejecutivo es un acto administrativo, la norma incluyó el
mandato legal que impide la utilización de recursos embargados hasta tanto no exista decisión judicial en
firme, indicando, además, que los recursos embargados permanecerán en lacuenta bancariadel deudor
hasta tanto sea admitida la demanda o el ejecutado preste caución, para que se levanten los embargos
siempreycuando medie aceptación de la DIAN.

Esta disposición esdecarácter procesal yenconsecuencia lesonaplicables los postulados delartículo 40
de la Ley 153 de 1887, según el cual las leyes concernientes ala sustanciación y ritualidad de los juicios
prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar aregir, pero los términos que
hubieren empezado acorrer ylas actuaciones ydiligencias que ya estuvieren iniciadas se regirán porla
ley vigente al tiempo de iniciación.

PROCEDIMIENTO DE COBRO PARA OBLIGACIONES DIFERENTES DE IMPUESTOS, A
CARGO DE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES.

El artículo 5dela Ley 1066 de2006 confiere a las entidades públicas quede manera permanente tengan
a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o la prestación de servicios del

Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales públicos, del nivel
nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos yentidades con régimen especial otorgado por la
Constitución Política, jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigióles asu favor, salvo
aquellas obligaciones de origen civil y comercial, siguiendo para ello el procedimiento descrito en el
Estatuto Tributario.

En esteorden deideas, aquellos conceptos diferentes de impuestos, derechos aduaneros yobligaciones
cambiarlas, que actualmente adelanta la Entidad bajo los lineamientos del Código de Procedimiento
Civil, tales como el impuesto al cine, las sanciones impuestas por el incumplimiento alas obligaciones
establecidas por los Sistemas Especiales de Importación - Exportación, Zonas Francas, Zonas
Económicas Especiales de Exportación, Sociedades de Comercialización Internacional ylas sanciones
disciplinarias, etc., se tramitarán bajo el procedimiento administrativo coactivo regulado en el
ordenamiento tributario, pero teniendo en cuenta la vigencia de la ley en el tiempo, de tal suerte que por
serestadisposición deorden procedimental yen virtud de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 153 de
1887, los trámites yprocedimientos que ya se hubiesen iniciado al amparo del Código de Procedimiento
Civil continuarán hasta su terminación gobernados por dichos lineamientos, y los trámites y etapas
subsiguientes se adelantarán conforme alas reglas del Estatuto Tributario. (Sentencia mayo 17 de 1991
CorteSupremadeJusticiayConceptoOficinajurídica 148agosto 11 de2000).

Para este tipo de obligaciones, al igual que para las tribuurias, aduanerasy cambiarlas, resulta aplicable la
remisibilidad contemplada en el artículo 820 del Estatuto Tributario, cuando quiera quese configuren las
causales establecidas por la ley para el efecto yprevia obsen/anda de las disposiciones internas que han
regulado su aplicación."



4.1. LEYES DE CONTRATACION

4.1 .i. Ley 80 del 28 de octubre de 1993

Por lacual seexpide elEstatuto General de Contratación de la Administración Pública.

Articulo 12. De La Delegación Para Contratar. <Aparte tachado derogado por el artículo 32 de la Ley
1150 de 2007. > Los jefes ylos representantes legales de las entidades estatales podrán delegar total o
parcialmente la competencia para celebrar contratos ydesconcentrar la realización de licitaciones o
concursos en los servidores públicos que desempeñen cargos del nivel directivo o ejecutivo o en sus
equivalentes.

Artículo 60. Liquidación De Los Contratos. <Modiflcado parcialmente por el artículo 32 de la Ley
I 150de 2007. > Loscontratos de tracto sucesivo, aquellos cuya ejecución o cumplimiento se prolongue
en el tiempo, ylos demás que lo requieran, serán objeto de liquidación.

También en esta etapa las partes acordarán los ajustes, revisiones yreconocimientos aque haya iugar.

4.1.2.Ley 598del I8dejuliode2000

Por la cual se crean el Sistema de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal, SICE, el Catálogo
Único de Bienes yServicios. CUBS. yel Registro Único de Precios de Referencia. RUPR. de los bienes yservicios
deusocomún enlaAdministración Pública ysedictan otras disposiciones.

Artículo 3. Parágrafo La inscripción en el Registro Único de Precios de Referencia, RUPR, tendrá
vigencia de un año Los proponentes podrán solicitar la actualización, modificación ocancelación de los
precios registrados cada vez que lo estime conveniente. Los precios registrados que no se actualicen o
modifiquen en el término de un (I) año, contado a partir de la fecha de inscripción o de su última
actualización carecerán de vigenciay en consecuencia no serán certificados.

Artículo 6. La publicación de los contratos estatales ordenada por la ley, deberá contener los preciosunitariosy los códigos de bienesyservicios, adquiridos de conformidad con el Catálogo Único de Bienes
y Servicios. CUBS.

4.1.3.Ley I ISOdel 16 dejulio de2007

Por medio de la cual se introducen medidas pora la ef,ciencia ylo transporenda en la Ley 80 de 1993 yse
dictan otras disposicionesgeneralessobre la contratación con recursos púb/ícos.

Artículo I. Objeto. La presente ley tiene por objeto introducir modificaciones en la Ley 80 de 1993, así
como dictar otras disposiciones generales aplicables atoda contratación con recursos públicos.

Artículo 2. De las modalidades de selección.Laescogenciadelcontratista se efectuará con arreglo a las
modalidadesde selecciónde licitación pública, selección abreviada, concursode méritosycontratación
directa.



Artículo 5. De la selección objetiva. Es objetiva la selección en la cual la escogencia se haga ai
ofrecimiento más favorable a laentidad y a ios fines que ella busca, sin tener en consideración factores de
afecto o de interés y, en general,cualquierciasede motivaciónsubjetiva.

Artículo 6. De laverificación de las condiciones de ios proponentes. Todas las personas naturales o
jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar
contratos con las entidades estatales, se inscribirán en el Registro Único de Proponentes del Registro
Único Empresarial de la Cámara de Comercio con jurisdicción en su domicilio principal.

Parágrafo 1. Para poder participar en los procesos de selección de los contratos de obra y demás que
señale el reglamento, la capacidad residual del proponente o Kde contratación deberá ser igual o
superioral que la entidad haya establecido paraelefectoen lospliegos de condiciones.

Para establecer lacapacidadresidual del proponente o Kde contratación, se deberán considerar todos
los contratos quetenga enejecución el proponente al momento de presentar la oferta. El desarrollo y
ejecución del contrato podrá dar lugaraque losvalores que sean cancelados alcontratista se consideren
para establecer el real Kde contratación, en cada oportunidad. El Gobierno Nacional reglamentará la

Artículo 7. De las garantías en la contratación. Los contratistas prestarán garantía única para el
cumplimiento de las obligaciones surgidas delcontrato. Los proponentes prestarángarantía de seriedad
de los ofrecimientos hechos.

Las garantías consistirán en pólizas expedidas por compañías de seguros legalmente autorizadas para
funcionar en Colombia, engarantías bancarias yengeneral, en los demás mecanismos de cobertura del
riesgo autorizados por el reglamento para el efecto. Tratándose de pólizas, las mismas no expirarán por
falta de pago de la prima o por revocatoria unilateral. El Gobierno Nacional señalará las condiciones
generales que deberán serincluidas en las pólizas decumplimiento delos contratos estatales,

El Gobierno Nacional señalará los criterios que seguirán las entidades para la exigencia de garantías, las
clases y niveles de amparo de los riesgos de los contratos, así como los casos en que por las
característicasycomplejidad del contrato acelebrar, lagarantía pueda serdividida teniendo encuenta las
etapas oriesgos relativos ala ejecución del respectivo contrato.

El acaecimiento del siniestro que amparan las garantías será comunicado por la entidad pública al
respectivo asegurador medíante la notificación del acto administrativo queasí lodeclare.

Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los de
seguro yen los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantíaaque se refiere esta ley caso
en el cual corresponderá a la entidad determinar la necesidad deexigirla, atendiendo a la naturaleza del
objeto del contrato yala forma depago, así como enlos demás que señale el reglamento.

Parágrafo Transitorio: Durante el periodo quetranscurra entre la entrada en vigencia de la reforma
contenida en la presente ley yla expedición del decreto reglamentario aquese refiere este articulo, las
entidades estatales continuaran aplicando las normas legalesy reglamentarias vigentes.

Artículo M. Del plazo para la liquidación de los contratos. La liquidación de loscontratos se hará de
mutuo acuerdo dentro del término fijado enlos pliegos de condiciones osus equivalentes, o dentro del

queacuerden las partes para el efecto. De no existir tal término, la liquidación serealizará dentro delos
cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la
expedición del actoadministrativo que ordene la terminación, oalafecha del acuerdo que la disponga.

En aquelloscasos en que elcontratistanose presente a la liquidación previa notificación o convocatoria
que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la
facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo
dispuesto en elartículo 136 delC.C.A.

SI vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser
realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento del término a que se
refieren los Incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el
artículo 136 del C.C.A.

Los contratistas tendrán derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y en este
evento la liquidación unilateral sólo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de
acuerdo.

Artículo 14. Del Régimen Contractual de las Empresas Industriales yComerciales del Estado, las
sociedades de economía mixta, sus filiales y empresas con participación mayoritaha del Estado. Las
Empresas Industriales yComerciales del Estado, las sociedades de economía mixta en las que el Estado
tenga participación superior al cincuenta por ciento (50%), sus filiales ylas Sociedades entre Entidades
Públicas con participación mayoritaria del Estado superior al cincuenta por ciento (50%), estarán
sometidas al EstatutoGeneral de Contratación de la Administración Pública, conexcepción de aquellas
que se encuentren en competencia con el sector privado nacional o internacional o desarrollen su
actividad en mercados monopolísticos o mercados regulados, caso en el cual se regirán por las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables a sus actividades económicas y comerciales, sin
perjuicio de lo previsto en el artículo 13 de la presente ley. Se exceptúan los contratos de ciencia y
tecnología, que se regirán por la Ley 29 de 1990y las disposiciones normativas existentes.

El régimen contractual de las empresas que no se encuentren exceptuadas en los términos señalados en
el inciso anterior, será el previsto en el literal g) del numeral 2" del articulo 2" de la presente ley.

Artículo 18. De las inhabilidades paracontratar. Adiciónese un literal (j) al numeral 10 y un inciso al
parágrafo 1., del artículo 80de la Ley 80de 1993, así:

"Artículos

l\ls personas naturales que hayan sido declaradas responsables judicialmente por la comisión de delitos
de peculado, concusión, cohecho, prevaricato en todas sus modalidades ysoborno transnacional, así
como sus equivalentes en otras jurisdicciones. Esta inhabilidad se extenderá alas sociedades de que sean
sodas tales personas, con excepción de las sociedades anónimas abiertas.

Parágrafo i:

En las causales de inhabilidad por parentesco o pormatrimonio, los vínculos desaparecen pormuerte o



por disolución del matrimonio.

Artículo 3J. Régimen de Transición. Los procesos de contratación en curso a la fecha en que entre a
regir la presente ley, continuarán sujetos a las normas vigentes al momento de su iniciación. Los
contratos o convenios aquese refiere elartículo 20de la presenteley que se encuentren en ejecución al
momento de su entrada en vigencia, continuarán rigiéndose por las normas vigentes al momento de su
celebración hastasu liquidación, sin que sea posible adicionarlos ni prorrogarlos.

Articulo 32. Derogatoria. Apartir de la vigencia de la presente ley. quedan derogados los siguientes
artículos de la Ley 80 de 1993: El parágrafo del artículo 20; la expresión "además de la obtención de
utilidades cuya protección garantiza el Estado "del inciso segundo del artículo 3°; el inciso 4° del artículo
13, el artículo 22; el numera! 10 yel parágrafo 10 del artículo 24; el inciso 20 del numeral 15, el numeral
19 yla expresión "la exipncia de los diseños no regirán cuando el objeto de la contratación sea la de
construcción o fabricación con diseños de los prcponentes" del inciso segundo numeral 12 del artículo
25, el artículo 29, el numeral 11 del artículo 30, el artículo 36. el parágrafo del artículo 39 yel inciso Idel
artículo 60, con excepción de /a expresión "Los contratos de tracto sucesivo, aquellos cuya ejecución o
cumplimiento se prolonguen en el tiempo ylos demás que lo requieran serán objeto de liquidación" el
articulo 61 ylas expresiones concurso" y"términos de referencia" incluidas alo largo del texto de la ley
80 de (993, ^r como la expresión: "Cuando el objeto del contrato consista en estudios o trabajos
técnicos, intelectuales oespecializados, el proceso de selección se llamará concurso yse efectuará
también medíante invitación pública".

También se derogan las siguientes disposiciones: el parágrafo 2del artículo 50 de la Ley 789 de 2002,
modificado por el artículo IO de la Ley 828 de 2003. el artículo 66 de la Ley 454 de 1998 el literal d del
artículo 27 de la Ley 99 de 1993 yel artículo 19 Ley 161 de 1994. Igualmente se entiender^ derogadas las
normasdelDecreto 1900de I990ydelaley I82de í995quecontraríenlodispuestoenestaley.

Las normas del Estatuto General de Contratación Pública preferirán acualquiera otra sobre la materia,
con excepción de aquellas de natura eza estatutaria II c- - , , - j iV 0 orgánica. En consecuencia, la derogatoria de las
normas de Estatuto General de Contratación Pnhiira cAu i, ^ j- ..podra hacerse de manera expresa, mediante
su precisa identificación.

Artículo. Vigencia. La presente ley empieza aregir seis (6) meses después de su promulgación, con
excepción del articulo 6que entraraaregir alos dieciocho (18) meses de su promulgación.

Parágrafo h En tanto no entre en vigor el artículo 6de la presente ley las entidades podrán verificar la
información de los proponentesaque se refiere el numeral Idel artículo 5de la presente ley.

Parágrafo 2: Los artículos 9y17 entrarán aregir una vez se promulgue la presente ley.

4.1.4. Leyl2l9del I6dejuliode2008.

Por lacualseestablece elRégimen deContratación con cargo agostosreservados.

Artículo i. CONTRATACION ESTATAL. Se entiende que las contrataciones de bienes yservicios
quehagan las entidades yorganismos de la comunidad de inteligencia, relacionadas directamentecon el
cumplimiento de la función de inteligencia, constituyen adquisiciones relacionadas con la defensa y

seguridad nacional porlo que están cobijadas por el litera! d) del numeral 4del artículo 2o de la Ley 1150
de2007, siempre ycuando no sehagan con cargo al presupuesto de gastos reservados, caso en el cual se
aplicará lodispuesto enla Ley 1097 de2006, "por la cual seregulan los gastos reservados ,o las normas
que la modifiquen o complementen.

Artículo 2. RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN DE LOS GASTOS RESERVADOS. Según fue
establecido en la Ley 1097 de 2006, las erogaciones que se ejecuten con cargo agastos reservados que
de conformidad con el concepto del ordenador del gasto no puedan ser ejecutadas por los canales
ordinarios, no se sujetarán a las normas yprocedimientos previstos en el Estatuto de Contratación
Estatal. Dichas erogaciones se someterán al procedimiento especial creado através de esta ley.

Artículo 3. AMBITO DE APLICACIÓN. Este procedimiento especial de contratación será
observado por las entidades estatales en sus erogaciones con cargo a gastos reservados, cuando el
ordenador del gasto determine que no pueden ser ejecutadas por los canales ordinarios de la respectiva
entidad.

4.2. DECRETOS DE CONTRATACION

4.2.1. Decreto 679 del 28 de marzo de 1994

Por elcual sereglamenta parcialmente la Ley 80 de 1993.

Artículo 7. De la desconcentración de los actos y trámites contractuales. De conformidad con lo
previsto en el artículo 12 de la Ley 80 de 1993. los jefes o representantes legales de las entidades
estatales podrán desconcentrar la realización de codos los actos ytrámites inherentes ala realización de
licitaciones oconcursos para la celebración de contratos, sin consideración ala naturaleza ocuantía de
los mismos, en los funcionarios de los niveles directivo, ejecutivo osus equivalentes, teniendo en cuenta
para el efecto las normas que rigen la distribución de funciones en sus respectivos organismos.

Para los efectos aqui expresados la desconcentradón implica la atribución de competencia para efectos
de la expedición de los distintos actos en los procedimientos contractuales de licitación oconcurso por
partede los funcionarios antes enunciados, yno incluye la adjudicación o la celebración del contrato.

Parágrafo Para efectos de determinar los funcionarios que corresponden a los niveles directivo,
ejecutivo, asesor osus equivalentes se tendrán en cuenta los criterios que establecen los artículos 4° y
siguientes al Decreto-ley 1042 de 1978y las disposiciones que lo desarrollan.

4.2.2. Decreto 2170del30de septiembrede 2002

Por el cual se reglamenta la Ley 80 de 1993. se modifica el Decreto 855 de 1994 y se dictan otras
disposiciones.

Artículo 6. De laconsulta de precios o condiciones de mercado. La consulta de precios o condiciones
de mercado en los procesos de selección se surtiráa través del Registro Único de Precios de Referencia.

Articulo 9. De las veedurías ciudadanas en la contratación estatal. Las veedurías ciudadanas.



establecidas deconformidad con la ley, podrán desarrollar suactividad durante la etapaprecontractual,
contractual yposcontractual de los procesos de contratación, haciendo recomendaciones escritas y
oportunas ante las entidades que administran yejecutan elcontratoy ante los organismos de control
del Estado, para buscar la eficiencia institucional y la probidad en la actuación de los funcionarios
públicos. Asimismo, podrán intervenir entodas las audiencias queserealicen durante elproceso.

Parágrafo. En desarrollo del inciso tercero del artículo 66 dela Ley 80de 1993, las entidades estatales
deberán convocar veedurías ciudadanas para realizar control social a cualquier proceso de
contratación, caso en el cual les suministrarán toda la información ydocumentación pertinente que no
esté publicada en la página web de la entidad. El costo de las copias y la atención de las peticiones
presentadas seguirán las reglas previstas eneiCódigo Contencioso Administrativo.

Artículo 24. Salvaguarda de documentos electrónicos. Toda la información contenida en los
documentos electrónicos que se produzcan durante un proceso de contratación realizado con el
apoyo de herramientas tecnológicas, hará parte del archivo electrónico de la entidad yconstituirá uno
de los elementos del expediente del proceso de contratación.

Las entidades estatales deberán adoptar las medidas necesarias para la salvaguarda de esta
información.

4.2.3. Decreto 066 del 16 de enero de 2008

(Derogado porelDecreto 2474de2008. salvo ensuartículo 83)

Por eí cual se reglamenta parcialmente la Ley I150 de 2007 sobre las modalidades de selección,
publicidad yselección objetiva yse dictan otrasdisposiciones.

Artículo 83. Derogatoria yvigencias. El presente decreto rige apartir de la fecha de su publicación y
deroga expresamente el articulo 25 del decreto 679 de 1994, los decretos 855 de 1994 1898 de 1994
329 de 1995, 1275 de 1995,287 de 1996 salvo sus artículos 3y4, 2964 de 1997 1436 de 1998 2334 de
1999, 2170 de 2002 salvo sus artículos 6,9 Y24; 3740 de 2004,2503 de 2005, 219 de 2006 959 de
2006, 2434 de 2006,4117 de 2006,4375 de 2006 y499 de 2007 y las demás normas que le sean
contrarias.

4.2.4. Decreto 2474 del 7 de julio de 2008

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 80 de 1993 yla Ley 1150 de 2007 sobre las modalidades de
selección, publicidad, selección objetiva, ysedictan otras disposiciones.

Artículo I. Objeto. El presente decreto reglamenta las modalidades de selección y señala
disposiciones generales enmateria de publicidad, selección objetiva yotrosaspectos relacionados con
los procesos decontratación pública.

Artículo 2. Modalidades de selección. Deconformidad con el artículo 2° de la Ley I 150 de 2007 las
entidades seleccionarán a los contratistas a través de las siguientes modalidades:

1. Licitación pública,
2. Selección abreviada,
3. Concurso deméritosy,
4. Contratación directa.

Parágrafo. Para laselección de loscontratistas se aplicarán los principios de economía, transparencia y
responsabilidad contenidos enla Ley 80de 1993 ylos postulados que rigen la función administrativa.

Artículo 89. Manual de contratación. Las entidades estatales sometidas al Estatuto General de
Contratación deberán contarcon un manual de contratación, en el que seseñalen los procedimientos
internos, los funcionarios intervinientes, ytodos los asuntos propios de la realización de los procesos de
selección, así como de la vigilancia ycontrol de la ejecución contractual, en los términos establecidos en
el presente decreto.

Artículo 91. Régimen de transición. Los procesos de selección que ala fecha de entrada en vigencia del
presente decreto se encuentren abiertos podrán, ser ajustados mediante adenda a las nuevas
previsiones contenidas en el presente decreto, ocontinuar hasta su culminación observando las normas
previstas eneldecreto 066 de 2008. En caso que en el proceso de selección aún no se haya expedido
acto administrativo de apertura, la entidad ajustará el proyecto de pliego de condiciones ylos estudios y
documentos previos alodispuesto enel presente decreto.

Artículo 92, Vigencia yderogatorias. El presente decreto rige apartir de la fecha de su publicación y
deroga en su integridad el decreto 066 de 2008 salvo su artículo 83; así como las demás normas que le
sean contrarias.

4.3. DIRECTIVAS PRESIDENCIALES

4.3.1. Directiva presidencial I2del I'deoctubre del 2002

Por la cual se fijan los lineamientos, criterios, medidas yocc/ones de corto ymediano plazo que deberán
cumplir las en tídodes públicas en materia de lucha contra lo corrupción en la contratación estatal.

Punto N° I. Veedurías ciudadanas, planeación ytransparencia enla gestión contractual.

Al elaborar su presupuesto las entidades deberán preparar un plan de contratación para la siguiente
vigencia que incluirá los principales contratos, el cronograma de realización de los estudios previos,
pliegos, procesos de selección de contratistas yejecución de los contratos.

Punto N° 2.Sistema Electrónico Integral deContratación Estatal.

El Sistema Electrónico Integral de Contratación Estatal contará con un portal único de contratación, a
través del cual el Estado interactuaráconel público.

Punto N" 3. Alcance del deber de selección objetiva en laactividad contractual.

En aquellos casos en que la contratación de las entidades tenga por finalidad la adquisición o suministro
de bienes con características uniformes, el factor principal para laselección será el menor precio y la
garantía.



Punto N° 6. Manejo de pagosanticipadosy anticiposen lacontratación estatal.

Salvo casos excepcionales plenamente justificados y motivados, las entidades no pactarán pagos
anticipados.

4.3.2. Directiva Presidencial 03 del 4 de agosto de 2006

En desarrollo de la facultad constitudonaí señalada en el artículo 189 de la Constitución Política, de Suprema
Autoridad Administrativa yde conformidad con lo establecido en los decretos 2539 y 1601 de 2005. sin
perjuicio de la facultad nominodora. ycon el fin de contribuir a la profesionalizadón de la administración
pública, ala transparencia en los procesos de vinculación de servidores del Estado yalcontrol ciudadano de los
actos de la administración, los destinatarios de la presente Directiva, apartir de lafecha, deberán atender la
siguiente instrucción:

1.Todadesignación en empleos delibre nombramientoyremoción, así como los contratosdeasesoríay
consultona, deberán estar precedidos de la publicación de la hoja de vida de las personas que vayan aser nombradas, en 1^ pagin^ web de la entidad correspondiente ydel Departamento AdministrLivo
de la Presidencia de la República,

2. Para el efecto, las Entidades deberán enviar al Departamento Administrativo de la Presidencia de la
República las respectivas hojas de vida, junto con los antecedentes disciplinarios, penales yfiscales,
con la debida anticipación.

3. Antes de su designación las hoj^ de vida deberán permanecer durante tres (3) días en la página webde la respectiva entidad ydel DAPRE. para el conocimiento de la ciudadanía yla formulación de
observaciones al respecto. '

4. Pasados los tres (3) días y tras la consideración yevaluación positiva de los comentarios de los
ciudadanosrecibidos.laautoridad nominadorapodráformalizarladesignación correspondiente.

4.3.3. Directiva Presidencial 02 del 23 de febrero de 2007

Adición a la Directiva Presidencia No 3 de 2006

Con el fin de contribuir a la profesionalización de la administración pública, a la transparencia en los
procesos de contratación de servidores del Estado y al control ciudadano de los actos de la
administración, los destinatarios de la presente Directiva, a partir de la fecha, deberán atender la
siguiente instrucción:

I, Todos los contratos de prestación de servicios profesionales, asesoría y consultoría, así como la
designación de árbitros propuestos por las entidades (cuando corresponda a las partes la
designación), deberán estar precedidos de ia publicación de la hoja de vida de las personas que vayan
a ser contratadas o designadas, en las páginas web de la Entidad correspondiente y del
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, En el caso de árbitros designados de
común acuerdo entre contratantes la hoja de vida deberá ser enviada con anterioridad a su

postulación,

2, Para el efecto, las Entidades deberán enviar al Departamento Administrativo de la Presidencia de la
República las respectivas hojas de vida, junto con los antecedentes disciplinarios, penales y fiscales,
con la debida antelación.

3, Antes de lacontratación, las hojas de vida deberán permanecer publicadas durante tres (3) dias en la
página web de la respectiva entidad y del DAPRE, para el reconocimiento de la ciudadanía y la
formulación de observaciones al respecto.

4, Pasados los tres (3) días ytras la consideración yevaluación positiva de los comentarios presentados
por la ciudadanía, la autoridad competente podrá proceder con la suscripción de los contratos o la
postulación de los árbitros,

5, La publicación respecto decontratos no será necesaria cuando la selección del contratista haya estado
precedida delicitación pública ocontratación directa mediante invitación apersonas indeterminadas



5.1. LEYES DE CONCILIACION

5.1.1. Ley 640 del 5 de enero de 2001

Porla cual se dictan normas sobre lasconc/7/odones ysedictanotrasd/sposidones.

5.1.2. Ley446 del 7de juliode 1998

Por la cualse adoptan como legislación permanente algunas normas del Decreto 2651 de i991, se modifican
algunas del Código de Procedimiento Civil, se derogan otras de la Ley 23 de 1991 ydel Decreto 2279 de 1989,
se modifican y expiden normas del Código Contencioso Administrativo yse dictan otras disposiciones sobre
descongestión, eficiencia yacceso a lajusticia.

Artículo 75. "( ••-) Comitéde Conciliación. LaLey 23 de 1991 tendrá un nuevo artículo, así;

Artículo 65B. "Las entidades y organismos de Derecho Público del orden nacional, departamental,
distrital y de los municipios capital de departamento y los Entes Descentralizados de estos mismos
niveles, deberán integrar un comité deconciliación, conformado porlos funcionarios del nivel directivo
quesedesignen ycumplirá las funciones que sele señalen.
Las entidades dederecho público de los demás órdenes tendrán la mismafacultad (...).
En desarrollo del citado precepto legal, existe iasiguiente reglamentación.

5.2. DECRETOS CONCILIACIÓN

5.2.1. Decreto 1214del 29dejuniode2000

Por elcualseestablecen funciones paralos Comités de Conciliación de que trataelartículo 75 de laLey 446 de
1998 yse dictan otras d/'sposiciones.

Artículo i. Campo de Aplicación. Eí presente decreto es de obligatorio cumplimiento para las
Entidades y Organismos de Derecho Público del orden nacional, departamental, distrital y de los
municipios capital de departamento ylos entes descentralizados de estos mismos niveles.
Estos entes pondrán en funcionamiento los Comités de Conciliación. De hacerlo se regirán por lo
dispuesto en el presente decreto.
Parágrafo I°. Las entidades de derecho público de los demás órdenes podrán conformar comités de
conciliación. Dehacerlo seregirán porlo dispuesto enel presente Decreto.
Parágrafo 2°. Los Comités de Conciliación creados con anterioridad a la entrada envigencia de este
decreto, tendrán un plazo de dos (2) meses para adecuarse alos requerimientos aquí establecidos, si a
ello hubiere lugar.

Artículo 2. DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN. El Comité de Conciliación es una instancia
administrativa que actúa como sede de estudio, análisisy formulación de políticas sobre prevención del
daño antijurídico ydefensa delos intereses de la entidad.
Igualmente, decidirá en cada caso específico sobre la procedencia de la conciliación o cualquier otro
medio alternativo de solución de conflictos, con sujeción estricta a las normas jurídicas sustantivas,
procedimentales y de control vigentes.
Parágrafo, La decisión de! Comité de Conciliación acerca de la viabilidad de conciliar no constituye
ordenación de gasto.

Artículo 3. INTEGRACIÓN. El Comité de Conciliación estará conformado por los siguientes



funcionarios, quienes concurrirán con voz yvoto yserán miembros permanentes:

1. El jefe de(os entes deque trata el artículo I°del presente decreto, osudelegado.
2. El ordenador del gasto o quien hagasusveces
3. Jefe de la OficinaJurídica odela dependencia que tenga asucargo la defensa de los intereses litigiosos

de la entidad.

En el Departamento Administrativo dela Presidencia de la República, concurrirá elSecretario Jurídico
o su delegado.

4. Dos (2) funcionarios de dirección o de confianza que sedesigne conforme a la estructura orgánica de
cada ente.

La participación de los integrantes será indelegable, salvo las excepciones previstas en los numerales Iy3
del presente articulo.
Parágrafo I . Concurrirán solo con derecho avoz los funcionarios que por su condición jerárquica y
funcional debanasistir según elcasoconcreto,elapoderadoque represente losintereses del ente en cada
proceso, el Jefe de la Oficina de Control Interno, o quien haga sus veces y el Secretario Técnico del
Comité.

Parágrafo 2". El Comité invitará asus sesiones aun funcionario de la Dirección Defensa Judicial de la
Nación del Ministerio dejusticiaydel Derecho, quien podrá asistir asus sesiones con derecho avoz.

Artículo 4. Sesiones yVotación. El Comité de Conciliación ejercerá las siguientes funciones-
1. Formularyejecutarpoliticas deprevención del daño antijurídico.
2. Diseñar las políticas generales que orientarán la defensa delos intereses de la entidad
3. Estudiar yevaluar los procesos que cursen o hayan cursado en contra del ente, para determinar las

causas generadoras de los conflictos: el índice de condenas; los tipos de daños por los cuales resulta
demandado ocondenado; ylas deficiencias en las actuaciones procesales por parte de los apoderados,
con el objeto de proponer correctivos.

4. Fijar directrices institucionales para la aplicación de los mecanismos de arreglo directo, tales como la
transacción y laconciliación.

5. Determinar la procedencia oimprocedencia de la conciliación yseñalar la posición institucional que fije
los parámetros dentro de los cuales el representante legal oel apoderado actuará en las audiencias de
conciliación.

6. Evaluar los procesos que hayan sido fallados en contra de la entidad con el fin de determinar la
procedenciade la acción de repetición.

7. Definir los criterios para ia selección de abogados externos que garanticen su idoneidad para la defensa
delos intereses públicos yrealizar seguimiento sobre los procesos aellos encomendados

8. Designar al funcionario que ejercerá la Secretaria Técnica del Comité, preferentemente un
profesional del Derecho.

9. Dictar su propio reglamento.

Parágrafo. Las entidades públicas sólo celebrarán conciliaciones en materia de lo contencioso
administrativo ante los jueces competentes oante los agentes del Ministerio Público correspondientes
hasta tanto se expida la reglamentación correspondiente alos Centros de Conciliación (. )

5.3. directiva PRESIDENCIAL

5.3. J. Directiva Presidencial 02 del 28 de febrero de 2003

Asunto: Orden sobre métodos alternativos de solución de conflictos entre fosenf;dodesesfa£a/es

En el marco del desarrollo de los principios deeconomía procesal ysatisfacción de los fines del Estado
Social de Derecho, cuando entre las entidades destinatarias deestadirectiva exista un conflicto jurídico
susceptible de ser negociado, antes de acudir a la vía procesal o al arbitraje, estas entidades deberán
buscar la solución del conflicto a través de los mecanismos alternativos de solución de conflictos que
establece la ley.

En estos casos, las entidades destinatarias de la presente Directiva deberán acudir siempre al
procedimiento de conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativa previsto en las
Leyes 23 de 1991, 446 de 1998 y 640 de 200!. Con tal propósito las partes, individual o
conjuntamente, deberán formular solicitud de conciliación extrajudicial ante los agentes del ministerio
público asignados a la jurisdicción contencioso-adminiscrativa, con la participación de la Dirección de
DefensaJudicialde laNación del Ministerio del InteriorydeJusticia.

En el evento deque no se logre un acuerdo, las entidades estatales destinatarias de esta Directiva antes
de someter su conflicto a la jurisdicción contencioso administrativa o al procedimiento arbitral
requerirán concepto previo de la Dirección de DefensaJudicial de la Nación del Ministerio del Interior y
dejusticia.

Cuando los conflictos sean entre entidades que pertenecen a un mismo sector administrativo, la
Dirección de Defensa Judicial de la Nación del Ministerio del Interior yde Justicia revisara con el
Ministerio oel Departamento Administrativo al cual están adscritas ovinculadas las entidades en litigio
para buscar fórmulas que permitan la terminación extrajudicial del conflicto a la mayor brevedad
posible.

Cuando los conflictos sean entre entidades que pertenecen a sectores administrativos distintos, la
Dirección de Defensa Judicial de la Nación del Ministerio del Interior yde Justicia revisará con los
Ministerios o Departamentos Administrativos alos cuales están adscritas ovinculadas las entidades en
conflicto posibles fórmulas que permitan la terminación extrajudicial del conflicto. Si no es posible una
solución extrajudicial del conflicto, la Dirección de Defensa Judicial de la Nación del Ministerio del
Interior y de Justicia propondrá una solución negociada del conflicto, la cual sera enviada para su
conocimiento a laContraloríaGeneral de la República.

En los procesos en curso, las entidades destinatarias de la presente Directiva deberán solicitar de
inmediato audiencia de conciliación deconformidad con la ley, con la participación de la Dirección de
Defensajudicial de la Nación del Ministerio del Interiory de Justicia.



CAPITUL

INTERNO

6.1. LEY DE CONTROL INTERNO

6.1.1. Ley 87 del 29 de noviembre de 1993

Por lacualse establecen normas para elejercicio del contro/interno en las entidades yorganismos del Estado y
se dicton otros disposiciones.

Articulo 6. Responsabilidad del control interno. El establecimiento ydesarrollo del Sistema de Control
Interno en los organismos yentidades públicas, será responsabilidad del representante legal omáximo
directivo correspondiente. No obstante, la aplicación de los métodos yprocedimientos al igual que la
calidad, eficienciay eficaciadel control interno.

Artículo 8. Evaluación ycontrol de gestión en las organizaciones. Como parte de la aplicación de un
apropiado sistema de control interno ei representante legal en cada organización deberá velar por el
establecimiento formal de un sistema de evaluación y control de gestión, según las características
propias de la entidad yde acuerdo con lo establecido en el artículo 343 de la Constitución Nacional y
demás disposiciones legales vigentes.

6.2. DECRETOS DE CONTROL INTERNO

6.2.1. Decreto 2145 del 4 de noviembre de 1999

Por el cualse dictan normas sobre elsistema nacional de control interno de las entidades yorganismos de la
Administración Pública del orden nacional yterritorialyse dictan otras disposiciones.

Artículo 5 Responsables Son las autoridades ysen/idores públicos obligados adiseñar yaplicar
métodos yprocedimientos de Control Interno, de acuerdo con laConstitucióny la ley, as,:

El Presidente de la República, como máxima autoridad administrativa, es responsable de mantener el
control de la gestión global sobre las políticas públicas, el plan de gobierno yla adecuada coordinación
administrativa para el cumplimiento de los fines del Estado.

Artículo I I Dirección El Nivel Directivo define las políticas, objetivos y metas corporativas por
alcanzar durante los períodos constitucionales ylegales correspondientes, como marco de referencia
para la definición delos planes indicativos yde acción.

6.2.2. Decreto 2539 del 4de diciembrede 2000

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 2145 de noviembre 4de 1999.

Artículo I. El artículo. 2o. del Decreto 2145 de noviembre4 de 1999 quedaráasí:

Artículo 2. Ámbito de aplicación. El presente decreto se aplica atodos los organismos yentidades del
Estado, en sus diferentes órdenes y niveles, así como a ios particulares que administren recursos del
Estado.



Parágrafo. Las normas del presente decreto serán aplicables, en lo pertinente, a las entidades
autónomas yterritoriales osujetas aregímenes especiales en virtud del mandato constitucional.

Artículo2o.EI artículo 5o.,Iíteralc)delDecreto2l45de 1999,quedaráasi:

c) Los Representantes Legales/Jefes de Organismos de las entidades aque se refiere elArt. primero del
presente decreto son responsables de establecer yutilizar adecuados instrumentos de gestión que
garanticen la correcta aplicación yutilización de las políticas ynormas constitucionales ylegales en
materia de control interno.

Asimismo, remitirán al Consejo Asesor del Gobierno Nacional en materia de Control Interno de las
entidadesdelordennacionalyterritorial.antesdellódefebrero. copia del Informe Ejecutivo Anual
que contenga el resultado final de la evaluación del Sistema de Control Interno, documento que servirá
de base para el Informe que sobre el avance del Control Interno del Estado presentará al inicio decada
legislaturael Presidente dela República al Congreso dela República.

6.2.3. Decreto 1599del 20 de mayode 2005

Por elcual se adopta el Modelo Estándar de Control Interno pora el Estado Colombiano.

Artículo 2. El establecimiento ydesarrollo dei Sistema de Control Interno en los organismos y
entidades públicas aque hace referencia el artículo 5° de la Ley 87 de 2005 (sic), será responsabilidad de
la máxima autoridadde la entidad uorganismocorrespondienteyde los jefes de cada dependencia de las
entidades yorganismos, así como de los demás funcionarios dela respectiva entidad

Artículo 4. Modificado Decreto 2621 de 2006, artículo I Las entidades obligadas a implementar el
Sistema de Control Interno deberán adoptar el Modelo Estándar de Control Interno para el Estado
colombiano, en un término no superior aveinte (20) meses contados apartir de la vigencia del presente
decreto. (20 de mayo de 2005).

6.2.4. Decreto 1027 del 30 de marzo de 2007

Por el cual se modifica la fecha de entrega del Informe Ejecutivo Anual de Evaluación del Sistema de Control
Interno.

Artículo 2. Apartir del 2008 la copia del Informe Ejecutivo Anual de Evaluación del Sistema de Control
Interno, deberá presentarse antes del 28de febrero.

6.2.5. Decreto 2913 del 31 de julio de 2007

Por el cual se modifica el Decreto 2621 de 2006.
Artículo I. E! plazo para adoptar el Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano.
MECI, por parte de lasentidades obligadas a implementarlo,vence el 8 de diciembre de 2008.

6.3. DIRECTIVAS YÓRDENES PRESIDENCIALES

6.3.1. Directiva Presidencial 01 del 30 de marzo de 2004

ASUNTO: Orden Presidencial sobre información relacionada con pasivos contingentes y con la
actividad litigiosa a cargo del Estado.

RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTIVA.

Los Secretarios Generales -o quienes hagan sus veces de las entidades destinatarias de la presente
Directiva, serán responsables de la entrega de la totalidad de la información requeri a. en e c^ma o
Único amás tardar el quince (15) de abril del presente año. cuyo contenido deberá ser diligenciado por
el Jefe de la Oficina Jurídica del organismo ode ladependenciaquehagasus veces yrevisa opore Je e
de la Oficina de Control Interno de Gestión.

Cualquier inquietud acerca del correcto diligenciamiento del citado Formato Único
asolicitud de la entidad responsable de su entrega por la Dirección de Defensa judicia e a ación yp
la Dirección General de Crédito Público ydel Tesoro Nacional -División de Pasivos Contingentes -
quienes prestarán el apoyo que se requiera para lograr el propósito expresa o.

SOBRE EL SECTOR DESCENTRALIZADO DEL ORDEN NACIONAL.

Los jefes de los organismo del Sector Central aquienes esta dirigida la presente
impartir instrucciones similares a las aquí contenidas a los representantes
descentralizadas que conforman el correspondiente sector administrativo yasus ^
respectivas Juntas Directivas, de manera que los datos requeridos para valorar los pasivo contingen
del sectorseencuentren disponibles en enero de 2005.

6.3.2Orden Presidencial 14 del 6denoviembre de2002

ASUNTO:Fortalecimiento del Control Interno en el marco de
de los jefes de unidad yoficina de coordinación del control interno de las entidades y g
Rama Ejecutiva del orden nacional alas cuales se les aplica la Ley 87 de 1993.

La regla general que gobernará los nombramientos de los Jefes de ondna de
haga sus veces en la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, sera el mentó, la competencia y
conocimientos para el ejercicio del cargo respectivo.

Las necesidades de provisión definitiva otemporal de los referidos Estatal y
director de la entidad correspondiente hada la Dirección de
Racionalización de Trámites del Departamento Administrativo de la Función P ^ g los Jefes de
desarrollo de estrictos parámetros de méritos ycapacidad, señalará los perfiles idó
Control Interno.

6.4. CIRCULARES

6.4.1. Circularos del 27de septiembrede2005



DE: Presidente del Consejo Asesor del Gobierno Nacional en Materia de Control Interno de las
Entidades delOrden Nacional /Territorial.

ASUNTO: Lineamientos generales para la implementación del Modelo Estándar de Control Interno
parael Estado Colombiano - MECI 1000:2005.

Así las cosas, mientras se expide el Manual de Implementación del MECI 1000:2005, las entidades a
que hace referencia el artículo 5° de la Ley 87 de 1993, deberán aplicar los lineamientos generales
establecidos por el DepartamentoAdministrativo de laFunción Pública - DAFP en lapresente Circular,
paradar inicio a laEtapa l de Planeación al Diseño e Implementación del Sistema de Control Interno, en
aras de continuar con el proceso de fortalecimiento a su Sistema de Control Interno Institucional,
conforme alanueva estructura decontrol propuesta porel MECI 1000:2005.

Dichos lineamientos generales sonlos siguientes:

1. Compromiso de la Alta Dirección: El Representante Legal, conjuntamente con su equipo directivo,
deberá suscribir y difundir en toda la Entidad un Acta de Compromiso, donde hacen manifiesto su
interés en coadyuvar de manera directa yrecurrente en la implementación del MECI 1000:2005. En
dicha Acta deberá exponerse la importancia del mismo, los argumentos que justifican su
implementación, el compromiso de los gerentes públicos con este propósito y la solicitud expresa a
todos los servidores públicos que conforman la Entidad para que participen activamente en la
implementacióndel MECI 1000:2005.

El formato sugerido para la elaboración del Acta de Compromiso de los directivos se encuentra
publicado en la página web www.dafp.gov.co en la Ruta: Control Interno Estatal / Sistema Nacional de
Control Interno/ Manual de Implementación MECI 1000:2005.

2. Acto Administrativo: Para efectos de dar cumplimiento al artículo i°del Decreto 1599 del 20 de
mayo de 2005, que establece; "Adóptase el Modelo Estándar de Control Interno para el Estado
Colombiano MECI 1000:2005, ei cual determina las generalidades y la estructura necesarias para
establecer, documentar, implementar y mantener un Sistema de Control Interno en las entidades y
agentes obligados conforme ai artículo 5° de la Ley 87de 1993", las entidades deberán expedir un Primer
Acto Administrativo que autorregule el Sistema de Control Interno de la Entidad, por medio del cual se
adopta el Modelo Estándar de Control Interno, MECI, 1000:2005, incorporando lo estipulado en el
Anexo Técnico aque hace referencia el inciso segundo del artículo en mención. El formato sugerido
para la elaboración del Acto Administrativo de Adopción se encuentra publicado en la página web
vvww.dafp.gov.co enla Ruta: Control Interno Estatal / Sistema Nacional de Control Interno / Manual de
hnplemenwción MECI 1000:2005. Igualmente, una vez que el Departamento Administrativo de la
unción Pública -DAFP expida el Manual de Implementación del MECI 1000:2005 se deberá expedir un
egundo Acto Administrativo de Autorregulación del Control Interno, mediante el cual se reglamenta el

acto anterior, estableciendo las metodologías, procedimientos ymétodos de control que garanticen el
diseño, 'Implementación yfuncionamiento del Sistema de Control Interno.

3. Designacióndel Representantedela Dirección: El Representante Legal de la Entidad, como único
responsable de establecer, desarrollar y mantener el Sistema de Control Interno, designará a un
Directivo de Primer Nivel de la respectiva Entidad, distinto del Jefe de la Oficina de Control Interno,
para efectos de garantizar la operacionalización de las acciones necesarias al desarrollo, implementación
y mejoramiento continuo del Sistema de Control Interno basado en el Modelo Estándar de Control

Interno que establece el Anexo Técnico MECI i000:2005, quien actuará bajo las políticas establecidas
por el Comité de Coordinación de Control interno.

4. Organización del Equipo de Trabajo Institucional: Laentidad deberá contar con un Equipo de Trabajo
Institucional con diferentes niveles de autoridad y responsabilidad frente al Control Interno,
conformado por tres (3) grupos así:

a) Un primer grupo directivo, que corresponde al ya conformado Comité de Coordinación de
Control Interno, el cual actúa bajo las directrices de la máxima autoridad de la Entidad, conforme a lo
establecido en el artículo 13de la Ley87 del 29 de noviembre de 1993 y su Decreto Reglamentario 1826
del 3 de agosto de i994.

b) Un segundo grupo operativo, que se denominará Equipo MECI, conformado por servidores públicos
de la Entidad, de carácter multidisciplinario, con representatividad de todas las áreas organizacionales
de la Entidad, el cual deberá ser coordinado y supervisado por el Representante de la Dirección. El
Equipo MECI tendrá bajo su responsabilidad adelantar los procesos de diseño, apoyo y coordinación
con las diferentes dependencias organizacionales de la Entidad, para lograr una óptima implementación
del MECI 1000:2005. Posteriormente a la implementación, los integrantes de dicho equipo deberán
asumir el rol de facilitadores dentro de sus respectivas dependencias, apoyando el adecuado
funcionamiento de los elementos de control.

c) Un tercer grupo evaluador, integrado por el Jefe de la Unidad u Oficina de Coordinación del
Control Interno, Auditor Interno, Asesor o quien haga sus veces en la respectiva Entidad y los
servidores públicos a su cargo, que tendrán bajo su responsabilidad la evaluación independiente y
objetiva del desarrollo, implementación, mantenimiento y mejoramiento continuo del MECI
1000:2005. Es importante precisar que el establecimiento y desarrollo del Sistema de Control Interno
en los organismos y entidades públicas a que hace referencia el artículo 5 de la Ley 87 de 1993, será
responsabilidad de la máxima autoridad de laEntidad uorganismo correspondiente yde los jefes de cada
dependencia de las entidades/organismos, asícomode losdemásfuncionarios de larespectiva Entidad
(responsabilidad de Todos), por tal razón la Oficina de Control Interno o quien haga susveces no debe
participar de manera directa en las acciones de diseño e implementación del MECI 1000:2005,
respetando así su rol de Evaluador Independiente. Los formatos sugeridos para la Organización del
Equipode Trabajo institucional se encuentran publicados en lapágina web www.dafp.gov.co en la ruta:
Control Interno Estatal / Sistema Nacional de Control Interno / Manual de Implementación MECI
1000:2005.

5. Procesos de Sensibilización y Socialización del MECI 1000:2005: Es necesario que se adelante un
proceso de sensibilización y socialización para todos los servidores de públicos de la Entidad sobre el
MECI 1000:2005, con el propósito de concientizarlos sobre el rol que deben desempeñar en la
implementación de dicho modelo, de tal maneraque se entienda que laresponsabilidad de implementar
y fortalecer el Sistema de Control Interno Institucional no es de la Oficina de Control Interno sino de
todos.

6.Capacitación del MECI 1000:2005: El Equipo MECI ydemás servidores quese consideren pertinentes
dentro de la Entidad, deberán capacitarse tanto sobre el marco Conceptual como el manual de
Implementación del MECI 1000:2005.

7. Elaboración del Autodiagnóstico: La Entidad debe conocer la situación real del grado de avance y



desarrollo en la implementación de su Sistema de Control Interno, para poder determinar los
principales aspectos a mejorar, conforme a laestructura de control adoptada por el MECI 1000:2005.

Así las cosas. El Representante de la Dirección, con el apoyo del Equipo MECI, deberá adelantar el
Autodiagnósticoal Sistema de Control Interno existente en la Entidad, realizando un análisis individual y
exhaustivo de cada uno de los Subsistemas, Componentes y Elementos que lo conforman, para el cual se
hace necesario tener en cuanta lossiguientes aspectos:

a).Preparación del Diagnóstico: Definir elalcance, objetivosycronogramadeactividades del mismo.

b). Realización del Diagnóstico: Determinar las diferencias que existen entre el Sistema de Control
Interno implementado en la Entidad, frente a cada uno de los Elementos, Componente y Subsistemas
del Modelo Estándar de Control Interno para Entidades del Estado-MECI 1000:2005.

c). Cierre del Diagnóstico: Elaborar el Informe sobre los resultados del Diagnóstico realizado y
presentarlo ante el Comité de Coordinación de Control Interno para efectos de estructurar el Plan de
Trabajoqueorientarála Implementación del MECI 1000:2005.

Los formatos sugeridos para la elaboración del Autodiagnóstico del Sistema de Control Interno en la
Entidad, se encuentran publicadosen lapágina web wviAv.dafp.gov.co en laRuta: Control Interno Estatal
/ Sistema Nacional de Control Interno / Manualde Implementación MECI 1000:2005. De otra parte, es
importante mencionar que la Ley872 de 2003, por ta cualse crea el Sistema de Gestión de la Calidad, en
su parágrafo único del Art. 3, establece que dicho Sistema es complementario con el Sistema de Control
Interno; razón por la cual, el Comité de Coordinación de Control Interno puede asumir las veces del
Comité de Calidad, que comúnmente se conforma al interior de la Entidad paraimplementar el Sistema
de Gestión de la Calidad y el Equipo MECI, citado anteriormente, homologarse al equipo de calidad que
se conforma para apoyar la implementación del Sistema de Calidad a través del Representante de la
Dirección.

Asimismo, es fundamental resaltar la labor que deben desempeñar lasOficinas Asesoras de Planeación,
actores fundamentales para que en un trabajo conjunto y armónico con el resto de la Entidad coadyuven
al fortalecimiento tanto del Sistema de Control Interno Institucional mediante la implementación del
Modelo Estándar de Control Interno, MECI, 1000:2005. como del Sistema de Gestión de la Calidad con

la implementación de la Norma Técnica de Calidad para la Gestión Pública, NTCGR 1000:2004, dada su
complementariedad. Por último, es importante anotar que tal como lo establece el Art. 3° del Decreto
1599 del 20 de mayo de 2005, el Departamento Administrativo de la Función Pública, DAFR como
instancia rectora en la materia, es el encargado de administrar y distribuir para todas las entidades del
Estado, los instrumentos necesarios para el diseño, desarrollo e Implementación de cada uno de los
Elementos, Componentes y Subsistemas del MECI 1000:2005, por tal razón el Manual de
Implementación que expidaeste Departamentose constituye en elúnico documento oficial

6.4.2. Circular 01 del i 4 de enero de 2008-DAFP

Asunto: Evaluación yseguimiento al avance en la implementación del modelo estándar de control interno

El Consejo Asesor del Gobierno Nacional en Materia de Control Interno de las entidades del Orden
Nacional yTerritorial, en cumplimiento de las funciones establecidas enelartículo 6° del Decreto 2539
de 2000, se permite informarle a las entidades contempladas en el artículo 5 de la Ley 87 de 1993
obligadas a implementar el Modelo Estándar de Control Interno, MECI, que luego de realizar un
diagnóstico sobre el avance en la implementacióndel sistema, se considera que no hayninguna razón
que amerite una nueva prorrogadeltérminode implementación establecida en el Decreto2913 del31
de julio de 2007 para el 8 de diciembre de 2008.

Razón porcual, sesolicita alos representantes legales ysus delegados tomen las medidas necesarias con
el fin de garantizar que se cumplan los plazos señalados y evitar así posibles sanciones por el
incumplimiento.

6.5. RESOLUCIONES CONTADURÍAGENERALDELANACION

6.5.1. Resolución 248 del 13 de julio de 2007

Artículo I. Ámbito deaplicación. La información, requisitos y plazos que seestablecen en la presente
Resolución sondeobligatorio cumplimiento para las entidades contables públicas que están incluidas en
el ámbito de aplicación de laResolución 222de 2006.

Artículo 2. Información a reportar. La información quedeben reportar las entidades contables públicas
corresponde a:

1. Información Financiera, Económica, SocialyAmbiental.
2. Informe sobre Control Interno Contable, y
3. Boletín de Deudores Morosos del Estado.

Dicha información sólo será reportada a través del Sistema Consolidador de Hacienda e Información
Pública{CHIP).

Artículo 3. Funcionarios responsables. El representante legal, el contador público que tenga a su cargo
la contabilidad de la entidad contable pública y el revisor fiscal en las entidades obligadas, serán
responsables por el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con los plazos yrequisitos para el
reporte de la información ala Contaduría General de la Nación.

Relacionado con el informe de control internocontable, son responsables el Representante Legal y el
Jefede laoficina de controlinternoo quien haga susveces.

La responsabilidad del Contador Público se circunscribe alas normas que al respecto establece la Ley 43
de 1990ydemás normasvigentes quese relacionen.

La responsabilidad del Revisor Fiscal secircunscribe a las normas que al respecto están integradas enel
Código de Comercio, la Ley 43 de 1990, los estatutos internos de la entidad y demás normas que le
asignan funciones.



6.5.2. Resolución 357 del 23 de julio de 2008

Artículo I. Adóptaseel procedimiento de control internocontabley de reporte del informe anual de
evaluacióna la Contaduría General de laNación, con corte a 31 de diciembre de cada periodo contable,
cuyo contenido se incorpora a la presente Resolución, para implementar y evaluar la efectividad de las
acciones mínimas de control que deben realizar los responsables de la información financiera,
económica, social y ambiental en los entes públicos, con el fin de garantizar razonablemente la
producción deinformación contable confiable, relevante ycomprensible

Artículo 2.El procedimiento para la implementación decontroles ai proceso contable público deben ser
aplicado porlos entes públicos incluidos enelámbito deaplicación del Régimen de Contabilidad Pública,
deconformidad con lodispuesto enla Resolución 354 de2007 yenlas demás normas quela modifiquen o
lasustituyan

Artículo 3. Para efectos administrativos, los jefes de control interno, auditores o quienes hagan sus
veces, de conformidad conlo establecido en laLey 87 de 1993, tendrán la responsabilidad de evaluar la
implementación y efectividad del control interno contable necesario para generar la información
financiera, económica, social y ambiental de la entidad contable pública, con las características de
confiabilidad, relevancia ycomprensibilidad, a que se refiere el marco conceptual del Plan General de
Contabilidad Pública,

El control interno contable debe implementarse y evaluarseen el marco del Modelo Estándar de Control
Interno para el EstadoColombiano MECI 1000:2005, adoptado mediante el Decreto 1599de 2005.

Artículo 4. La fecha límite para reportar a la Contaduría General de la Nación el informe anual de
evaluación del control interno contable, de que trata la Resolución 248 de 2007, o las posteriores que la
modifiquen osustituyan, es la establecida por el Gobierno Nacional para suministrar al Departamento
Administrativode laFunción Públicael informe ejecutivo anual de control interno.

Artículo 5. Deconformidad con el inciso segundo de! artículo tercerode la Resolución 248 de 2007, o las
posteriores que la modifiquen o sustituyan, son responsables del informe anual de evaluación del control
interno contable el representante legal yeljefe de laoficina decontrol interno o quien haga susveces.

CAPITUL

ADMINISTRATIVA



7.1 LEYES DE EMPLEO Y CARRERA ADMINISTRATIVA

7.1.1. Ley 909 del 23 de septiembre de 2004

Por la cualse expiden normas que refuíon eí empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública yse
dictan otras dispos/dones.

Artículo i. Objeto de ia ley. La presente ley tiene porobjeto la regulación del Sistema de empleo
público y el establecimiento de los principios básicos que deben regular el ejercicio de la gerencia
pública.

Artículo 16. Las Comisiones de Personal. En todos los organismos y entidades reguladas por esta ley
deberá existir una comisión de personal, conformada por dos (2) representantes de la entidad
designados por el nominador ydos (2) representantesde los empleados, quienesdeben ser de carrera
administrativa y elegidos por votación directa de losempleados.

Artículo 40. Inciso 2". Es responsabilidad del Jefe de cada organismo la adopción de un sistema de
evaluación acorde con los criterios legalmente establecidos. No adoptarlo o no ajustarse atales criterios
constituye falta disciplinariagrave por el directivo.

Artículo49. Procedimiento de ingreso a los empleados de naturaleza gerencial. Sin perjuicio de los
márgenes de discrecionalidad que caracterizan a estos empleos, la competencia profesional es el
criterio que prevalecerá en el nombramiento de losgerentes públicos.

Artículo 50. Acuerdosde Gestión. Parágrafo; Es deber de los gerentes públicos cumplirlosacuerdos
de gestión, sinque esto afecte ladiscrecionalidad para su retiro.

Artículo 57. En todo caso seconservarán yserespetarán todos los derechos, garantías, prerrogativas,
servicios y benefcios adquiridos o establecidos conforme a disposiciones normativas anteriores, a la
fecha de vigenciade esta ley.

Artículo 58. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación, deroga la Ley 443 de 1998, a
excepción de losartículos 24,58,81 y82 ylasdemás disposiciones que le sean contrarias.

7.1.2. Ley 1033 del 18 de julio de 2006

Por la cual se establece la Carrera Administrativa Especial para los Empleados Públicos no uniformados al
servicio del Ministerio de Defensa Nacional, de las Fuerzas Militares, de la Policía Nacional yde sus entidades
deseen tro/'zodos, adscritas yvinculadas alsector Defensa, se derogan ymodifican unas disposiciones de laLey
909 de 2004 y se conceden unas facultades conforme al numeral 10 del artículo 150 de la Constitución
Política,

7.1.3. Ley 1093 del 18de septiembre de 2006

Porla cual se crean losliteralese) yf) yunparágrafodelnumeral 2 delartículo5° de la Ley 909de 2004.

Artículo I • Adicionar dos literales al numeral 2 del artículo S" de la Ley 909 de 2004, así:
e) Los empleos que cumplan funciones de asesoría en las Mesas Directivas de las Asambleas

Departamentales y de losConcejos Distritalesy Municipales:

O Los empleos cuyo ejercicio impliquen especial confianza que tengan asignadas funciones de asesoría
institucional, que estén adscritos a las oficinas de los secretarios de despacho, de los Directores de
Departamento Administrativo, de los gerentes, tanto en los departamentos, distritos especiales.
Distrito Capitaly distritosy municipios de categoríaespecialy primera.

7.1.4. Ley 1161 del 26 de septiembre de 2006

Por la cual se determino la relación laboral de los músicos sinfónicos con el Estado,

Artículo i. Losmúsicos de lasorquestas de carácter sinfónico alservicio del Estado tendrán el carácter
de trabajadoresoficialesy se vincularán mediante contratosdetrabajo.

7.2. DECRETOS

7.2.1. Decreto 3543 del 27 de octubre de 2004.

Por el cual se reglamenta el literal c) del artículo 41 déla Ley 909 de 2004,

Articulo I. La aplicación dela causal deretiro contemplada enel literal c)del artículo 41 dela Ley 909 de
2004en concordancia conel parágrafo I°del mismo artículo, deberáestar precedidodelcumplimiento
del procedimiento previsto en el Código Contencioso Administrativo para la formación de los actos
administrativos.

Artículo 2.Corresponde a la entidad que aplique la causal, valorar el incumplimiento de la función por
parte del empleado, aque se refiere la norma, para determinar si reviste una gravedad tal que justifique
suretirodelsen/icio, dentrode los criterios fijados en la Ley 909 de2004.

Artículo 3. En al actoadministrativo de desvinculadón se describirá laprestación delservicio afectadoy
las funciones y responsabilidades del empleado relacionadas con dichos servicios, de manera que se
establezca el nexo causal entre ellas.

Parágrafo. Se entenderá que no hay nexo causal cuando se demuestre que el incumplimiento de la
función obedece a fuerza mayor, caso fortuito, a un hechoatribuible a la propiaentidad pública o a un
tercero.

7.2.2. Decreto 1227 del 21 de abril de 2005

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 909 de2004 yel Decreto-ley I567de 1998,

Articulo I. Se entiende por empleos temporales loscreados en lasplantas de cargos para el ejercicio de
las funciones previstas en elartículo 21 de laLey 909 de 2004, porel tiempo determinado en elestudio
técnico y en elacto de nombramiento.

Los empleos temporales deberán sujetarse alanomenclaturay clasificación decargos vigentes para cada



entidad y a las disposiciones relacionadas con la elaboración del plan de empleos, diseño y reforma de
plantas de que trata la Ley909 de 2004.

En la respectiva plantase deberán identificar los empleos que tengan la naturaleza de temporales. El
estudio técnico deberá contar con el concepto previo favorable del Departamento Administrativo de la
Función Pública.

Artículo 5. En las plantas deempleos podrán crearse empleos detiempo completo, de medio tiempo o
de tiempo parcial, de acuerdo con las necesidades del servicio y previo estudio técnico que así lo
demuestre.

Son empleos de tiempo completo los que están sujetos a la jornada máxima laboral establecida en el
artículo 33 del Decreto-ley 1042 de 1978 oenla norma que lo modifique osustituya.

Los empleos de medio tiempo son aquellos que tienen una jornada equivalente a la mitad de la jornada
laboral semanal establecida en el artículo 33 del Decreto-ley 1042 de 1978 o en la norma que lo
modifique o sustituya.

Los empleos de tiempo parcial son aquellos que no corresponden ajornadas de tiempo completo ode
medio tiempo.

Los empleos de medio tiempo yde tiempo parcial se remunerarán en forma proporcional al tiempo
laborado ylos aportes a la seguridad social serán proporcionales al salario devengado. Si estos empleos
se crean con carácter permanente dentro de las plantas, serán de libre nombramiento y remoción o de
carreraadministrativa, según laclasificación establecida enelartículo 5°de laLey 909 de 2004.

Artículo 7. La provisión definitiva de los empleos de carrera se efectuará teniendo en cuenta el
siguiente orden:

7.1. Con la persona que al momento de su retiro ostentaba derechos de carrera ycuyo reintegro haya
sido ordenado porautoridad judicial.

7.2. Por traslado del empleado con derechos de carrera que demuestre su condición de desplazado por
razones deviolencia en los términos de la Ley 387de 1997, una vezimpartida laorden por iaComisión
Nacional del Servicio Civil.

7.3. Con la persona de carrera administrativaalacual se le haya suprimido el cargo yque hubiere optado
por el derecho preferencial aser reincorporado a empleos iguales o equivalentes, conforme con las
reglas establecidas en el presente decreto yde acuerdo con lo ordenado por la Comisión Nacional del
Servicio Civil.

7.4. Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer puesto
enlistadeelegibles vigente para el cargo ypara la entidad respectiva.

7.5. Con ia persona que al momento enque deba producirse elnombramiento ocupe el primer puesto
en listadeelegibles vigente, resultado deunconcurso general.

7.6. Con lapersona que haga parte del Banco de Lista de Elegibles, de acuerdo con el reglamento que
establezca la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Si agotadas las anterioresopciones nofuere posible la provisión delempleo deberá realizarse proceso
de selección específico para larespectiva entidad.

Artículo 65. Los planes de capacitación de ¡as entidadespúblicas deben responder a estudios técnicos
que identifiquen necesidades y requerimientos de las áreas de trabajo y de los empleados, para
desarrollarlos planes anuales institucionalesy las competencias laborales.

Los estudios deberán ser adelantados por las unidadesde personal o por quienes hagan sus veces, para
lo cual seapoyarán en los instrumentos desarrollados por el DepartamentoAdministrativo de la Función
Públicay por la Escuela Superior deAdministración Pública.

Los recursos con que cuente la administración para capacitación deberán atender las necesidades
establecidasen losplanes institucionales de capacitación.

Artículo 69. Las entidades deberán organizar programas de estímulos con el fin de motivar el
desempeño eficaz y el compromiso de sus empleados. Los estímulos se impiementarán a través de
programasde bienestarsocial.

7.2.3. Decreto 2539 del 22 de julio de 2005

Por eí cual se establecen las competencias laborales generales para ios empleos públicos de los distintos
niveles jerárquicos de las entidades alas cuales se aplican los Decretos-ley 770y785 de 2005.

Artículo I Campo de aplicación. El presente decreto determina las competencias laborales comunes a
los empleados públicos ylas generales de los distintos niveles jerárquicos en que se agrupan los empleos
de las entidades alas cuales se aplican los decretos- ley 770 y785 de 2005.

Artículo 2. Definición de competencias. Las competencias laborales se definen como la capacidad de
una persona para desempeñar, en diferentes contextos ycon base en los requerimientos de calidad y
resultados esperados en el sector público, las funciones inherentes a un empleo; capacidad que está
determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, valores, actitudes y aptitudes que debe
poseerydemostrarelempleado público.

Artículo 3. Componentes. Las competencias laborales se determinarán con base en el contenido
funcional de unempleo, e incluirán los siguientes aspectos;

3 I Requisitos de estudio yexperiencia del empleo, los cuales deben estar en armonía con lo
dispuesto en los decretos- ley 770 y 785 de 2005, ysus decretos reglamentarios, según el nivel
jerárquico enqueseagrupen los empleos.

3.2. Las competenciasfuncionales delempleo.

3.3. Lascompetencias comportamentales.

7.2.4. Decreto 2772 del IOde agosto de 2005



Por el cualse establecen lasfuncionesy requisitosgenerales páralos diferentes empleos públicos de los
organismos y entidades del orden nacional y se dictan otras disposiciones-
Artículo I. Ámbito de aplicación. La descripción de las funciones y requisitos generales que se
establecen en el presente decreto, regirá para los empleos públicos pertenecientes a los Ministerios,
Departamentos Administrativos, Superintendencias, Establecimientos Públicos, Unidades
Administrativas Especiales, Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, Entes
Universitarios Autónomos, Empresas Sociales del Estado, Empresas Industriales y Comerciales del
Estado ySociedades de Economía Mixtasometidas al régimen de dichas empresas,delOrden Nacional.
Las disposiciones contenidasen el presente decreto serán aplicables, igualmente, a las entidades que
teniendo sistemas especiales de nomenclatura y clasificación de empleos, se rigen por lasdisposiciones
contenidas en la Ley909 de 2004, asícomoparaaquellas que están sometidas a un sistema específico de
carrera.

El presente decreto no se aplica a los organismos y entidades cuyas funciones y requisitos están o sean
definidas por la Constitución o la ley

7.2.5. Decreto 871 del 24 de marzo de 2006

Por la cual se modifica el Decreto 2212 de 2005

Artículo I. Modifícase elparágrafo delartículo 20del Decreto 2772de 2005,elcual quedará así:

"Parágrafo. Los estudios de educación superior que se exijan, deberán referirse a una misma disciplina
académica. Eneste nivel sólo se podrá compensar hasta tres (3)años de educación superior, siempre y
cuando se acredite el diploma de bachiller. Para los grados del 01 al 06 el diploma de bachiller podrá
compensarse siempre y cuando se acredite la aprobación de cuatro (4) años de educación básica
secundaria.

No obstante, cuando se trate de un empleo clasificado en los grados 01 a 08, cuyas funciones
correspondan a un oficio específico, se podrá compensar cada año de educación por un (I) año de
experiencia en laespecialidad".

Artículo 2°.Modifícase elparágrafo delartículo 21 delDecreto 2772de 2005,elcual quedará así:

"Parágrafo. En este nivel sólose podrá compensar hasta los dos (2) últimos añosde educación básica
primaria, únicamente para los grados OI al 06; hasta dos (2) años de educación básica secundaria, para
los grados 07al 14; eldiploma de bachiller siempre ycuando seacredite laaprobación de cuatro(4) años
de educación básica secundaria, únicamente para los grados 15 al 20; hastatres (3) años de educación
superior, siempre y cuando se acredite el diplomade bachiller, para losgrados 22 en adelante. En todo
caso, los estudios superiores queseexijan deberán referirse auna misma disciplina académica.

No obstante, cuando se trate de un empleo clasificado en los grados 01 a 12, cuyas funciones
correspondan a un oficioespecífico o a labores que se caracterizan por el predominio de actividades
manuales o de tareas de simpleejecución,se podrá compensar cadaaño de educación por un (I) año de
experiencia en la especialidad."

7.2.6. Decreto 1746 del I de junio de 2006.

Por e/cufl/se modifico e/Decreto 1227 de 2005.

Artículo I. Seentiendeque uncargoes equivalente a otro cuando tienen asignadas funciones iguales o
similares, para su desempeño se exijan requisitos de estudio, experiencia y competencias laborales
iguales o similares y tengan una asignación básica mensual igual o superior, sin que en ningún caso la
diferencia salarial supere los dos grados siguientes de la respectiva escalacuando se trata de empleos
que se rijan por lamisma nomenclatura, o el 10% de laasignación básica cuando a los empleos se les
aplique nomenclaturadiferente.

Artículo 2. El presente decreto rige apartir de la fecha de su publicación y modifica el artículo 89 del
Decreto 1227 de 2005.

7.2.7. Decreto 4476 del 21 de noviembre de 2007

Porla cual se modificael decreto 2772 del 2005.

Artículo I. Modifiqúese el artículo 14 del Decreto 2772 de 2005, en relación con la definición de
experiencia profesional yexperiencia relacionada, la cual quedará así:

Experiencia profesional. Es la adquirida apartir dela terminación yaprobación detodas las materias que
conforman el pénsum académico de la respectiva formación profesional, diferente a la Técnica
Profesional yTecnológica, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión odisciplina exigida
para el desempeño del empleo.

Experiencia relacionada: Es la adquirida enel ejercido deempleos oactividades que tengan funciones
similares a las del cargo a proveer.

Artículo2. Modifiqúese el artículo 15 del Decreto 2772 de2005, así:

Artículo 15°. Certificación de la Experiencia. La experiencia se acreditará mediante la presentación de
constancias escritas, expedidas por la autoridad competente de las respectivas instituciones oficiales o
privadas.

Cuando el interesado haya ejercido su profesión oactividad en forma independíente, la experiencia se
acreditará mediante declaración del mismo.

Las certificaciones o declaraciones de experiencia deberán contener como mínimo, los siguientes
datos:

i S. I. Nombre o razón social de la entidad o empresa
15.2. Tiempo de servicio
15.3. Relación de funciones desempeñadas

Cuando la persona aspire aocupar un cargo público yenejercicio de su profesión haya asesorado en el
mismo período auna ovarias instituciones, el tiempo deexperiencia secontabilizará poruna solavez.

Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de
experiencia se establecerásumandolas horastrabajadas ydividiendo el resultado entre (8).



7.2.8. Decreto 4968 del 27 de diciembre de 2007

Por el cual se modifica el articulo 8° del Decreto 1227 de 2005.

Artículo I. Modificases! parágrafotransitoriodel articulo8"del Decreto 1227de 2005, modificado por
losartículos 1° de losDecretos 3820de 2005y 193 7de 2007,elcualquedará así;

"Parágrafo transitorio. La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá autorizar encargos o
nombramientos provisionales, sin previa convocatoria a concurso, cuando por razones de
reestructuración, fusión, transformación o liquidación de laentidad o por razones de estrictanecesidad
del servicio lo justifique el jefe de la entidad. En estos casos el término de duración del encargo o del
nombramiento provisional no podrán exceder de 6 meses, plazodentro del cual se deberá convocar el
empleo a concurso. Cuando circunstancias especiales impidan la realización de la convocatoria a
concurso en el término señalado, laComisión Nacional del Servicio Civil podrá autorizar la prórroga de
los encargos yde losnombramientos provisionales hasta cuando esta pueda ser realizada.

El nombramiento provisional precederá de manera excepcional siempre que no haya empleados de
carrera que cumplan con ios requisitos/el perfil paraser encargados ynohaya lista deelegibles vigente
que pueda ser utilizada.

La Comisión Nacional del Servicio Civil deberá resolver las solicitudes de autorización para encargos o
nombramientos provisionales o su prórroga, dentro de los5 díassiguientesal recibo de lasolicitud, sien
este término la Comisión no se pronuncia, con el fin de garantizar la prestación del servicio, el
nombramiento o encargo se entenderán prorrogados o laentidad solicitante podrá proceder a proveer
el empleo, según sea el caso.

No se requerirá autorización de la Comisión Nacional del Servicio Civil para proveer vacancias
temporales de empleos de carrera, tales como vacaciones, licencias, comisiones, encargos o suspensión
en el ejercicio del cargo. Tampoco se requerirá de autorización si el empleo a proveer se encuentra
convocado a concurso por parte del citado organismo.

Enaplicacióndélos principiosconstitucionales consagrados en el artículo 209 de laConstitución Política,
la Comisión Nacional del Servicio Civil podrá delegar en los respectivos nominadores, quienes serán
responsables de dar cumplimiento a las normas de carrera administrativa, lafunción de proveer empleos
de carrera de manera transitoria sin su autorización, en los casos y términos antes señalados. El acto
mediante el cual se efectúe el encargo o nombramiento provisional debe estar debidamente justifcado.

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de lafecha de su expedición, modifica en lo pertinente el
parágrafo transitorio delartículo 8°del Decreto 1227 de 2004yderogael Decreto 1937de 2007.

7.2.9. Decreto 863 del 27 de marzo de 2008

Porel cual se adicionan las excepciones contempladas en el articulo 121 del Decreto 1950 de 1973.

Artículo I. La persona que se encuentre gozando de pensión de jubilación y que no haya llegado a la
edad de 65 años podrá ser reintegrada al servicio al empleo de Secretario de Despacho, Código 020, de
las Gobernaciones y Alcaldías.

7.2.10. Decreto2140del l6dejunio de2008

Por el cual se modifica el artículo 12 del Decreto IOSO del 10 de abril de 1997.

Artículo I. Modificar el artículo 12 del Decreto 1050 del IOde abril de i 997, el cual quedará así;

"Artículo 12. De los informes. Todo servidor público deberá presentar ante su superior inmediato y
dentro de los tres días siguientes a la finalización de la comisión que le haya sido conferida, un informe
ejecutivo sobre lasactividadesdesplegadas en desarrollo de lamisma.

Así mismo, todas las Entidades objeto del ámbito de aplicación del presente decreto, deberán remitir
bimestralmente al Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, ia
relación de las comisiones otorgadas y el valor pagado por ellas con cargo al Tesoro Público".

7.3 Acuerdos Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC

7.3.1 Acuerdo 17 del 22 de enero de 2008

Por el cual se señalan los criterios legales yse establecen las directrices de la CNSC para la evaluación del
desempeño laboral delos empleados decarrero yenperiodo deprueba.

Articulo I. Noción y Objeto de la Evaluación: La evaluación es el proceso mediante el cual se
verifican, valoran y califican las realizaciones de una persona en el marco de las funciones y
responsabilidades de su desempeño laboral de acuerdo con las condiciones previas establecidas en la
etapa de fijación de compromisos laborales, su aporte al logro de las metas institucionales y lageneración
del valor agregado que deben entregarlas instituciones.

La evaluación del desempeño laboral se soporta preferentemente en evidencias.

Articulo 2. Finalidad de la Evaluación: La evaluación del desempeño laboral tiene como finalidad
suministrar a la administración información basada en evidencias que den cuenta de la competencia
laboral del empleado,con el fin de orientar latoma de decisiones relacionadas con lapermanencia en el
servicio, la formulación de planes de incentivos, estímulos y de capacitación y lasdemás acciones de
mejoramiento individual e institucional a que hayalugar.

7.3.2 Acuerdo 18 del 22 de enero de 2008

Por el cual se seño/on los crítenos legales yse estoWecen los directrices de la CNSC para la evaluación del
desempeño laboral de los empleados de carrera yen período de pruebo"

Artículo I. Ámbito de Aplicación. El Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral
contenido enelpresente Acuerdóse aplicará a los empleados decarrera administrativa yenperíodo de
pruebaque presten susservicios en las entidades quese rigen por laLey 909 de 2004 o quehagan parte
de los sistemas específicos y especiales de origen legislativo mientras dichas entidades adoptan su
propioSistemado Evaluación del Desempeño Laboral.

La aplicación del Sistema Tipo debeefectuarse en concordancia con lodispuesto enel Acuerdo 17 de
2008 de la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC -.



Artículo 2. Niveles de Aplicación: Para lasentidades de losórdenes nacional, departamental y distrital,
en las capitales de departamento y en los municipios de categoría especial y primera se incluirán
Compromisos Laborales y los Compromisos Comportamentales.

Los compromisos comportamentales sólo podrán ser valorados con fines ligados a los planes de
mejoramiento institucional y personal del empleado y su evaluación no incidirá en la calificación de
servicios del evaluado.

Para los municipios de segunda a sexta categoría será de obligatoria aplicación la fijación de
Compromisos Laborales. Sinembargo, si estas entidades se encuentran en proceso de adopción de los
Sistemas de Gestión de Calidad y del Modelo Estándar de Control Interno - MECI-, podrán adoptar lo
previsto para las entidades señaladas en el inciso primero de este artículo.
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'Directiva Presidencia 003 de 2006 {p,»Kin,i webde la entidad

{Ci reuIjr OA PRdcI 16Jv agasto d<• {dn J,•RreSid onciodo

Circular in struCi iv.1 SQ' daf15 do |Da parlaman to Admmisfraf ivo
juliO ae 200J- DaFP Runto i 2

Dcírcto 1228 Qa 2004 (artículos 4

V 161

lay 90® na 2C04, art cuio 16

{de la Fun<iors RubliCa

{tviicnorosde-iiComisiQn oe

Decreto 122' da 2005 amcuin 51

Acuarclft 17 y 13 CNSC

{Decreto 1214 de 2000 larficulo 14) Min isleño del irMerior y J u sf ici,

(Direccinn da Defensa Judicial)

lay 344 da I99r> (articulo 29)

{Decreto 1795 de 7007

{la, ft? oa 1901

Del» el ü 153 7 de 2001

Dcíratn l?!- ría 70(10

Oacratn 7017 Oa 7007

0 Tcccion lie iftipuesmc*

Minisfursp del liiteriQí y OC

Re P r uSer<f ,1 n 11< l cg oI

Areas 0'g.>m;jciyn,|i

{Cfimiia Hel'oncili,«c lO"
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Co"sciioa' le» 'eeotei fle

^eeg.miento el Ba»*3 Oe

•ypicionam eni© en el Tia-co sel

'ofTáieci'n.enfo de u iucri3 cornta i¿

Ei'*mi' «I empo*« de vo*.j<ior> d«
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ppr^cn.tl

Evjlujr el dit«^0. deiPrtei.O,

uTiCiemenraciO" V meiefimiento «ei

Modela C^tPndjr de Control l'ier'o

poro f I fttado CqIcn»piano . MCCi

Evolg .u <>•ei 9 n dr De»4r'ol o
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evaluar «I ctoocesc da eianeac<en

Evalúa' el i'sierra da Co'"ifoi inta""}
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Peo^c»en;ani(?Ufai
Evalúa' la imp e">eritac e" *

C<ectivicad del Sitiama da Concel

Iritereo Coniaela

^v.il'anr lo» niivcins dc a-londad v

teidon^db lidjd

Evaluar ioi prixete» iTi>»ionaie» i dc

íipn*o Gnvtir'n por ntoi

.organiioiionjl

|rvaiaario»/ie»go» delarniid«id

Evaluar y veníieer el de
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E-.tidad

Evalúa' V .ariiica' la aDi<caciO'> da

mncenit'not de po'liC'pacidn
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Evaluar, lacer ^aguiirnenio y

Toiito'eo parr^aneiie del grado Je
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itisiarrc'iacion del Sutema de

rpmnn'dr Ij cultU'.i dr* cdrMrol

m'o'ma da 'aHaEgos daraciasoa cor

ra O'ifi'a de Concoi mtc'no

inta'acrio" »roo'oinacon ran la

{©misinn de rt Cnureioru (tr^nr^r»! de

la PeOuSiiCa

•
''aiiCiDe' en ei 3i| genciamienio de la
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impicnciinir^n Oci 5 sierra da

Gestión déla Caí idad v v.E •

D
Rfvis.ir Irs .ilirmas ^ano'adOS PO' el

irsiem.i d<' inlorpnatiijn pa'O la

Vi? I.insij de i.i Cn-itjit9(ion EsiOiai

$iCE > t'jrirrii(i> ijs nb'.rrv4'lonr^

Secetar n tccn ta dv Coin'a Je

Coo'din.uion ne rontrol interno

^r"vi t.iri.i 'nr -irj ilel ^|iotomilr<

$rcir)ri.il Ji» Cuo*di".i'.in" dr Tn~irei

^i*p<i iT'K'i \(i ,ii I .n pl IT,lintII dr

pri'if r,», ili>'.i'^riiritLltl .il'(i'.fr'-n,!

lnirpr,»i1i^ i¡>' l"iiir'ri,K iri- | nsn'ier,!

loLcina da Control tncerni

Iclici'j de Control Interni

lOEic na da Control inlamo

|OEi(<na daConuoi iniai

OE'Cina de Cerní rol loiai

IOliCi' j daCe-trOI i-ii.tnp

lOrieinaduControl Intarrp

lOticina dc Cont'Dl lnt«rm

lofiCinadc Conuoi mi ai

lolitma de Control >nterri

lOfic<na dr Con'.'ol Intrcno

O'icinaoeConroi l-ierno

[ofiC nadaControjintar'o

|i?fiCi"3 daCoMtci interno

Trimastral jPara ani regar e i úi limo c ij

n aa l dci mas c gu lanta das tr irr ast re

a rcporU'f

lAnual iPara ptacantat ai 2S febtanci

Anual jCdn oorT« 3 31 da di4<arrbra s

cretcma d 27 dc kbrero)

parriasirjl Con
hl dalu'io)

Aruji tCon corra a 31 da dic embra, sr

prc»entaan;rs del 29 dc febrerol

jCvoitcaie producca

Ci'Cuiar 02 de 2003 AltoConi«|Ci

PreSidcnsMÍ V OAIP

Circular 1 de 2006 Prcsiocncia

Decreto IS« de 2006

Ci'cuiar 03 da 200S cagnmci

Circular 01 ce 2007

Ci'cuiar 01 da 2003 cACNMCi

ICircuiat E«iernjClj2de2IXI$CCN

Resolución 239 de 2007 CON

Rrsoiuc on 367 ac 2008 CON

Oectrtn 2l«5 dn j999

Uecratc 1637 da 2QQ1

i.c»$<»de20Cm

Oacrctú 1277 de 20Ú6

OacratolE^P da 200S

Ci 'tulJr 03 de 2006 CAONV Ci

Acuerdo 17 y le da 2C08 CN5C

lev 87 aa 1993

Oacratu 1926 de 1993

Oacrr'o2ia6d. 1999

Decreto 2SJ9 de 2CCC

Decreto 1637 dc 2C01

Decreto 1699 dc 2CCS

Ci'Luiar OS de 2XS CAGNMCI

Dacrcio )02>oc 2C0'

ic, 67 dr 1993 lineal OArticulo

)2)
Docrcio 2136 c d 1999 (l<iarai a l

Art.culo81

kircuiaroe de 2005 Oacp

(cyS'de 1993

Occralo 1537 de 200J

[Circular 02ce 2006 CaGsmCi

Resolución $773 de 2006 CCR

lr-v96ide 2005

Resolución 6679 de 200$ CGR

Circu 13• 0$ üv 2006 CaG NM fi

Circula' 1000 019 07 da 2C02 DAf®

«asolucion 6772 dr 2CQ6 CGh

Acuerdo 09 de 2006 Cdmiia para

laOperrKipndriSICE CGR

OcCrclo 1876 dr 1999

("Cuiir ICCO CC2 07 de 2«>7 OACP

Ci'<.,ljrl,;crnjoi3de ?UC$

M 'E.ac c"iJo

Circular 2 0C 2l»J9 CAGNWCi

Rao'dscntjnro icgai

Alto Co 'Is I'jpro Prc s dfnc i,kl

|Acore»entan«. Legjl
lEccreta'i) General

Oc-recentante ICRa'

Prrsidrn<i,i de tj Rcpubl'CJ

FUieresentan». legji

Consaio Asesor «al OoOierno

- Nac'onai
Acptasantame lagji

6acr«i3*ia Gveral

Kaprasan'am i>1^^,11(<n iraní a)

Contaduría General de la

_ NjciQn

Rcpresemanie legji

Contaduría Generas de la

_ Njciúa

"cprescniame legal

Secrcurid General

RcD'cicnianta legjt

Areas Organiiac-onaie

Reprcsentante legal

Arejs O'Ran.r.Kion.He

Reo'csentonte leíai

Con se,o Ascao' del Cob.etnn

Nacional ce matetia dn Contrc

|Represi*ntjnt<> legjl
|Secr4'*dri,t Gi'nrvrji

Kasrasentarnc Lagjl

At«ds Org,inLt,iii>indli's

^eoresan'dnii* legal

Pre>idcrici,i d< Ij Bi'uul^li.a

erogransa luCna Conirj IJ

Corrupción

Rcpreacnian'e icgai

Arras Or¿,inirae onjii».

Reoresaniante legai

Secretaria Gcnrral

Raprrscnlantc legol

Dr*pananienio Aon'in,st'aiivo

de 'a iun<ión Publico

Rrpr«seniante legai
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Verificar fS cumplmifinto Ci» '.s acn

de rceet C'On
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rnlornijCOrs , Segg nupntp j Mufj'

cluCoi3i«rno SiCOd

verificar la c.ti<dad cons<iiencia.
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in'crmjcion suminis.strjda por

Secretor.J Genrr.sl cn&rc los

_ servicios ri'tsonj'us

verificar l.ss acc.ones de pruve-cior

mcjorjiTiicnio rr*pecto dr l.j

protfcrion dr los derretios humjni

por parlo do los servidores publico

lurriticar los s
.X orne lio í

veriticar Que

adir cuadamci

dist .pjina'ia

Vertticor aue le imp'onirn i^^

med das 'ccomcndodai

vcri'itar recn-ii«nd,i'V fiJter
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Si $M IMV > Quu Jr JSU(< <do a i.is
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Su —iniStro Oe intormjiion ante las

CamarasdeCnr-e.cloy

CUNtlLAMAHAb, lOPre Conir.i'os

Eierut.sdos Mi.imi, $ancicnei

ntormi? dC rrnd fiQn * la ComiSiijrr

legal de C,.ei*ias i»Gomara pe

R<'gri»ss"iianies

ri.ibur,ii V piesaniitr proyiieros a

SJ PíTiO 0|| proyectos un irisurs orí

N.llionai iHI'iNi

loliCina dc Cont'pi lAtcno

JOlicna de Cc»ntrol Intr^tno

Lúl cma de Control ínterrsp

lOrdonadPr cei Caito

Semest ra i <Con cp.'tr a 30 «e, un g / J1

ce o.ciem-rej

•ti-esira tCon cote a 10 Ce engto7
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llenir© 00 IOS prinseroi 16 piavOP I0«
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Rrs«'o4iCi- 5872 de 20O7 CGR

O rrcl'.j P'esidr-icij'Oi dr 2003

Oecret© 1699 de 2009

Reip-uc pn S77J de 2«6 CG®

irClR06-i:-OVI-0300 de 2906

DeCieto i 13$ de 2C03

Ciíiu'Jt Conjunta 01 ce 2C03 PON

rOAÍP

Circula' Ccnj.nta IMO 06 ¿te

2009 DNPyDAPP

Citcu'or Conjunto 001 Ce 2CC.6PGN

r OUP

Decetp 3296 de 2007

Cirfulac O' ce 2C03 Preiicenc.j
Circular 03 de 2C03 P'eiiQcncia y

DAtP

[Circular 02Ce2CC3 PieiiOenc<3

ICiccgiac 09 dr 2iX)SCACNMCi
CiriulJ' 01 Ce 2CC6 CAGNMCi

ley 87 de 1993

Circular Conlunta COI de 20O2

DARPvPGTC

iey87 de 1993

Decreto 1537 de 2001

Di'ect ya Preiidencot 02 de 2CC2

Cirr ulJt 09 Ce 2C06 CAGN MC i

VCV96S de 2006

ResOiuCiQr. 6b79 de 2005 CGR

Citcuor Udc 2006CGR

Decrete 137' del 6 de leoiiembte

de 1995

fle»pi'jciQn21¿> del 13 de

oclub'U de 1993 6IC y R<sr>lu(ian

9Q3 del 15 de rtsarto se 1006

Le* 5 fie I992.iniíui© J53

Paragrafou-icc

ley 32 ce 1993. JtiiCu'P 39

Oetre-.o 111 dc lOOb larti4uio6ei

Decreto 9109 del 9ce d iiem^r»

dv 2O03

Reioiucion osob de iiX»

ycpjrsamenio NacipnsI ce

ir. 16''dr j'i'ts

Dcf'Pto 3b22of Í0U6 lUi (u'o 11
I terji n t .sriicuiu ib

Ri's.U'.. ipi IgiV.lRdr $i'i>|-ni'

de 2C<H>de' M in si etio d c M nj- s

Aee*e$eníante legal

Ccnt'j'o'ia Genera' ce la

-

Arprese';3n*r legal

Cci'e de Cccd nacicn Ce

Cg-.itcl ;n«ern5

Ccntrelcria GenCRl Ce la

_ Rcsvb^ca

Reprecef tjnte legai

Secreta'ia General

Recrese'ijrite legai

Depanamenio Acrrunistrain

de la Euncron PuPl.o

iReprtientanie Eegai
jComne de Ccnc.haopft

Rep'eseniante legar

Ki in stersor de 11niener y ce

Aeprcieniante legai

Gerentes de Meta

CCiprdinadciT StGOB

Re presenta Ate Legal

Oe&jriamenip Aominisirat.x
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iRepresemanie(egal
jAreasOrgnri/aciOnales

(RepresenCante legal
keccia'ia General

Reprcseriiatiie lega'
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9ecrtscnianie Lega'.

Ss-i retar ..1 General
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Dirrr;inn Nacional en Maierib
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Represenio-.ie icea'
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t a Cam.t ra de Cpmetci p qu.
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CdTisSion lega' de Cuen'as de

la CJma'.t de Reprcsentanics

iDeparian'cnto Nasionjicp

|riasrj¡,cr-

I
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Coiven'os iriiímacicnsles vi|enes

susui'os cof Colo.Tioia con otro^

irados y con otganis'T'os

mullilaterslg^

Sist^na de infctmac ón de Gooiem©

inforrr.e dsUliado a le CsSC sobre sus

90 aauacionK y de cumclimcnto de

sus funciones

Ciiar areunion del Com te dafita.-io

de Salud Ocupa:icnal

Rendición de Cuenta al tetmnar una

gestióno porvacancia de^niirva

99 iRcaliEar tosac-jerCos Cegest'ón

SistemaCHIP Informacroci financ.era,

econcdicáv social

Presentar anieonovecio de

presupuesto Sedepeanexa'la

9S |usii^caciondo losing'csos y gastos

asi comosus oaseslegalesy de

96 Renoic on de C.enta Consolidada

ISoieim Deudores fs^oiososdel Estado •

Informe de comiS'ones y valores

pagaoos con cargo ai Tesoro Publico

vigentes Suscritos con terceics

'a adiT.in siracon de rec.

PiesiCente Coinisiónde

Perso-sai

Piesider.fe del Comité

designado por cl Dteaor

IRe órese r.iante Legal

Representante Legal

ñcpresenta/iteLegal

IFinancicral

Represenianie Lega'

|Flr^ar^Cler3|

Represertante Legal

|F nancicra)

Representante legaly

Con'ador

Secretaria General oaouien

ISecretanaGeneralraquiEt\
incluyendo os cor,i,ienios suscritos ^ i. . s

haga sus veces IFinanciera]
con entidades de derecho

•nternaC'Onal y 'a inforrracicn sobre

_ elempleode losre-ursos detales
Relacionar oagos cfcetuaoos en les

¿os ultrr.os aftps con cargo a ios Se'.retanaGeneiaipouien

'ecu'sos entregados oaia hagasusveces (Ímancierí)

admin-strac ón por terceros

Actualiza' V modikar ci Fcimjiai'O

unico ce Occiaracfon Juramentada oc , ^
|7cdosIOS Funcionarios

Económica Pnvjpa
rnforme de gestion

'cccbclon de asul^tos

ucgo de haber sdi do
Ifodos lOSFunCiOna'ioS

]Sd asbib'ies siguientes a laFecba

e'ecnvadeietiio oterit'nacióndel

Trimestral informe a 31 den*,ar:o

Plarop8r9presentar'oel 30de abr.l

l.ilcrmeeJOdejunio. Flatopara

prejemarlo«l31de ;ulio. InTctme

a^OdesEPtiemb'e Pia^opar?

presentarloJl de octubre informea

31de diciembre Placo para

presentarloel de febrerodelano

hloime intermedo 3 30de junio,se

pretenia a rras tardar el 10 de juLo

informe tinal a 31 de diciem.br?.se

presentaa mastardarel23 de

febrero del aroSiguiente

Dufinie los Primeros 10 d.as

ca'endariode |unicy dicicmb'cde

cada aro

IScmcsiral En eneroyjul o31

ISernestral En enero v jul o31

Cuando se presente novedad

patrimonio'

Dent'odeios ISdias'iabiiesidCgo

da haber raido del cargo

Lev 872de 2iXI3

Decreto OAFPdUO de 20CU

Ley909 de 2CC4, articulo 16

Decreto ]29S de 199J larticulo 63.

ht b)

Resol'j'.on 99)dce ]7de

diciembrede 2Cü3,articulo 6 de

la Conua'oria Gererai de la

República

Resolución 290del Cdejuriode

2003 de la Contaduría General de

la Nation

ÍDcaetoS68 de 1996. aniculo 12

Resolución 5544 de» 17 de

diciembre de 2G03 de la

Contra'or a General déla

Repub'ca

Lcy716del 2óíe diciembre ce

2CCl,mc3ificaCa por laley 901

de 20»

Decreto 21^0 del 7 de jui ode

2C0B

Decreto 1738 ¿el 21 de agosto de

1998 |art¡Culol91

Decreto 1728¿el 21de agostodo

1998,articulo2

Leyl90de]99S C'rcular5de
2C03Deflartamcr.to fiomitivo

FuiCionPjblica

ley9Sldü2CC5 anic.lol

Clentes internos y eiiernos

M nisteno de delaciones

IdeDteseniar'ieLcjal

IComisión Nacional delServ.cio

Miembros del Comité

CcntralotiaGencraldela

República jCentral unicacc

Recepción de la iifomacion

de la Direcciónde irr.p'cnta,

ArchisJ y Ccrrespondcncial

Coniadi¿riaGeneral la

Nación

Ministerio de Hacienda y

Crédito Publico (0 rection

General dei Presupuesto)

Contraía ría General de la

Reovbka ICc'.trai Unica de

Recepción ce la mfcrmacicn

de laDirección de irrpronta,

ArchiuoVCorrespor'denciai

Contaduría General de la

Departamento Admimsirativo

Prcsidonciá de la República

Mm'SieriodP Hac.enda y

Crédito Pub'iCO iDirecC'On

Geieraldei Presupuesto)

Dirección de impuestosy

Aduanas NaciO'aies

Sucr-rinr Jera'QuiCCdCi

lunciO'jrio

CAPITUL
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CAPITULO I

1.1. CONSTITUCIÓN NACIONAL

1.2. CÓDIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

1.3. LEYES

1.3.1 Ley 190 del 6 de junio de 1995

1.3.2. Ley 489 del 29 de diciembre de )998

1.3.3. Ley594 del I4de julio 2000

1-3.4. Ley 610 del 15 de agosto de 2000

1.3.5. Ley 668 del 30 de julio de 2001

1.3.6. Ley 678 del 3 de agosto de 2001

1.3.7. Ley 734 del 5 de febrero de 2002

1.3.8. Ley 850 del 18 de noviembre de 2003

1.3.9. Ley 872 del 30 de diciembre de 2003

1.3.10. Ley 951 del 31 de marzo de 2005

t .3.1 I. Ley 962 del 8 de juliode 2005

l .3.12. Ley 1009 del 23 de enero de 2006

1.3.13. Ley 1010 del 23 de enero de 2006

1.3.14. Ley 1071 del 3 I de juliode 2006

1.3.15. Ley 1105 del 13 de diciembre de 2006

1.3.16. Ley I 122 de enero 9 de 2007

1.3.17. Ley 1142de 28 de junio de 2007

1.3.18. Ley 1148 del 10da julio de 2007

1.3.19. Ley 1151 del 24 de julio de 2007

1.3.20. Ley I 169 del 5 de diciembre de 2007

1.3.21. Ley I 171 del 7 de diciembre de 2007

1.3.22. Ley 1201 del 23 de junio de 2008

1.3.23. Ley 1204 del 4 de juliode 2008

1.3.24. Ley 1238 del 24 de julio de 2008

1.4 DECRETOS

1.4.1 Decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995

1.4.2 Decreto I737del21 de agosto de 1998

1.4.3 Decreto 1738 del2l de agosto de 1998

1.4.4 Decreto I 145 del 14 de abril de 2004

1.4.5 Decreto 4110 del 9 de diciembre de 2004

1.4.6 Decreto 3622 del 10 de octubre de 2005

1.4.7 Decreto 4669 del 21 de diciembre de 2005

1.4.8 Decreto 1795 del 23 de mayo de 2007

1.4.9 Decreto 3246 del 27 de agosto de 2007

1.4.10- Decreto 1151 del 14 de abril de 2008

1.5 RESOLUCIONES

j 5 I Resolución Orgánica 5580 del 18de mayo de 2004

CAPÍTULO 2
2. SANEAMIENTO CONTABLE

2.1. LEYES DE SANEAMIENTO CONTABLE

2.1.1. Ley 716 del 24 de diciembre de 2001

2.1.2. Ley863 del 29 de diciembre de 2003

2.1.3. Ley 901 del 26 de julio de 2004

2.2. DECRETOS DE SANEAMIENTO CONTABLE

2.2.1. Decreto 1282 del 19 de junio de 2002
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2 2.4. Decreto 3361 del 14 de octubre de 2004



2.3. CIRCULARES DE SANEAMIENTO CONTABLE

2.3.1. Circular externa 059 del 22 de octubre de 2004

2.3.2. Circular externa 064 del 27 de julio de 2006
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3.1.2. Ley 6^ del 30 deJunio 1992
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4.1.3. Ley I 150 del 16 de julio de 2007
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5.2. DECRETOS DE CONCILIACION
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CAPÍTULO 6
6. CONTROL INTERNO

6.1. LEY DE CONTROL INTERNO
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6.5. RESOLUCIONES

6.5.1. Resolución 248del 13 de julio de 2008 - CGN

6.5.2. Resolución 357del 23 de julio de 2008 - CGN

CAPÍTULO 7
7. EMPLEO PÚBLICO Y CARRERA ADMINISTRATIVA

7.1 LEYES DE EMPLEO PÚBLICOY CARRERA ADMINISTRATIVA

71.1. Ley 909 del 23 de septiembre de 2004

7.1.2. Ley 1033 del 18 de julio de2006

7.1.3. Ley 1093 del 18 de septiembre de 2006
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7.2. DECRETOS

7.2. I. Decreto 3543 del 27 de octubre de 2004
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7.2.6 Decreto I 746 del I de junio de 2007
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7.2.9. Decreto 863 del 27 de marzo de 2008

7.2.10. Decreto 2140 del 16 de junio de 2008

7.3. ACUERDOS

7.3.1. Acuerdo 17 del 22 de enero de 2008 - CNSC

7.3.2. Acuerdo 18 del 22 de enero de 2008 - CNSC
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